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RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, de la Se-
cretaría General para el Deporte, por la que se convoca
a las Federaciones Deportivas Andaluzas a la presenta-
ción de propuestas de inclusión en la relación anual de
deportistas, entrenadores o técnicos y jueces o árbitros
de alto rendimiento, correspondiente al año 2004.

El Decreto 434/2000, de 20 de noviembre, sobre el De-
porte Andaluz de Alto Rendimiento, que desarrolla el artículo
35 de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, regula
el acceso a la condición de deportistas, técnicos o entrenado-
res y jueces o árbitros de alto rendimiento, los criterios para la
elaboración de las relaciones anuales de los mismos y los efec-
tos y beneficios de la declaración como tales.

En este sentido, el citado Decreto, tras desarrollar el con-
cepto de deportista, entrenador o técnico y juez o árbitro de
alto rendimiento, regula el procedimiento de calificación como
tal y contempla a los deportistas con discapacidades que po-
drán ostentar esta calificación y ser incluidos en las relaciones
anuales. Asimismo, prevé una serie de medidas que contribu-
yen tanto a la preparación de los deportistas de alto rendi-
miento con el objeto de que alcancen la especialización y el
perfeccionamiento exigidos en el deporte de alto nivel, como a
su desarrollo social y profesional, así como la de los entrena-
dores o técnicos y los jueces o árbitros, durante la carrera de-
portiva y tras ella.

 Mediante Orden del Consejero de Turismo y Deporte de 6
de mayo de 2002, publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 66, de 6 de junio, se modificaron los
Anexos del Decreto 434/2000, de 20 de noviembre, sobre el
Deporte Andaluz de Alto Rendimiento, en virtud de las atribu-
ciones conferidas por la disposición final primera de dicha nor-
ma, con el objeto de adecuar los criterios de integración en las
relaciones anuales de deportistas andaluces de alto rendimiento
a la realidad deportiva andaluza y a la continuidad necesaria
con el deporte de alto nivel, del que constituye la antesala.

El artículo 5, apartado 1, del Decreto, establece que, du-
rante los tres primeros meses de cada año, la Secretaría Gene-
ral para el Deporte publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía la convocatoria para aprobar la relación anual de
deportistas, entrenadores o técnicos y jueces o árbitros anda-
luces de alto rendimiento.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 5.1 del Decreto 434/2000, de 20 de noviembre, esta
Secretaría General para el Deporte

HA RESUELTO

Primero. Las Federaciones Deportivas Andaluzas podrán
presentar, en el modelo que figura como Anexo, las propuestas
de los deportistas a incluir en la Relación Anual de Alto Rendi-
miento del año 2004, que cumplan los requisitos generales y
específicos establecidos en los artículos 2, 3 y 4 del Decreto
434/2000, de 20 de noviembre, así como en los Anexos I, II,
III y IV de esta disposición, para cada uno de los grupos que
prevé, que fueron modificados por la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 6 de mayo de 2002, publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 66, de 6 de
junio, o en los que concurran las condiciones objetivas de na-
turaleza técnico-deportiva previstas en el artículo 6 del men-
cionado Decreto.

Asimismo, podrán presentar en el modelo que figura en el
referido Anexo, las propuestas de los entrenadores o técnicos y
jueces o árbitros a incluir en dicha relación, que cumplan los

requisitos previstos en el artículo 2 del citado Decreto, o en los
que concurran las condiciones objetivas de naturaleza técnico-
deportiva previstas en el artículo 6 del Decreto 434/2000.

Segundo. Las solicitudes irán dirigidas al Secretario Gene-
ral para el Deporte y se presentarán preferentemente en cual-
quiera de los Registros de la Consejería de Turismo y Deporte,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, hasta el día 20 de enero de 2004.  Irán acompañadas de
los siguientes documentos referidos a las personas propuestas:

a) Fotocopia del DNI y número de identificación fiscal.
b) Certificado de nacimiento o de empadronamiento en

cualquier municipio de Andalucía.
Fotocopia de la licencia deportiva del año 2003, emitida

por la federación andaluza correspondiente.
c) Declaración responsable de que únicamente posee li-

cencia deportiva expedida por la federación deportiva andalu-
za, sin perjuicio de la que expida la correspondiente federación
deportiva española en que se integre.

d) Escrito suscrito por el interesado, manifestando su acep-
tación a que se presente por la federación la propuesta de
inclusión en la relación anual del alto rendimiento.

Asimismo, acompañarán la siguiente documentación:

- Si se trata de deportistas, un certificado expedido por la
federación correspondiente, en el que se indique el requisito
específico por el que se presenta.

- Si se trata de entrenadores o técnicos, un certificado
expedido por la federación que corresponda, en el que se acre-
dite el ejercicio de funciones de dirección técnica y entrena-
miento de deportistas andaluces declarados de alto rendimiento
como consecuencia del desempeño de sus funciones.

- Si se trata de jueces o árbitros, un certificado expedido
por el órgano competente de la federación internacional co-
rrespondiente, acreditativo de estar incluidos en las relaciones
de jueces o árbitros.

Tercero. El Secretario General para el Deporte, previa pro-
puesta de la Comisión Deportiva de Alto Rendimiento, aproba-
rá la Relación Anual de Deportistas, Entrenadores o Técnicos y
Jueces o Árbitros Andaluces de Alto Rendimiento, mediante
Resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en el plazo máximo de tres meses desde la finaliza-
ción del establecido para la presentación de las solicitudes,
que podrán entenderse desestimadas si transcurrido el plazo
para resolverlas no hubiera recaído resolución expresa.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7
del Decreto 434/2000, la relación anual de deportistas con
discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales será aprobada
por Resolución del Secretario General para el Deporte y publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en el plazo
máximo establecido en el punto anterior, previa elaboración en
colaboración con la Federación Andaluza de Deportes para
Sordos, Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos
Físicos y Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos
Psíquicos, que deberán efectuar sus propuestas de conformi-
dad con lo dispuesto en los puntos 1.º y 2.º de la presente
Resolución.

Sevilla, 3 de diciembre de 2003.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Prado Fernández.



Página núm. 26.526Página núm. 26.526Página núm. 26.526Página núm. 26.526Página núm. 26.526 BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243 Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003



Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003 BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243 Página núm. 26.527Página núm. 26.527Página núm. 26.527Página núm. 26.527Página núm. 26.527



Página núm. 26.528Página núm. 26.528Página núm. 26.528Página núm. 26.528Página núm. 26.528 BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243 Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003



Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003 BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243 Página núm. 26.529Página núm. 26.529Página núm. 26.529Página núm. 26.529Página núm. 26.529

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de la Di-
rección General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se convoca la concesión de subvenciones para
el fomento del deporte en Andalucía, para el año 2004.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 8 de
enero de 2003 (BOJA núm. 17, de 27 de enero), establece las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el
fomento del deporte en Andalucía, con sujeción y cumplimien-
to de lo dispuesto en el Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, que aprueba el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas pú-
blicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136,
de 24 de noviembre), así como de conformidad con lo estable-
cido en los Decretos 6/2000, de 28 de abril y 181/1996, de
14 de mayo, sobre Reestructuración de Consejerías y sobre
Estructura Orgánica de la Consejería de Turismo y Deporte,
respectivamente.

En la Disposición adicional primera de la mencionada
Orden de 8 de enero de 2003, se delega en el Director General
de Actividades y Promoción Deportiva la competencia para efec-
tuar las convocatorias anuales de las subvenciones reguladas
en la misma.

Mediante la presente Resolución se procede a la convoca-
toria de las mencionadas ayudas para el ejercicio 2004, de
conformidad con las normas reguladoras de las mismas, con-
tenidas en la citada Orden de 8 de enero de 2003.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por la
Disposición adicional primera de la Orden de la Consejería de
Turismo y Deporte de 8 de enero de 2003

R E S U E L V O

Primero.  Convocatoria de ayudas a las Federaciones de-
portivas andaluzas para actividades incluidas en sus planes y
programas ordinarios, a realizar en el año 2004.

Se convoca la concesión de subvenciones a las Federaciones
deportivas andaluzas para actividades incluidas en sus planes o
programas ordinarios, a realizar en el año 2004, con las finalida-
des previstas en el artículo 3.1 de la Orden de la Consejería de
Turismo y Deporte de 8 de enero de 2003, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para
el fomento del deporte en Andalucía (BOJA núm. 17, de 27 de
enero), de acuerdo con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes, según modelo
que figura como Anexo 1 de esta Resolución, será de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En lo referente al procedimiento, documentación y cri-
terios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la citada
Orden de 8 de enero de 2003.

3. El importe total de la subvención será aplicado confor-
me a la siguiente distribución:

A) Subvenciones de cuantía igual o inferior a 30.050,61
euros:

a) El 70%, como mínimo, a la promoción, programación y
desarrollo de actividades deportivas concretas y delimitadas,
caso por caso, geográfica, temporal y financieramente, así como
al desarrollo de programas de tecnificación.

b) El 30%, como máximo, a gastos de funcionamiento y
gestión de la Federación correspondiente.

B) Subvenciones de cuantía superior a 30.050,61 euros:

a) El 80%, como mínimo, a la promoción, programación y
desarrollo de actividades deportivas concretas y delimitadas,

caso por caso, geográfica, temporal y financieramente, así como
al desarrollo de programas de tecnificación.

b) El 20%, como máximo, a gastos de funcionamiento y
gestión de la Federación correspondiente.

4. Los expedientes de gasto de las subvenciones concedi-
das deberán estar sometidos a fiscalización previa.

5. Como regla general, se abonará el 75% del importe de
la subvención una vez haya recaído resolución favorable. Para
el abono del 25% restante será necesario que el beneficiario
justifique los gastos del 75% del presupuesto subvencionado.
Para la justificación del último pago se aportarán facturas y
justificantes por el importe total del gasto de la actividad sub-
vencionada.

Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones cuyo importe
sea igual o inferior a 6.050 euros podrán ser anticipadas en su
integridad.

Asimismo, se podrá abonar la subvención en un solo pago
una vez realizadas las actividades, previa justificación de las
mismas mediante la presentación de la documentación co-
rrespondiente.

6. La documentación justificativa del empleo de la ayuda
concedida y de la realización de las actividades subvenciona-
das, deberá presentarse en un plazo máximo de tres meses, a
contar desde la fecha de cada pago de la subvención.

Segundo. Convocatoria de ayudas a las Federaciones,
Universidades, Entidades Locales, clubes deportivos y otras
personas jurídicas sin ánimo de lucro para el año 2004.

Se convoca la concesión de subvenciones a las Federacio-
nes deportivas andaluzas, Universidades andaluzas, Entidades
Locales andaluzas, clubes deportivos y otras personas jurídicas
sin ánimo de lucro para la colaboración en la financiación de la
organización de actividades deportivas, previstas en el artículo
3, apartados 2, 3 y 4 de la citada Orden de 8 de enero de 2003,
de acuerdo con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes, según modelo
que figura como Anexo 2 de esta Resolución, será de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En lo referente al procedimiento, documentación y cri-
terios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la citada
Orden de 8 de enero de 2003, debiendo presentarse el proyec-
to de actividades que se pretenda financiar, en los supuestos
previstos en el artículo 5, apartado 2. letras B.2 y B.3, en el
modelo que figura como Anexo 3 de la presente Resolución.

3. Los expedientes de gasto de las subvenciones concedi-
das deberán estar sometidos a fiscalización previa.

4. Como regla general, se abonará el 75% del importe de
la subvención una vez haya recaído resolución favorable. Para
el abono del 25% restante será necesario que el beneficiario
justifique los gastos del 75% del presupuesto subvencionado.
Para la justificación de este último pago deberá aportarse fac-
turas y justificantes por el importe total del gasto de la activi-
dad subvencionada.

Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones cuyo importe
sea igual o inferior a 6.050 euros (ver Ley de PP 2004) podrán
ser anticipadas en su integridad.

Asimismo, se podrá abonar la subvención en un solo pago
una vez realizadas las actividades, previa justificación de las
mismas mediante la presentación de la documentación co-
rrespondiente.

5. La documentación justificativa del empleo de la ayuda
concedida y de la realización de las actividades subvenciona-
das, deberá presentarse en un plazo máximo de tres meses, a
contar desde la fecha de cada pago de la subvención.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Director General, José
P. Sanchís Ramírez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 326/2003, de 25 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Protección contra la
Contaminación Acústica en Andalucía.

En los últimos años se ha producido un considerable in-
cremento de la concienciación sobre los efectos que la cali-
dad del aire, el agua, el suelo y los alimentos tiene en la salud
de los ciudadanos.

De entre estos elementos, la contaminación acústica no
sólo afecta a nuestra salud y calidad de vida, sino también a
nuestro comportamiento social y desarrollo cognitivo. El ruido
puede tener diversos efectos que dependen de su tipo, dura-
ción y momento de incidencia, así como de la sensibilidad del
receptor. En particular, investigaciones científicas recientes han
demostrado hasta qué punto el ruido del tráfico nocturno, por
ejemplo, puede tener efectos sobre la salud perturbando el
sueño y fomentando enfermedades psicosomáticas, por tanto
el problema de la contaminación acústica debe afrontarse de-
cididamente y valorarse los riesgos que comportan sus efec-
tos sobre la salud humana.

El VI Programa Comunitario de Acción en materia de
Medio Ambiente se hace eco de la necesidad de reducir
la contaminación acústica a niveles aceptables ante la
constatación de que este problema afecta de forma cre-
ciente a la calidad de vida de al menos el 25% de la po-
blación de la Unión Europea, mediante el agravamiento
de las situaciones de estrés, perturbaciones del sueño,
etc. Este documento directriz de la política ambiental para
el período 2001-2010 se marca como objetivo la reduc-
ción del número de personas expuestas de manera regu-
lar y prolongada a niveles sonoros elevados. Para ello con-
sidera necesario avanzar en las iniciativas llevadas a cabo
hasta ahora, consistentes en la fijación de valores límite
de emisión acústica y adoptar estrategias de reducción
del ruido a nivel local.

En Andalucía igualmente, el problema de la contamina-
ción acústica ha supuesto, fundamentalmente en los últimos
años, uno de los aspectos ambientales al que los ciudadanos
han atribuido mayor importancia dentro de la problemática
ambiental.

Consciente de ello, la Comunidad Autónoma de An-
dalucía reguló esta materia en la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental con el objeto de establecer una nor-
mativa que viniera a establecer y regular medidas tendentes
a paliar este problema. Esta Ley se ha ido completando con
distintos textos normativos, entre otros el Reglamento de la
Calidad del Aire, aprobado por Decreto 74/1996, de 20 de
febrero, que dedica el Título III a los ruidos. Igualmente la
Orden de 23 de febrero de 1996, que desarrolla el Decreto
anterior, en materia de medición, evaluación y valoración de
ruidos y vibraciones y la Orden de 3 de septiembre de 1998,
por la que se aprueba el modelo tipo de ordenanza munici-
pal de protección del medio ambiente contra ruidos y vibra-
ciones, lo cual ha provocado que la regulación de esta mate-
ria sea un tanto dispersa, con la consecuente dificultad para
la aplicación de la misma.

Tras la experiencia resultante de la aplicación de esta
normativa durante los últimos años, y habiendo mantenido
diversas reuniones de carácter técnico con las Administra-
ciones afectadas, después de haber obtenido la opinión de
los distintos Ayuntamientos andaluces, instituciones como
el Defensor del Pueblo o colectivos y organizaciones vecina-
les y de consumidores, sobre los problemas de su aplicación
y, en algunos casos, la dificultad de comprensión de algu-
nos de los términos que la citada normativa contiene, se
considera conveniente unificar en una sola disposición re-
glamentaria la regulación de este mismo carácter, vigente en
la actualidad.

Asimismo se ha tenido presente la evolución de la socie-
dad, en lo que respecta a cambios de comportamiento, funda-
mentalmente en lo que se refiere a pautas de comportamiento
con relación al ocio y esparcimiento, aspectos que provocan
elevados niveles de contaminación acústica y originan frecuen-
tes denuncias de los ciudadanos que ven alterados su vida
cotidiana y su derecho al descanso.

La Unión Europea consciente también de la necesidad
de aprobar una normativa sobre la evaluación de la contami-
nación sonora que armonizara unos conceptos y terminología
común en relación con el ruido, incrementara la calidad y se-
guridad jurídica de las mediciones y estableciera objetivos de
reducción en las decisiones de planificación local, ha aproba-
do la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión
del ruido ambiental.

La presente norma incorpora pues, al ordenamiento
jurídico de Andalucía, la Directiva mencionada, desarro-
llando como instrumentos de evaluación y actuación frente
a la contaminación acústica, los mapas de ruidos, los
planes de acción y las zonas acústicamente saturadas
así como la necesidad de poner a disposición de la po-
blación la información sobre el ruido ambiental y sus efec-
tos. Asimismo, el presente Reglamento regula las áreas
de sensibilidad acústica, como zonas homogéneas de
ruido en las que se tendrán que mantener o disminuir los
valores existentes, sin olvidar una regulación pormenori-
zada de las condiciones acústicas que deben cumplir de-
terminadas actividades de gran incidencia en la vida dia-
ria de las personas como son los establecimientos de es-
pectáculos públicos y actividades recreativas así como las
de los vehículos a motor.

Por cuanto antecede, a propuesta de la Consejera de Me-
dio Ambiente, al amparo de la Disposición Final Segunda de la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, de con-
formidad con los artículos 39.2 y 26.5 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Junta de Andalucía,
oídas las entidades públicas y privadas afectadas, y de acuerdo
con el Consejo Consultivo, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión de 25 de noviembre de 2003.

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de Protección contra la Con-

taminación Acústica en Andalucía que se inserta a conti-
nuación.

Disposición Adicional Primera. Medios técnicos.
La Consejería de Medio Ambiente fomentará que los

Ayuntamientos cuenten con los medios técnicos necesa-
rios para la realización de mediciones y valoraciones de
ruidos, vibraciones y aislamientos acústicos, y colaborará
en la formación técnica del personal necesario para su
manejo.

Disposición Adicional Segunda. Espectáculos públicos y
actividades recreativas.

Los espectáculos públicos y actividades recreativas, así
como sus establecimientos, a los que se hace referencia en el
presente Reglamento, son los que vienen definidos en el De-
creto 78/2002, de 26 de febrero, por el que se aprueba el
Nomenclator y Catálogo de espectáculos públicos, activida-
des recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Disposición Adicional Tercera. Entidades colaboradoras en
materia de protección ambiental.

Las Entidades colaboradoras en materia de Protección
Ambiental, en adelante ECAS, a que se hace referencia en el
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presente, son aquéllas que vienen reguladas en el Decreto
12/1999, de 26 de enero, por el que se regulan las Entidades
colaboradoras de la Consejería de Medio Ambiente en materia
de Protección Ambiental.

Disposición Transitoria Primera. Actividades en funciona-
miento o en tramitación.

1. Las actividades que a la entrada en vigor del presente
Decreto se hallen en funcionamiento debidamente autoriza-
das, deberán adaptarse a las normas establecidas por el pre-
sente Reglamento en el plazo de un año.

2. Las actividades que hayan iniciado los trámites de apro-
bación o autorización con anterioridad a la entrada en vigor
del presente Reglamento deberán adaptar sus prescripciones
técnicas, antes de su entrada en funcionamiento, a las nor-
mas establecidas en el mismo.

Disposición Transitoria Segunda. Planeamiento vigente.
El Planeamiento territorial y urbanístico vigente a la entra-

da en vigor de este Reglamento deberá adaptarse a sus previ-
siones en los términos y plazos establecidos en la Disposición
Transitoria segunda de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Disposición Transitoria Tercera. Ordenanzas municipales.
1. Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor de este

Decreto, dispongan de Ordenanzas municipales de protección
del medio ambiente contra ruidos y vibraciones, las adaptarán
a las normas establecidas en el mismo en el plazo máximo de
un año a partir de su entrada en vigor.

2. Dentro del mismo plazo los municipios a que se refiere
el artículo 4.3 del Reglamento deberán proceder a la aproba-
ción de las respectivas Ordenanzas municipales.

3. La Consejería de Medio Ambiente prestará el apoyo
técnico, jurídico y administrativo necesario para la elabora-
ción de estas Ordenanzas a los Ayuntamientos que lo solici-
ten. En el plazo de seis meses, dicha Consejería elaborará una
Ordenanza municipal tipo.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto
y específicamente los apartados 2, 3 y 4 del artículo 2 así
como el Título III «De los ruidos» del Reglamento de la Cali-
dad del Aire, aprobado por Decreto 74/1996, de 20 de febre-
ro; la Orden de 23 de febrero de 1996 que desarrolla el De-
creto  74/1996, en materia de medición, evaluación y valora-
ción de ruidos y vibraciones y la Orden de 3 de septiembre
de 1998, por la que se aprueba el modelo tipo de Ordenanza
municipal de protección del medio ambiente contra ruidos y
vibraciones

Disposición Final Primera. Habilitación normativa.
Se autoriza al titular de la Consejería de Medio Ambiente

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el des-
arrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Adaptación de los Anexos.
Se autoriza al titular de la Consejería de Medio Ambien-

te para adaptar los Anexos a los requerimientos de carácter
medioambiental o técnico que lo justifiquen, y a los que le
sean aplicables como consecuencia de la normativa estatal
o comunitaria sobre evaluación y gestión del ruido am-
biental.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía excepto el

régimen sancionador previsto en el Capítulo II del Titulo IV,
que entrará en vigor al día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 25 de noviembre 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

REGLAMENTO DE PROTECCION CONTRA LA
CONTAMINACION ACUSTICA EN ANDALUCIA

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
Es objeto del presente Reglamento en desarrollo de la

Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, la
regulación de la calidad del aire para prevenir, vigilar y corre-
gir las situaciones de contaminación acústica por ruidos y
vibraciones, cualesquiera que sean las causas que las pro-
duzcan, para proteger la salud de los ciudadanos y ciudada-
nas, el derecho a su intimidad y mejorar la calidad del Medio
Ambiente.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
El presente Reglamento será de aplicación a cualquier

infraestructura, instalación, maquinaria o proyectos de cons-
trucción, así como a las actividades de carácter público o pri-
vado, incluidas o no en los Anexos de la Ley 7/1994, que se
pretendan llevar a cabo o se realicen en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y produzcan o sean suscep-
tibles de producir, contaminación acústica por ruidos o vi-
braciones.

Artículo 3. Definiciones.
1. A los efectos de este Reglamento, los conceptos y tér-

minos básicos referentes a ruido y vibraciones quedan defini-
dos en el Anexo V del mismo.

2. Los términos no incluidos en el Anexo V se interpreta-
rán de acuerdo con la Norma Básica de la Edificación NBE-
CA-88, las Normas UNE y, en su defecto, las Normas ISO o
EN vigentes que resulten de aplicación en cada caso.

3. Con el mismo alcance y efectos será de aplicación el
Código Técnico de la Edificación, de conformidad con la Ley
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Artículo 4. Competencias.
1. Dentro del ámbito de aplicación del presente Regla-

mento, corresponde a la Consejería de Medio Ambiente la vigi-
lancia, control y disciplina de la contaminación acústica en
relación con las actuaciones públicas o privadas incluidas en
los Anexos I y II de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protec-
ción Ambiental.

2. Corresponde a los Ayuntamientos, de conformidad con
el presente Reglamento y en el marco de la legislación estatal
y autonómica que resulte aplicable:

a) La aprobación de Ordenanzas municipales de protec-
ción del medio ambiente contra ruidos y vibraciones.

b) La vigilancia, control y disciplina de la contaminación
acústica, en relación con las actuaciones públicas o privadas
no incluidas en los Anexos I y II de la Ley 7/1994, de Protec-
ción Ambiental.

c) La comprobación «in situ» por personal funcionario del
cumplimiento de las medidas previstas en el correspondiente
estudio acústico, respecto a las actividades recogidas en el
Anexo III de la Ley 7/1994, en el plazo que se establezca en
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dichas Ordenanzas, con el fin de que se compruebe la veraci-
dad del certificado aportado por las mismas.

d) La determinación de las áreas de sensibilidad acústi-
ca, la declaración de zonas acústicamente saturadas, la ela-
boración y aprobación de mapas de ruidos en los casos seña-
lados en el artículo 14, así como la elaboración de los planes
de acción subsiguientes.

3. Los municipios con población igual o superior a 20.000
habitantes deberán aprobar obligatoriamente, las corres-
pondientes Ordenanzas municipales de protección del medio
ambiente contra ruidos y vibraciones, de conformidad con las
determinaciones del presente Reglamento.

Artículo 5. Ordenanzas municipales.
Las Ordenanzas deberán regular como mínimo los siguien-

tes aspectos, sin que en ningún caso puedan reducir las exi-
gencias y los parámetros de contaminación acústica estable-
cidos por este Reglamento:

a) La emisión de ruidos producida por la circulación de
vehículos a motor, especialmente ciclomotores y motocicletas.

b) Los sistemas sonoros de alarma.
c) La emisión de ruidos producida por actividades de

ocio, espectáculos públicos, recreativas, culturales y de aso-
ciacionismo.

d) Los criterios para la autorización de licencia para vela-
dores en establecimientos de hostelería y su régimen de con-
trol como actividad generadora de ruidos en la vía pública.

e) Los trabajos en la vía pública y en las edificaciones.
f) Las actividades de carga y descarga de mercancías.
g) Las actividades propias de la relación de vecindad, como

el funcionamiento de aparatos electrodomésticos de cualquier
clase, el uso de instrumentos musicales y el comportamiento
de animales domésticos.

h) Las instalaciones de aire acondicionado, ventilación o
refrigeración.

i) Los trabajos de limpieza de la vía pública y de recogida
de residuos.

j) Los mecanismos de coordinación interna entre los dis-
tintos departamentos del Ayuntamiento que tengan compe-
tencia sobre una misma actividad generadora de ruidos.

Artículo 6. Inspecciones medioambientales.
Las Administraciones Públicas competentes arbitrarán los

medios necesarios para que, se efectúen las inspecciones
medioambientales necesarias ante las denuncias que les sean
presentadas.

Artículo 7. Información medioambiental.
De acuerdo con lo dispuesto en la normativa de acceso a

la información ambiental, las entidades locales y la Consejería
de Medio Ambiente deben poner a disposición de las perso-
nas aquella información que sobre actividades potencialmen-
te generadoras de contaminación acústica les sea requerida,
así como hacer públicos los datos relativos a la contamina-
ción acústica y en particular, sobre las áreas de sensibilidad
acústica y su tipología, las zonas acústicas saturadas, los
mapas de ruido y los planes de acción.

TITULO II

OBJETIVOS DE CALIDAD ACUSTICA

CAPITULO I

Areas de sensibilidad acústica

Artículo 8. Areas de sensibilidad acústica.
Las áreas de sensibilidad acústica, serán aquellas super-

ficies o ámbito territorial donde se pretenda que exista una

calidad acústica homogénea. Dichas áreas serán determina-
das por el Ayuntamiento competente, en atención al uso pre-
dominante del suelo.

Artículo 9. Límites de niveles sonoros.
Los límites de niveles sonoros aplicables en las áreas de

sensibilidad acústica serán los señalados en la Tabla 3 del
Anexo I del presente Reglamento.

Artículo 10. Revisión de la delimitación de las áreas de
sensibilidad acústica.

Una vez aprobada la delimitación inicial de las áreas de
sensibilidad acústica, los Ayuntamientos respectivos vendrán
obligados a controlar de forma periódica, el cumplimiento de
los límites en cada una de estas áreas, así como a revisar y
actualizar las mismas, como mínimo, en los siguientes plazos
y circunstancias:

a) En los seis meses posteriores a la aprobación definitiva
de su respectivo Plan General de Ordenación Urbanística, o
de su revisión.

b) En los tres meses posteriores a la aprobación de cual-
quier modificación sustancial de las condiciones normativas
de usos de suelo.

Artículo 11. Clasificación de las áreas de sensibilidad
acústica.

1. A efectos de la aplicación del presente Reglamento, las
áreas de sensibilidad acústica se clasifican de acuerdo con la
siguiente tipología:

Tipo I: Area de silencio. Zona de alta sensibilidad acús-
tica, que comprende los sectores del territorio que requie-
ren una especial protección contra el ruido. En ella se in-
cluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del
suelo:

a) Uso sanitario.
b) Uso docente.
c) Uso cultural.
d) Espacios naturales protegidos, salvo las zonas urbanas.

Tipo II: Area levemente ruidosa. Zona de considerable sen-
sibilidad acústica, que comprende los sectores del territorio
que requieren una protección alta contra el ruido. En ella se
incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del
suelo:

a) Uso residencial.
b) Zona verde, excepto en casos en que constituyen zo-

nas de transición.
c) Adecuaciones recreativas, campamentos de turismo,

aulas de la naturaleza y senderos.

Tipo III: Area tolerablemente ruidosa. Zonas de moderada
sensibilidad acústica, que comprende los sectores del territo-
rio que requieren una protección media contra el ruido. En ella
se incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos
del suelo:

a) Uso de hospedaje.
b) Uso de oficinas o servicios.
c) Uso comercial.
d) Uso deportivo.
e) Uso recreativo.

Tipo IV: Area ruidosa. Zona de baja sensibilidad acústica,
que comprende los sectores del territorio que requieren menor
protección contra el ruido En ella se incluyen las zonas con
predominio de los siguientes usos del suelo:
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a) Uso industrial.
b) Zona portuaria.
c) Servicios públicos, no comprendidos en los tipos ante-

riores.

Tipo V: Area especialmente ruidosa. Zona de nula sensibi-
lidad acústica, que comprende los sectores del territorio afec-
tados por servidumbres sonoras a favor de infraestructuras de
transporte, autovías, autopistas, rondas de circunvalación, ejes
ferroviarios, aeropuertos y áreas de espectáculos al aire libre.

2. A efectos de la delimitación de las áreas de sensibili-
dad acústica, las zonas que se encuadren en cada uno de los
tipos señalados en el apartado anterior lo serán sin que ello
excluya la posible presencia de otros usos del suelo distintos
de los indicados en cada caso como mayoritarios.

3. Asimismo, a fin de evitar que colinden áreas de dife-
rente sensibilidad, se podrán establecer zonas de transición,
en la que se definirán valores intermedios entre las dos zonas
colindantes. En el caso de que una de las áreas implicadas
sea de Tipo I los valores intermedios no podrán superar los
asignados a las áreas de Tipo II.

CAPITULO II

Mapas de ruido y planes de acción

Artículo 12. Mapas de ruido.
Se entiende por mapa de ruido, la representación de los

datos sobre una situación acústica existente o pronosticada
en función de un indicador de ruido, en la que se indicará la
superación de un valor límite, el número de personas afecta-
das en una zona dada y el número de viviendas, centros edu-
cativos y hospitales expuestos a determinados valores de ese
indicador en dicha zona.

Artículo 13.  Fines y contenidos de los mapas de ruido.
1. Los mapas de ruido a que se refiere el artículo anterior

tendrán entre otros, los siguientes objetivos:

a) Permitir la evaluación global de la exposición a la con-
taminación acústica de una determinada zona.

b) Permitir la realización de predicciones globales para
dicha zona.

c) Posibilitar la adopción fundada de planes de acción en
materia de contaminación acústica y en general de las medi-
das correctoras adecuadas.

2. Asimismo contendrán información, entre otros, sobre
los siguientes extremos:

a) Valor de los índices acústicos existentes o previstos en
cada una de las áreas de sensibilidad acústica afectadas.

b) Valores límites y objetivos de calidad acústica aplicable
a dichas áreas.

c) Superación o no por los valores existentes, de los índi-
ces acústicos de los valores límites aplicables, y cumplimiento
o no, de los objetivos aplicables de calidad acústica.

d) Número estimado de personas, de viviendas, de cen-
tros docentes y de hospitales expuestos a la contaminación
acústica en cada área acústica.

Artículo 14. Obligatoriedad de realización de mapas de ruido.
1. Corresponde a los respectivos Ayuntamientos la elabo-

ración y aprobación de los mapas de ruido de las grandes
aglomeraciones que a continuación se indican:

a) Las ciudades de más de 250.000 habitantes deberán
haber elaborado un mapa de ruido antes del 30 de junio de
2007.

b) Todas las ciudades de más de 100.000 habitantes y
menos de 250.000 deberán tener realizado un mapa de rui-
do, con anterioridad al 30 de junio del año 2009.

2. La Administración Autonómica o Local, competente por
razón de la actividad, estará obligada a elaborar y aprobar
mapas de ruido para los ejes viarios cuyo tráfico supere los
seis millones de vehículos al año, antes del 30 de junio de
2007 y antes del 30 de junio de 2012 para los de más de tres
millones.

3. Los mapas de ruido deberán aprobarse, previo trámite
de información pública por un periodo mínimo de un mes y
habrán de revisarse y, en su caso, modificarse cada cinco
años a partir de la fecha de su aprobación.

Artículo 15. Requisitos mínimos que se deben cumplir en
la elaboración de los mapas de ruido.

1. Los mapas de ruido,  de acuerdo con la Directiva
2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de
junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental,
deberán utilizar los siguientes índices y procedimientos de me-
didas de la contaminación acústica:

a) Se utilizarán como índices de valoración:

- Lden
. Indicador de ruido día-tarde-noche.

- L
day

. Indicador de ruido diurno.
- L

evening
. Indicador de ruido en periodo vespertino.

- L
night

. Indicador de ruido en periodo nocturno.

b) Las mediciones de ruido se realizarán a una altura  del
suelo de 4.0 (±0.2) m, y a una distancia de 2.0 (±0.2)  m de
las fachadas.

c) Para simplificar el sistema de medidas, podrán medir-
se los niveles sonoros a nivel de terraza de primer piso, reali-
zando las correspondientes correcciones mediante procedimien-
tos internos que establezcan las correlaciones entre ambas
mediciones.

d) Las representaciones gráficas de los indicadores de
ruidos ambientales se realizarán a una altura de 4.0 m res-
pecto al nivel de rodadura del viario.

e) El software para el cartografiado acústico en la reali-
zación de mapas de ruido se basará en los métodos de
cálculo que se definan a nivel nacional o comunitario. En
tanto no se definan expresamente estos métodos, se utiliza-
rán métodos internacionales reconocidos, haciendo constar
en el procedimiento el método seleccionado en el cálculo.

f) El procedimiento de simulación incluirá además:

- Sistema de modelización del lugar.
- Modelos de emisión de las fuentes.
- Sistemas de cálculo de la propagación del ruido.
- Sistemas de presentación de datos cartografiados sobre

niveles de ruido al aire libre.
- Interfaz de exportación de datos a las bases de datos

nacionales y comunitarias.

2. Se deberán analizar las siguientes situaciones:

- Situación acústica existente, anterior o prevista, expresa-
da en función de un indicador de ruido.

- Superación de los valores límites.
- Número de viviendas, centros docentes y hospitales en

una zona dada que están expuestas a una serie de valores de
un indicador de ruido.

- Número de personas afectadas en una zona dada con
molestias o alteración del sueño.

- Deberán proporcionar información a la población so-
bre los niveles de ruidos ambientales y sus efectos
adversos.
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Asimismo deberán analizarse los siguientes aspectos:

- Mapas que indiquen la superación de valores límites.
- Mapas que comparen la situación vigente con posibles

situaciones futuras.
- Mapas que presenten el valor de un indicador del ruido

en la fachada de las viviendas a diferentes alturas.

Artículo 16. Planes de acción
1. La Administración Autonómica o Local, competente para

elaborar los mapas de ruido elaborarán planes de acción enca-
minados a afrontar en su territorio las cuestiones relativas al
ruido y a sus efectos, incluida la reducción del mismo si fuere
necesaria, en los supuestos y con el contenido previsto en la
Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 25 de junio, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental.

2. Los planes de acción tendrán fundamentalmente los
siguientes objetivos:

a) Afrontar globalmente las cuestiones relativas a la con-
taminación acústica en la correspondiente Area de Sensibili-
dad Acústica.

b) Determinar las acciones prioritarias a realizar en caso
de superación de los valores límite de emisión o inmisión o de
incumplimiento de los objetivos de calidad acústica.

c) Proteger a las zonas de tipo I y II contra el aumento de
la contaminación acústica.

3. Los mapas de ruido serán utilizados como documento
básico para conocer la situación de ruido ambiental en la po-
blación y poder desarrollar planes correctores de acción.

4. La Consejería de Medio Ambiente y como último trámi-
te previo a su aprobación, emitirá en el plazo de dos meses
informe vinculante sobre los mapas de ruido y los planes de
acción, transcurrido el cual se entenderá favorable.

5. La Consejería de Medio Ambiente establecerá los me-
canismos de coordinación necesarios, en la elaboración de
los mapas de ruido y planes de acción, cuando se trate de
municipios limítrofes, áreas metropolitanas o en aquellas ac-
tuaciones que superen el ámbito de un municipio.

CAPITULO III

Régimen especial de las zonas acústicamente saturadas

Artículo 17. Presupuesto de hecho y competencias.
1. Aquellas zonas de un municipio en las que existan nume-

rosas actividades destinadas al uso de establecimientos públi-
cos y los niveles de ruido ambiental producidos por la adición de
las múltiples actividades existentes y por las de las personas que
las utilizan sobrepasen en más de 10 dBA los niveles límite fija-
dos en la Tabla núm. 3 del Anexo I de este Reglamento, para el
área de sensibilidad acústica en que puedan ser encuadradas,
serán declaradas zonas acústicamente saturadas, de conformi-
dad con las determinaciones de este Reglamento y con las que
se contemplen en la Ordenanza municipal respectiva.

2. En el acuerdo de inicio del procedimiento de declara-
ción de una zona acústicamente saturada, el órgano compe-
tente del Ayuntamiento acordará, así mismo, la suspensión
del otorgamiento de nuevas licencias de apertura o modifica-
ción de las existentes.

Artículo 18. Procedimiento de declaración.
El procedimiento se iniciará de oficio o a instancia de

parte, comprendiendo los siguientes trámites:

1. Realización de un informe técnico previo que contenga:

a) Plano de delimitación de la zona afectada, en el que se
incluirán los establecimientos de espectáculos públicos, acti-

vidades recreativas y comerciales, con definición expresa de
éstas, indicando las dimensiones de fachadas, ventanas, puer-
tas y demás huecos a calles.

b) Relación y situación espacial de las actividades que
influyen en la aglomeración de personas fuera de los locales.

c) Estudio que valore los niveles continuos equivalentes
durante el período origen de la contaminación acústica, al
objeto de conocer las evoluciones temporales de los niveles
sonoros en la zona de afección.

d) Evaluaciones de la contaminación acústica a nivel del
primer piso de viviendas, o bien en planta baja si fuera vivien-
da de una sola planta. El número de medidas a realizar en
cada calle o zona vendrá definido por la longitud de ésta, sien-
do necesario un mínimo de tres puntos por calle o zona.

Se realizarán mediciones en todos los cruces de calles,
así como un número de medidas entre ambos cruces de ca-
lles, teniendo en cuenta que la distancia máxima de separa-
ción entre dos mediciones sea de 50 metros.

Las mediciones se realizarán al tresbolillo en cada una de
las aceras de las calles. Si sólo hubiera una fachada, se reali-
zarán en ésta.

e) Se realizarán evaluaciones bajo las siguientes situacio-
nes: una evaluación durante un período de fin de semana en
horario nocturno, y otra en días laborales en horario nocturno.

Para ambas valoraciones se utilizarán idénticos puntos
de medida e idénticos períodos de evaluación.

Se considerará que existe afección sonora importante y
por lo tanto, podrá ser la zona considerada como zona acústi-
camente saturada, cuando se den algunos de los siguientes
requisitos:

- Que la mitad más uno de los puntos evaluados, en los
períodos nocturnos de mayor afección sonora, tengan un LAeq N
igual o superior a 65 dBA, para áreas de sensibilidad acústica
tolerablemente ruidosas (Tipo III), para otras áreas de sensibili-
dad acústica se establecerán los límites en 50 dBA, área de Ti-
po I, 55 dBA en área de Tipo II y 70 dBA en área de Tipo IV.

- Que la mitad más uno de los puntos evaluados, en los
períodos nocturnos de mayor afección sonora, tengan un L

Aeq N
superior en 10 dBA respecto a las valoraciones realizadas los
días de mínima afección sonora.

f) Plano de delimitación que contenga todos los puntos
en los que se han realizado mediciones, más una franja
perimetral de al menos 50 metros, y que alcance siempre has-
ta el final de la manzana, que será considerada como zona de
respeto.

2. Trámite de información pública de conformidad con
el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. El Ayuntamiento realizará
además la difusión de la apertura de dicho trámite, por otros
medios que faciliten su conocimiento por los vecinos y de los
titulares de los establecimientos de espectáculos públicos,
recreativos, comerciales e industriales existentes en la zona
afectada, a fin de que puedan presentar las alegaciones que
estimen convenientes.

3. Declaración de zona acústicamente saturada, con ex-
presión de los lugares afectados, medidas adoptadas, así como
el plazo en el que esté previsto alcanzar los valores límite, que
nunca podrá ser superior a un año. Como mínimo deberán
adoptarse las siguientes medidas:

a) Suspensión del otorgamiento de nuevas licencias de
apertura, así como de modificación o, ampliación, salvo que
lleven aparejadas disminución de los valores límite.

b) Limitación del régimen de horarios de acuerdo con la
normativa vigente en materia de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas de Andalucía.
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4. Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y co-
municación asimismo en la prensa de la localidad de mayor
difusión.

Artículo 19.  Efectos de la declaración.
1. Las zonas acústicamente saturadas quedarán sujetas

a un régimen especial de actuaciones de carácter temporal,
que tendrá por objeto la progresiva reducción de los niveles
sonoros exteriores, hasta alcanzar los límites establecidos en
este Reglamento.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18.3 el órga-
no municipal competente podrá adoptar, previo trámite de in-
formación pública, todas o alguna de las siguientes medidas:

a) Prohibición o limitación horaria de colocar mesas y
sillas en la vía pública, así como suspensión temporal de las
licencias concedidas.

b) Establecimiento de restricciones para el tráfico rodado.
c) Establecimiento de límites de emisión al exterior más

restrictivos que los de carácter general, exigiendo a los titulares
de las actividades las medidas correctoras complementarias.

Artículo 20. Plazo de vigencia y cese de la zonas acústica-
mente saturadas.

1. El Ayuntamiento establecerá en la declaración el plazo
de vigencia de las zonas acústicamente saturadas que consi-
dere necesario para la disminución de los niveles sonoros
ambientales en la zona de actuación, teniendo en cuenta lo
dispuesto en el artículo 18.3.

2. Cada tres meses, el Ayuntamiento, de oficio o a peti-
ción de los afectados, realizará nuevas mediciones en los pun-
tos señalados en el apartado d) del artículo 18.1, debiendo
poner esta documentación a disposición pública para su con-
sulta. Las mediciones deberán realizarse en las situaciones
previstas en el artículo 18.1 e).

3. En el caso de que se mantengan los niveles sonoros que
dieron origen a la declaración de zona acústicamente saturada,
el Ayuntamiento adoptará de forma consecutiva todas las medi-
das previstas en el apartado segundo del artículo anterior, hasta
alcanzar los valores límites establecidos en este Reglamento.

CAPITULO IV

Planificación urbanística y planes de infraestructuras físicas

Artículo 21. Planes urbanísticos y de infraestructuras físicas.
1. La planificación urbanística y los planes de infraestructu-

ra física deberán tener en cuenta las previsiones contenidas en
este Reglamento, en las normas que lo desarrollen y en las ac-
tuaciones administrativas realizadas en su ejecución, en espe-
cial, los mapas de ruido y las áreas de sensibilidad acústica.

2. La asignación de usos generales y usos pormenorizados
del suelo en las figuras de planeamiento tendrá en cuenta el
principio de prevención de los efectos de la contaminación
acústica y velará para que no se superen los valores límite de
emisión e inmisión establecidos en este Reglamento.

TITULO III

NORMAS DE CALIDAD ACUSTICA

CAPITULO I

Límites admisibles de ruidos y vibraciones

Sección 1.ª. Límites admisibles de ruidos

Artículo 22. Límites admisibles de ruidos en el interior de
las edificaciones, en evaluaciones con puertas y ventanas
cerradas.

1. En el interior de los recintos de una edificación, el nivel
acústico de evaluación, en adelante NAE, expresado en dBA,
valorado por su nivel de inmisión sonora, utilizando como índi-
ce de valoración el nivel continuo equivalente, LA

eq, con las
correcciones a que haya lugar, y medido con ventanas y puer-
tas cerradas,  no deberá sobrepasar, como consecuencia de la
actividad, instalación o actuación ruidosa externa al recinto, en
función de la zonificación, tipo de local y horario, a excepción de
los ruidos procedentes del ambiente exterior, los valores indica-
dos en la Tabla 1 del Anexo I del presente Reglamento.

2. Cuando el ruido de fondo con la actividad ruidosa
parada, valorado por su L

A
eq, en la zona de consideración,

sea superior al valor límite que para el NAE se expresan en la
Tabla núm. 1 del Anexo I del presente Reglamento, el ruido
de fondo, será considerado como valor límite máximo admi-
sible del NAE.

3. En la valoración del NAE en el interior del recinto, una
vez determinado el L

A
eq, procedente de la actividad ruidosa,

(L
A
eq

AR
), se deberán realizar las correcciones por bajo nivel de

ruido de fondo (P), por tonos puros (K
1
), y por tonos impulsivos

(K
2
), utilizando la siguiente expresión:

NAE = L
A
eq

AR
  + A

Donde A será igual al mayor valor numérico de los índices
correctores: corrección por ruido de fondo (P), corrección por
tonos puros (K

1
), y corrección por tonos impulsivos (K

2
).

En todas las valoraciones del nivel de inmisión será preci-
so determinar el valor de los índices correctores a aplicar al
L

A
eq

AR
.

4. Una vez calculado el valor NAE, existente en el interior
de un local, será éste el valor que deba ser comparado con
los límites definidos en la Tabla 1.ª del Anexo I, del presente
Reglamento.

5. Los parámetros de corrección a aplicar en estas valora-
ciones serán los siguientes:

a) P:  Correcciones por bajo nivel de ruido de fondo:

Si el ruido de fondo medido en el interior del recinto sin
funcionar la actividad ruidosa, valorado por su L

90
, es inferior

a 27 dBA se establecerá la siguiente relación:

NAE = L
A
eq

AR
 + P

Siendo L
A
eq

AR
 = El nivel continuo equivalente procedente

de la actividad generadora del problema de ruido.

P = Factor Corrector

L
90

P
≤ 24 3
25 2
26 1
≥ 27 0

b) K
1
 : Correcciones por tonos puros:

Cuando se detecte la existencia de tonos puros en la valo-
ración de la afección sonora en el interior de la edificación, se
establecerá la siguiente relación:

NAE =  L
A
eq

AR
  + K

1

El valor a asignar al parámetro K
1
 será de 5dBA.

La existencia de tonos puros debe ser evaluada conforme
a lo definido en el apartado 2.2 del Anexo III.1 del presente
Reglamento.
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c) K
2
: Corrección por tonos impulsivos:

Cuando se aprecie la existencia de ruidos impulsivos pro-
cedentes de los focos ruidosos en el interior de la edificación,
se establecerá la siguiente relación:

NAE = L
A
eq

AR
 + K

2

Detectada la existencia de tonos impulsivos en la evalua-
ción se le asignará un valor que no será inferior a 2 dBA ni
superior a 5 dBA, de acuerdo con lo definido en el apartado
2.2, del Anexo III.1 del presente Reglamento.

La sistemática de medición y evaluación de K
2
 viene reco-

gida en los apartados 1.1 y 1.2 del Anexo III.1 del presente
Reglamento.

Artículo 23. Límites admisibles de ruidos en el interior de
las edificaciones, en evaluaciones con puertas cerradas y ven-
tanas abiertas.

En el interior de los locales de una edificación, el NAE
expresado en dBA, valorado por su nivel de inmisión sonora,
utilizando como índice de valoración el nivel continuo equiva-
lente, L

A
eqAR, con las correcciones a que haya lugar por bajos

ruidos de fondo, tonos puros o tonos impulsivos y realizando
las mediciones  situando el micrófono en el centro de la venta-
na completamente abierta, no deberá sobrepasar, como con-
secuencia de la actividad, instalación o actuación ruidosa en
el período de tiempo tomado en consideración, en más de 5
dBA el ruido de fondo valorado por su L

A
eq,  con la actividad

ruidosa parada.

Artículo 24. Límites admisibles de emisión de ruidos al
exterior de las edificaciones.

1. Las actividades, instalaciones o actuaciones ruidosas
no podrán emitir al exterior, con exclusión del ruido de fondo,
un Nivel de Emisión al Exterior NEE, expresado en dBA, valo-
rado por su nivel de emisión y utilizando como índice de valo-
ración el nivel percentil 10 (L

10
), superior a los expresados en

la Tabla núm 2 del Anexo I del presente Reglamento, en fun-
ción de la zonificación y horario.

2. Cuando el ruido de fondo con la actividad ruidosa pa-
rada valorado por su nivel percentil 10 (L

10
), en la zona de

consideración, sea superior a los valores límite que para el
NEE se expresan en la Tabla núm. 2 del Anexo I del presente
Reglamento, dicho ruido de fondo será considerado como va-
lor límite máximo admisible para el NEE.

3. En aquellos casos en que la zona de ubicación de la
actividad o instalación industrial no corresponda a ninguna de
las zonas establecidas en la Tabla núm. 2 del Anexo I del
presente Reglamento, se aplicará la más próxima por razones
de analogía funcional o equivalente necesidad de protección
de la contaminación acústica.

Artículo 25. Límites de ruidos ambientales.
1. En los nuevos proyectos de edificación o de instala-

ción, se utilizarán como límites sonoros, a nivel de fachada de
la edificaciones afectadas, los límites definidos en la Tabla
núm. 3 del Anexo I del presente Reglamento, en función del
área de sensibilidad acústica  y del período de funcionamiento
de la actividad, valorados por su Nivel Continuo Equivalente
Día (LA

eq
d
) y Nivel Continuo Equivalente Noche (L

A
eq

n
).

2. La ubicación, orientación y distribución interior de los
edificios destinados a los usos más sensibles desde el punto
de vista acústico, se planificará con vistas a minimizar los
niveles de inmisión en los mismos, adoptando diseños pre-
ventivos y suficientes distancias de separación respecto a las
fuentes de ruido más significativas, y en particular, del tráfico
rodado.

3. Para la caracterización acústica de distintas zonas den-
tro del planeamiento urbanístico consolidado, se utilizarán los

límites sonoros definidos en la Tabla núm. 3 del Anexo I, del
presente Reglamento, realizándose las mediciones en las ha-
bitaciones más afectadas de las edificaciones, ubicando el
micrófono en el centro de la ventana completamente abierta.

4. En el análisis de los problemas de ruido, incluidos
tanto en los estudios de impacto ambiental como en los pro-
yectos que deben ser sometidos a informe ambiental y califi-
cación ambiental, en los que se utilicen modelos de predic-
ción, o cualquier otro sistema técnico adecuado, se tendrán
en cuenta los niveles sonoros expresados en la Tabla núm. 3
del Anexo I del presente Reglamento, como valores límites
que no deberán ser sobrepasados en las fachadas de los
edificios afectados.

5. A las viviendas situadas en el medio rural les son apli-
cables los valores límites de inmisión establecidos en la Tabla
núm. 3 del Anexo I del presente Reglamento, correspondien-
tes al área de sensibilidad acústica Tipo II, si cumplen las
siguientes condiciones:

a) Estar habitados de forma permanente.
b) Estar aislados y no formar parte de un núcleo de po-

blación.
c) Estar en suelo no urbanizable.
d) No estar en contradicción con la legalidad urbanística.

Artículo 26. Límites máximos admisibles de emisión de
ruidos producidos por vehículos de tracción mecánica y por
maquinaria.

1. Todos los vehículos de tracción mecánica mantendrán
en buenas condiciones de funcionamiento el motor, la trans-
misión, carrocería y demás elementos capaces de transmitir
ruidos y, especialmente, el silencioso del escape, con el fin de
que el nivel sonoro emitido por el vehículo, no exceda en más
de 3 dBA los límites establecidos en la Tabla núm. 1 y Tabla
núm. 2 del Anexo II del presente Reglamento.

2. En los vehículos que incorporen en ficha técnica redu-
cida, el valor del nivel sonoro medido con el vehículo parado,
el límite máximo admisible será aquél que no exceda en más
de 3 dBA dicho valor, efectuándose siempre la medición sono-
ra con el vehículo parado.

3. La emisión sonora de la maquinaria que se utiliza en
las obras públicas y en la construcción debe ajustarse a las
prescripciones que establece la normativa vigente, de acuerdo
con la Directiva 2000/14/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembros sobre emisiones
sonoras en el entorno debidas a las máquinas de uso al aire
libre, y las normas complementarias.

Sección 2.ª. Límites admisibles de vibraciones

Artículo 27. Límites admisibles de transmisión de vibra-
ciones de equipos e instalaciones.

Ningún equipo o instalación podrá transmitir a los ele-
mentos sólidos que componen la compartimentación del re-
cinto receptor, niveles de vibraciones superiores a los señala-
dos en la Tabla núm. 4 y Gráfico núm. 1 del Anexo I del pre-
sente Reglamento.

CAPITULO II

Límites mínimos de aislamiento acústico

Artículo 28. Condiciones acústicas generales.
1. Las condiciones acústicas exigibles a los diversos ele-

mentos constructivos que componen la edificación que alber-
ga a la actividad, serán las determinadas en el Capítulo III de
la Norma Básica de Edificación sobre Condiciones Acústicas
en los Edificios (NBE-CA.81) y sus modificaciones (NBE-CA.82
y NBE-CA.88), o la que en cada momento esté en vigor. Di-
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chas condiciones acústicas serán las mínimas exigibles a los
cerramientos de las edificaciones o locales donde se ubiquen
actividades o instalaciones que generen niveles de ruido, valo-
rados por su nivel de presión sonora, iguales o inferiores a 70
dBA.

2. Los valores de los aislamientos acústicos exigidos, se
consideran valores mínimos en relación con el cumplimiento
de los límites que para el NAE y el NEE se establecen en este
Reglamento. Para actividades en edificaciones no incluidas en
el ámbito de aplicación de la NBE-CA.88, se exigirá un aisla-
miento acústico a ruido aéreo nunca inferior a 45 dBA, medi-
do y valorado según lo definido en el apartado 1.1 del Ane-
xo III.2 de este Reglamento, para las paredes separadoras de
propiedades o usuarios distintos.

Artículo 29. Condiciones acústicas particulares en activi-
dades y edificaciones donde se generan niveles elevados de
ruido.

1. En aquellos cerramientos de edificaciones donde se
ubiquen actividades o instalaciones que generen un nivel de
ruido superior a 70 dBA, se exigirán unos aislamientos acústi-
cos más restrictivos, nunca inferiores a los indicados en el
artículo anterior, en función de los niveles de ruido producidos
en el interior de las mismas y horario de funcionamiento, esta-
bleciéndose los siguientes tipos:

Tipo 1. Los establecimientos de espectáculos públicos,
actividades recreativas y comerciales, sin equipos de repro-
ducción/amplificación sonora o audiovisuales, así como su-
permercados, locales con actividades de atención al público,
así como las actividades comerciales e industriales en compa-
tibilidad de uso con viviendas que pudieran producir niveles
sonoros de hasta 90 dBA, como pueden ser, entre otros,
obradores de panadería, gimnasios, imprentas, talleres de re-
paración de vehículos y mecánicos en general, talleres de con-
fección y similares, sin equipos de reproducción musical, de-
berán tener un aislamiento acústico normalizado o diferencia
de nivel normalizada en caso de recintos adyacentes a ruido
aéreo mínimo de 60 dBA, medido y valorado según lo definido
en el apartado 1.1 del Anexo III.2 de este Reglamento, respec-
to a las piezas habitables de las viviendas con niveles límite
más restrictivos.

Tipo 2. Los establecimientos de espectáculos públicos,
actividades recreativas y comerciales, con equipos de repro-
ducción/ampliación sonora o audiovisuales, salas de máqui-
nas en general, talleres de chapa y pintura, talleres con tren
de lavado automático de vehículos, talleres de carpintería me-
tálica, de madera y similares, así como actividades industria-
les donde se ubiquen equipos ruidosos que puedan generar
más de 90 dBA, deberán tener un aislamiento acústico nor-
malizado o diferencia de nivel normalizada en caso de ser
recintos adyacentes a ruido aéreo mínimo de 65 dBA, medido y
valorado según lo definido en el apartado 1.1 del Anexo III.2 de
este Reglamento, respecto a las piezas habitables de las vivien-
das colindantes con niveles límite más restrictivos. Asimismo,
estos locales dispondrán de un aislamiento acústico bruto a rui-
do aéreo respecto al exterior en fachadas y cerramientos exterio-
res de 40 dBA, medido y valorado según lo dispuesto en el apar-
tado 3.1 del Anexo III.2 de este Reglamento.

Tipo 3. Los establecimientos de espectáculos públicos y
actividades recreativas, con actuaciones y conciertos con mú-
sica en directo, deberán disponer de los aislamientos acústi-
cos normalizado o diferencia de nivel normalizada, en caso de
ser recintos adyacentes, a ruido aéreo mínimo, medidos y va-
lorados según lo definido en los apartados 1.1 y 3.1 del Ane-
xo III.2 de este Reglamento, que se establecen a continuación:

- 75 dBA, respecto a piezas habitables de colindantes de
tipo residencial distintos de viviendas.

- 75 dBA, respecto a piezas habitables colindantes resi-
denciales con el nivel límite más restrictivo.

- 55 dBA, respecto al medio ambiente exterior y 65 dBA
respecto a locales colindantes con uso de oficinas y locales de
atención al público.

2. En establecimientos de espectáculos públicos y de
actividades recreativas, no se permitirá alcanzar en el interior
de las zonas destinadas al público, niveles de presión sonora
superiores a 90 dBA, salvo que en los accesos a dichos espa-
cios se dé adecuada publicidad a la siguiente advertencia:
«Los niveles sonoros producidos en esta actividad, pueden
producir lesiones permanentes en la función auditiva». La ad-
vertencia será perfectamente visible, tanto por su dimensión
como por su iluminación.

3. En aquellos locales susceptibles de transmitir energía
sonora vía estructural, ubicados en edificios de viviendas o
colindantes con éstas, se deberá disponer de un aislamiento a
ruidos de impacto tal que, medido y valorado, esté de acuerdo
a lo definido en el apartado 2.1 del Anexo III.2 de este Regla-
mento y el nivel sonoro existente debido a la máquina de im-
pactos, corregido el ruido de fondo en las piezas habitables de
las viviendas adyacentes, no supere el valor de 35 dBA. Para
el caso de supermercados, a fin de evitar la molestia de los
carros de la compra y del transporte interno de mercancías,
este límite se establece en 40 dBA.

4. Los valores de aislamiento acústico exigidos a los loca-
les regulados en este artículo se consideran valores de aisla-
miento mínimo, en relación con el cumplimiento de las limita-
ciones de emisión (NEE) e inmisión (NAE), exigidos en este
Reglamento. Por lo tanto, el cumplimiento de los aislamientos
acústicos para las edificaciones definidas en este artículo, no
exime del cumplimiento de los NEE y de NAE para las activida-
des que en ellas se realicen.

CAPITULO III

Normas de medición y valoración de ruidos, vibraciones y
aislamiento acústico y equipos de medición

Artículo 30.  Medición y valoración de ruidos y vibraciones.
Los procedimientos para las medidas y valoraciones de

los ruidos en el interior de las edificaciones (inmisión), emisio-
nes de ruidos al ambiente exterior (emisión), inmisiones sono-
ras por cualquier causa en el ambiente exterior, así como la
exposición a las vibraciones en el interior de los locales son los
establecidos en el Anexo III.1 de este Reglamento.

Artículo 31.  Medición y valoración de aislamientos acústicos.
Los procedimientos para las medidas y valoraciones de

los aislamientos acústicos a ruido aéreo, a ruido estructural y
el aislamiento acústico de fachadas y cubiertas de edificios,
son los establecidos en el Anexo III.2 de este Reglamento.

Artículo 32. Medición y valoración de los niveles de emi-
sión de ruido producidos por vehículos a motor.

1. Los procedimientos para las medidas y valoraciones de
los ruidos producidos por motocicletas, ciclomotores y automó-
viles, así como los sistemas de medición con el vehículo parado,
son los establecidos en el Anexo IV de este Reglamento.

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.1 f) del Real
Decreto 1987/1985, de 24 de septiembre, sobre normas bási-
cas de instalación y funcionamiento de las estaciones de ins-
pección técnica de vehículos, los agentes de la policía local
formularán denuncia contra el propietario o usuario de todo
vehículo que sobrepase los niveles máximos permitidos, indi-
cándole la obligación de que en el plazo de diez dias, deberá
presentar informe de la estación de inspección técnica de ve-
hículos. La tarifa por este servicio será sufragada por el titular
del vehículo. El incumplimiento de dicha obligación implicará
la prohibición de circular con el referido vehículo.
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3. Los agentes de la policía local inmovilizarán y traslada-
rán al depósito municipal, sin necesidad de utilizar aparatos
medidores, aquellos vehículos que circulen sin silenciador o
con tubo resonador.

4. Los vehículos inmovilizados podrán ser retirados del de-
pósito municipal una vez cumplidos los siguientes requisitos:

a) Abonar las tasas correspondientes.
b) Suscribir un documento mediante el que el titular se

comprometa a realizar la reparación necesaria hasta obtener
el informe favorable de la estación de inspección técnica de
vehículos.

c) El Ayuntamiento podrá exigir el depósito de una fianza
para asegurar el cumplimiento del compromiso firmado.

Artículo 33. Equipos de medidas de ruidos y vibraciones
1. En la elaboración de estudios y ensayos acústicos, y

para las certificaciones a que se refiere el artículo 47, se utili-
zarán para la medida de ruidos sonómetros o analizadores
clase 1 que cumplan los requisitos establecidos por las nor-
mas UNE-EN-60651: 1996 y UNE-EN-60651A1: 1997 para
sonómetros convencionales, las UNE-EN-60804: 1996 y UNE-
EN-60804 A2: 1997 para sonómetros integradores-
promediadores, y la UNE-20942: 1994 para calibradores so-
noros acústicos, en los demás casos se podrán utilizar
sonómetros o analizadores de clase 2. El control metrológico
de estos aparatos se efectuará según la Orden de 16 de di-
ciembre de 1998, por la que se regula el control metrológico
del estado sobre instrumentos destinados a medir niveles de
sonido audible.

2. Al inicio y final de cada medición acústica se efectuará
una comprobación del sonómetro utilizado, mediante un
calibrador sonoro apropiado para el mismo. Esta circunstan-
cia quedará recogida en el informe o certificado de medicio-
nes, donde además, se indicarán claramente los datos corres-
pondientes al tipo de instrumento, clase, marca, modelo, nú-
mero de serie y fecha y certificado de la última verificación
periódica efectuada.

3. Como regla general se utilizarán:

- Sonómetros integradores-promediadores, con análisis es-
tadísticos y detector de impulso, para medidas de NAE y NEE.

- Sonómetros con análisis espectral para medidas en ban-
das de tercios de octava, para medición de aislamientos acús-
ticos, vibraciones, NAE y tonos puros.

4. Los sonómetros y calibradores sonoros se someterán
anualmente a verificación periódica conforme a la Orden de
16 de diciembre de 1998, por la que se regula el control
metrológico del Estado sobre los instrumentos destinados a
medir niveles de sonido audible. El plazo de validez de dicha
verificación será de un año. La entidad que realice dicha veri-
ficación emitirá un certificado de acreditación de la misma de
acuerdo con la Orden citada.

5. Para la medida de vibraciones se utilizarán acelerómetros
y calibradores de acelerómetros, recogiendo en el informe o cer-
tificado de medición el modelo de éstos, su número de serie y la
fecha y certificado de su última calibración.

TITULO IV

NORMAS DE PREVENCION ACUSTICA

CAPITULO I

El estudio acústico

Artículo 34.  Exigencia de Estudios Acústicos.
1. Sin perjuicio de la necesidad de otro tipo de licencias

de instalación o funcionamiento, los proyectos de actividades

e instalaciones productoras de ruidos y vibraciones a las que
se refiere el presente Reglamento, así como sus modificacio-
nes y ampliaciones posteriores con incidencia en la contami-
nación acústica, requerirán para su autorización, la presenta-
ción de un estudio acústico relativo al cumplimiento de las
normas de calidad y prevención establecidas en el presente
Reglamento y, en su caso, en las Ordenanzas municipales
sobre la materia.

2. Tratándose de actividades o proyectos sujetos, para
su autorización, a alguno de los procedimientos de preven-
ción ambiental establecidos en el artículo 8 de la Ley
7/1994, de Protección Ambiental, el estudio acústico se in-
corporará respectivamente al estudio de impacto ambiental,
a la documentación de identificación de la actividad exigida
para tramitar los procedimientos de informe ambiental, o al
proyecto técnico en los procedimientos de calificación am-
biental. En los demás casos, el estudio acústico, redactado
de conformidad con las exigencias previstas en este Regla-
mento que le resulten de aplicación, se acompañará al pro-
yecto de actividad que se remitirá al Ayuntamiento respecti-
vo, para su autorización.

3. Todas las autorizaciones administrativas para cuya
obtención sea preciso presentar el correspondiente estudio
acústico, determinarán las condiciones específicas y medidas
correctoras que deberán observarse en cada caso en materia
de ruidos y vibraciones, en orden a la ejecución del proyecto y
ejercicio de la actividad de que se trate.

Artículo 35. Estudios Acústicos de actividades o proyec-
tos incluidos en los Anexos I y II de la Ley 7/1994.

Para las actividades o proyectos incluidos en los Anexos I
y II de la Ley 7/1994, de Protección Ambiental los estudios
acústicos analizarán como mínimo los siguientes aspectos:

a) Análisis de los niveles sonoros en estado preoperacional,
mediante la elaboración de programas de medida «in situ» en
periodos de más de 24 horas en continuo, en los puntos nece-
sarios que permitan identificar con claridad la situación acús-
tica medioambiental en la zona de posible afección de la acti-
vidad o proyecto a implantar.

b) Estimación de los niveles sonoros preoperacionales y
postoperacionales, mediante la aplicación de modelos de simu-
lación basados en normativas internacionales de aplicación en
países de la Unión Europea, considerando los efectos indirectos
asociados a la actividad, tales como tráfico inducido, operacio-
nes de carga y descarga, instalaciones auxiliares, etc.

c) Evaluación del impacto acústico previsible de la nueva
actividad, mediante la comparación de los niveles acústicos
preoperacionales y postoperacionales, así como con los nive-
les sonoros límites de fondo establecidos en la Tabla 3 del
Anexo I de este Reglamento para las áreas de sensibilidad
acústica donde puedan encuadrarse las actividades o proyec-
tos en consideración, con indicación expresa de las fuentes
de ruido.

d) Definición de las medidas correctoras a implantar en
los proyectos, cuando los niveles acústicos en estado
postoperacional superen los valores límite establecidos en este
Reglamento.

e) Programación de medidas «in situ» que permitan com-
probar, una vez concluido el proyecto, que las medidas adop-
tadas han sido las correctas y no se superan los valores límite
establecidos en este Reglamento.

Artículo 36. Estudios Acústicos de Actividades sujetas a
Calificación Ambiental y de las no incluidas en los Anexos de
la Ley 7/1994.

1. Para las actividades o proyectos sujetos a calificación
ambiental, así como para los no  incluidos en los Anexos de la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, el estu-
dio acústico comprenderá, como mínimo:
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- Planos de situaciones de los focos ruidosos con acota-
ciones respectivas emisión-recepción, con identificación de
niveles sonoros.

- Planos de secciones y alzados de los tratamientos co-
rrectores proyectados, con acotaciones y definiciones de ele-
mentos.

CAPITULO II

Técnicos competentes para la realización de estudios
y ensayos acústicos

Artículo 38. Técnicos competentes para la realización de
estudios acústicos y ensayos acústicos de ruidos, vibraciones
y aislamientos acústicos.

1. Los estudios y ensayos acústicos correspondientes a
proyectos o actividades incluidas en los Anexos I y II de la Ley
7/1994, de Protección Ambiental, deberán ser realizados por
una ECA de la Consejería de Medio Ambiente en materia de
Protección Ambiental en el campo de «Contaminación atmos-
férica producida por cualquier forma de materia o energía»,
autorizada para actuar en el ámbito de ruidos y vibraciones,
conforme al Decreto 12/1999, de 26 de enero, por el que se
regulan las Entidades Colaboradoras de la Consejería de Me-
dio Ambiente en materia de Protección Ambiental.

2. En los casos en que los proyectos o actividades sean
distintos de los señalados en el párrafo anterior, los estudios y
ensayos acústicos podrán también ser realizados por técnicos
acreditados para la realización de los ensayos específicos a
los que se refiere este artículo.

CAPITULO III

Normas de prevención de actividades específicas

Sección 1.ª. Condiciones acústicas exigibles a las edificaciones

Artículo 39. Instalaciones auxiliares y complementarias.
1. Sin perjuicio de lo establecido en otros artículos de

este Reglamento, se exigirá que en todos los proyectos de edi-
ficación, se adopten las medidas preventivas necesarias, a fin
de conseguir que las instalaciones auxiliares y complementa-
rias de las edificaciones, tales como ascensores, equipos indi-
viduales o colectivos de refrigeración, puertas metálicas, puer-
tas de garaje, funcionamiento de máquinas, distribución y eva-
cuación de aguas, transformación de energía eléctrica, se ins-
talen con las precauciones de ubicación y aislamiento que
garanticen que no se transmitan al exterior niveles de ruido
superiores a los establecidos en el artículo 24, ni se transmi-
tan al interior de las viviendas o locales habitados niveles so-
noros superiores a los establecidos en los artículos 22 y 23 o
vibratorios superiores a los establecidos en el artículo 27.

2. En toda edificación de nueva construcción se deberá
proyectar y ejecutar una planta técnica al objeto de que alber-
guen todos los equipos ruidosos afectos intrínsecamente al
servicio del edificio. Las condiciones acústicas particulares de
estas plantas técnicas serán similares a las condiciones exigi-
das en el artículo 28.2 de este Reglamento.

3. Por la especial incidencia que en los objetivos de cali-
dad acústica tienen las instalaciones de climatización, ventila-
ción y refrigeración en general dichas instalaciones se proyec-
tarán e instalarán siguiendo los criterios y recomendaciones
técnicas más rigurosas a fin de prevenir problemas en su fun-
cionamiento. Entre otras actuaciones, se eliminarán las co-
nexiones rígidas en tuberías, conductos y máquinas en movi-
miento; se instalarán sistemas de suspensión elástica y si fue-
se necesario bancadas de inercia o suelos flotantes para so-
portes de máquinas y equipos ruidosos en general, asimismo

a) Descripción del tipo de actividad, zona de ubicación y
horario de funcionamiento.

b) Descripción de los locales en que se va a desarrollar la
actividad, así como, los usos adyacentes y su situación res-
pecto a viviendas u otros usos sensibles.

c) Características de los focos de contaminación acústica
o vibratoria de la actividad, incluyendo los posibles impactos
acústicos asociados a efectos indirectos tales como tráfico in-
ducido, operaciones de carga y descarga o número de perso-
nas que las utilizarán.

d) Niveles de emisión previsibles.
e) Descripción de aislamientos acústicos y demás medi-

das correctoras a adoptar
f) Justificación de que, una vez puesta en marcha, la activi-

dad no producirá unos niveles de inmisión que inclumplan los
niveles establecidos en el Anexo I del presente Reglamento.

g) En aquellos casos de control de vibraciones, se actuará
de forma análoga a la descrita anteriormente, definiendo con
detalle las condiciones de operatividad del sistema de control.

h) Para la implantación de medidas correctoras basadas
en silenciadores, rejillas acústicas, pantallas, barreras o
encapsulamientos, se justificarán los valores de los aislamien-
tos acústicos proyectados y los niveles de presión sonora re-
sultantes en los receptores afectados.

i) Programación de las medidas que deberán ser realiza-
das «in situ» que permitan comprobar, una vez concluido el
proyecto, que las medidas adoptadas han sido las correctas y
no se superan los límites establecidos en esta normativa.

2. La caracterización de los focos de contaminación acús-
tica se realizará con indicación de los espectros de emisiones
si fueren conocidos, bien en forma de niveles de potencia acús-
tica o bien en niveles de presión acústica. Si estos espectros
no fuesen conocidos se podrá recurrir a determinaciones em-
píricas. Para vibraciones se definirán las frecuencias perturba-
doras y la naturaleza de las mismas.

3. Tratándose de pubs o bares con música y discotecas,
se utilizarán los espectros básicos de emisión en dB, indica-
dos a continuación, como espectros núm. 1 y núm. 2 respec-
tivamente. Para los cálculos, el espectro núm. 1 se considera-
rá como los niveles de presión sonora medios en campo rever-
berante; y en el caso de discotecas, el espectro núm. 2 se
considerará como los niveles de presión sonora medios en la
pista de baile.

          Espectro núm. 1 (en dB)
                              1     2      4

          125 H    250 H  500 H  kHz  kHz  kHz
90 90 90 90 90 90

Pubs y bares con música o similares

          Espectro núm. 2 (en dB)
                              1     2      4

          125 H    250 H  500 H  kHz  kHz  kHz
          105        105     105     105   105 105

Discotecas o similares

Artículo 37. Planos de los elementos de la actividad o
instalación proyectada.

El estudio acústico incluirá, según los casos, al menos
los siguientes planos:

- Plano de situación de la actividad o instalación con aco-
taciones respecto a los receptores más afectados colindantes
y no colindantes, cuyos usos se definirán claramente.
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las admisiones y descarga de aire a través de fachadas se
realizarán a muy baja velocidad, o instalando silenciadores y
rejillas acústicas que aseguren el cumplimiento de los límites
de calidad acústica.

4. En equipos ruidosos instalados en patios y azoteas,
que pudiesen tener una afección acústica importante en su
entorno, se proyectarán sistemas correctores acústicos a base
de pantallas, encapsulamientos, silenciadores o rejillas acústi-
cas, realizándose los cálculos y determinaciones mediante
modelos de simulación o cualquier otro sistema de predicción
de reconocida solvencia técnica que permita justificar la ido-
neidad de los sistemas correctores propuestos y el cumpli-
miento de los límites acústicos de aplicación.

Artículo 40. Aislamientos acústicos especiales en edi-
ficaciones.

1. Para las fachadas de las edificaciones que se constru-
yan en áreas de sensibilidad acústica Tipo IV y V, por la espe-
cial incidencia que el ruido ambiental y de tráfico pudiera oca-
sionar en los espacios interiores de éstas, el Ayuntamiento
correspondiente, exigirá al promotor de estas edificaciones que
presente un ensayo acústico, emitido por técnico competente
según se indica en el artículo 38, conforme al cual quede
garantizado que los niveles sonoros ambientales en el interior
de las edificaciones no superan los límites especificados en la
Tabla núm. 1, del Anexo I,  antes de la concesión de la licencia
de ocupación.

2. Los aislamientos acústicos de las fachadas de estos
edificios, serán de la magnitud necesaria para garantizar que
los niveles de ruido en el ambiente interior de la edificación no
superan los establecidos en este Reglamento, debido a las
fuentes ruidosas origen del problema acústico.

3. Los ensayos acústicos a que hace referencia este ar-
tículo, deberán contemplar al menos el 25% del conjunto de
viviendas afectadas.

4. En caso de incumplirse esta exigencia, la concesión de
la licencia de ocupación quedará condicionada a la efectiva
adopción de medidas correctoras por parte del promotor.

Sección 2.ª. Condiciones acústicas particulares en actividades
y edificaciones donde se generan niveles elevados de ruido

Artículo 41. Instalación de Equipos Limitadores-
Controladores Acústicos.

1. En aquellos locales descritos en el artículo 29 de este
Reglamento, donde se disponga de equipo de reproducción
musical o audiovisuales en los que los niveles de emisión so-
nora pudieran de alguna forma ser manipulados directa o in-
directamente, se instalará un equipo limitador-controlador que
permita asegurar, de forma permanente, que bajo ninguna
circunstancia las emisiones del equipo musical superen los
límites admisibles de nivel sonoro en el interior de las edifica-
ciones adyacentes, así como que cumplen los niveles de emi-
sión al exterior exigidos en este Reglamento.

2. Los limitadores-controladores deberán intervenir en la
totalidad de la cadena de sonido, de forma espectral, al objeto
de poder utilizar el máximo nivel sonoro emisor que el aisla-
miento acústico del local le permita. Ningún elemento con
amplificación podrá estar fuera del control del limitador-con-
trolador.

3. Los limitadores-controladores deben disponer de los
dispositivos necesarios que les permita hacerlos operativos,
para lo cual deberán disponer al menos de las siguientes fun-
ciones:

a) Sistema de calibración interno que permita detectar
posibles manipulaciones del equipo de emisión sonora.

b) Registro sonográfico o de almacenamiento de los nive-
les sonoros habidos en el local emisor, para cada una de las

sesiones ruidosas, con indicación de la fecha y hora de termi-
nación y niveles de calibración de la sesión, con capacidad de
almacenamiento de al menos un mes, el cual será remitido a
los Ayuntamientos respectivos los meses pares el primer año y
los impares el segundo, siguiendo este orden alternativo los
sucesivos, todo ello sin perjuicio de que pueda ser recogido
por la inspección en cualquier momento.

c) Mecanismos de protección, mediante llaves electróni-
cas o claves de acceso que impidan posibles manipulaciones
posteriores, y si éstas fuesen realizadas, deberán quedar al-
macenadas en una memoria interna del equipo.

d) Almacenamiento de los registros sonográficos, así como
de las calibraciones periódicas y del sistema de precintado, a
través de soporte físico estable, de tal forma que no se vea
afectado por fallo de tensión, para lo que deberá estar dotado
de los necesarios elementos de seguridad, tales como bate-
rías, acumuladores, etc.

e) Sistema de inspección que permita a los servicios téc-
nicos municipales una adquisición de los datos almacenados
a fin de que éstos puedan ser trasladados a los servicios de
inspección para su análisis y evaluación, bien físicamente, o
bien de forma automática mediante un sistema de transmi-
sión telemática diario, adecuado al protocolo que el Ayunta-
miento tenga establecido, de los datos recogidos por el limitador
controlador en cada sesión para que sean tratados en un cen-
tro de procesos de datos que defina el Ayuntamiento. El coste
de la transmisión telemática deberá ser asumido por el titular
de la actividad.

4. A fin de asegurar las condiciones anteriores, se deberá
exigir al fabricante o importador de los aparatos, que los mis-
mos hayan sido homologados respecto a la norma que le sea
de aplicación, para lo cual deberán contar con el certificado
correspondiente en donde se indique el tipo de producto, marca
comercial, modelo, fabricante, peticionario, norma de referen-
cia base para su homologación y resultado de la misma. Así
mismo, deberá contar en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, con servicio técnico con capacidad de garantizar a los
usuarios de estos equipos un permanente servicio de repara-
ción o sustitución de éstos en caso de avería.

5. El titular de la actividad será el responsable del correc-
to funcionamiento del equipo limitador-controlador, para lo cual
mantendrá un servicio de mantenimiento permanente que le
permita en caso de avería de este equipo la reparación o sus-
titución en un plazo no superior a una semana desde la apari-
ción de la avería. Así mismo, será responsable de tener un
ejemplar de Libro de Incidencias del limitador que tenga esta-
blecido el Ayuntamiento respectivo, que estará a disposición
de los técnicos municipales responsables que lo soliciten, en
el cual deberá quedar claramente reflejada cualquier anoma-
lía sufrida por el equipo, así como su reparación o sustitución
por el servicio oficial de mantenimiento, con indicación de
fecha y técnico responsable.

6. El ajuste del limitador-controlador acústico, establece-
rá el nivel máximo musical que puede admitirse en la activi-
dad con el fin de no sobrepasar los valores límite máximos
permitidos por este Reglamento, tanto para el NEE como para
el NAE.

7. Previo al inicio de las actividades en las que sea obligato-
rio la instalación de un limitador-controlador, el titular de la acti-
vidad deberá presentar un informe, emitido por técnico compe-
tente, que contenga, al menos, la siguiente documentación:

a) Plano de ubicación del micrófono registrador del
limitador-controlador respecto a los altavoces instalados.

b) Características técnicas, según fabricante, de todos los
elementos que integran la cadena de sonido. Para las etapas
de potencia se deberá consignar la potencia RMS, y, para los
altavoces, la sensibilidad en dB/W a 1 m, la potencia RMS y la
respuesta en frecuencia.
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c) Esquema unifilar de conexionado de todos los elemen-
tos de la cadena de sonido, incluyendo el limitador-controla-
dor, e identificación de los mismos.

d) Parámetros de instalación del equipo limitador-contro-
lador: aislamiento acústico, niveles de emisión e inmisión y
calibración

8. Cualquier cambio o modificación del sistema de repro-
ducción musical llevará consigo la realización de un nuevo
informe de instalación.

Sección 3.ª. Condiciones acústicas exigibles a las actividades
que se realicen al aire libre

Artículo 42. Espectáculos públicos y actividades recreati-
vas al aire libre.

1. En las autorizaciones que se otorguen para la realiza-
ción de espectáculos públicos y actividades recreativas al aire
libre conforme a las condiciones establecidas en su normativa
específica, figurarán como mínimo los siguientes requisitos:

a) Carácter estacional o de temporada.
b) Limitación de horario de funcionamiento.

Si la actividad se realiza sin la correspondiente autoriza-
ción municipal el personal acreditado del Ayuntamiento debe-
rá proceder a paralizar inmediatamente la actividad, sin per-
juicio del inicio del correspondiente expediente sancionador.

2. Los espectáculos públicos o actividades recreativas que
conforme a su normativa específica se realicen al aire libre,
con funcionamiento entre las 23 y las 7 horas y que dispon-
gan de equipos de reproducción musical, deberán acreditar
en el correspondiente estudio acústico la incidencia de la acti-
vidad en su entorno, al objeto de poder delimitar con claridad
el nivel máximo de volumen permitido a los equipos musica-
les, a fin de asegurar que en el lugar de máxima afección
sonora no se superen los correspondientes valores NAE defini-
dos en el artículo 22 y 23 de este Reglamento.

3. Al objeto de poder asegurar esta exigencia, cuando el
nivel sonoro que pudieran producir los altavoces del sistema
de sonorización de la actividad en consideración medido a
3 m de éstos, sea superior a 90 dBA, los equipos de reproduc-
ción sonora deberán instalar un limitador-controlador que cum-
pla lo preceptuado en el artículo anterior.

Artículo 43. Actividades ruidosas en la vía pública.
1. Cuando se organicen actos en la vía pública con pro-

yección de carácter oficial, cultural, religioso o de naturaleza
análoga, el Ayuntamiento podrá adoptar las medidas necesa-
rias para dispensar en las vías o sectores afectados y durante
la realización de aquéllas, los niveles señalados en las Tablas
1 y 2 del Anexo I, de este Reglamento.

2. Asimismo, en la vía pública y otras zonas de concurren-
cia pública, no se podrán realizar actividades como cantar, pro-
ferir gritos, hacer funcionar aparatos de radio, televisores, instru-
mentos o equipos musicales, mensajes publicitarios, altavoces
independientes o dentro de vehículos, etc., que superen los valo-
res NEE establecidos en el artículo 24 del presente Reglamento,
o en su caso, que por su intensidad o persistencia generen mo-
lestias a los vecinos que, a juicio de la Policía Local, resulten
inadmisibles. Esta podrá determinar la paralización inmediata
de dicha actividad o la inmovilización del vehículo o precintado
del aparato del que procediera el foco emisor.

Sección 4.ª. Condiciones acústicas exigibles en los trabajos
en la vía pública y obras de edificación

Artículo 44. Uso de maquinaria al aire libre.
Los trabajos realizados en la vía pública y en las edifica-

ciones se ajustarán a las siguientes prescripciones:

1. Todos los equipos y maquinarias de uso en obras al
aire libre deberán disponer de forma visual el indicador de su
nivel de ruido según lo establecido por la Unión Europea si le
fuere de aplicación, siendo responsable el contratista de la
ejecución de las obras de la observancia de los niveles sono-
ros permitidos para la maquinaria.

2. El horario de trabajo será el comprendido entre las 7 y
las 23 horas, en los casos en los que los niveles de emisión de
ruido superen los indicados en la Tabla 2, Anexo I de este
Reglamento, para los períodos nocturnos.

3. No se podrán emplear máquinas de uso al aire libre cuyo
nivel de emisión medido a 5 m sea superior a 90 dBA. En caso
de necesitar un tipo de máquina especial cuyo nivel de emisión
supere los 90 dBA, medido a 5 metros de distancia, se pedirá
un permiso especial, donde se definirá el motivo de uso de di-
cha máquina y su horario de funcionamiento. Dicho horario de-
berá ser expresamente autorizado por el Ayuntamiento.

4. Se exceptúan de la obligación anterior las obras urgen-
tes, las que se realicen por razones de necesidad o peligro y
aquéllas que por sus inconvenientes no puedan realizarse du-
rante el día.

Artículo 45. Actividades de carga y descarga.
Se prohiben las actividades de carga y descarga de mer-

cancías, manipulación de cajas, contenedores, materiales de
construcción y objetos similares entre las 23 y las 7 horas,
cuando estas operaciones superen los valores de inmisión es-
tablecidos en los artículos 22 y 23 del presente Reglamento y
afecten a zonas de vivienda o residenciales.

TITULO IV

CONTROL Y DISCIPLINA ACUSTICA

CAPITULO I

Vigilancia e inspección

Artículo 46. Control de cumplimiento de las normas de
calidad y prevención acústica.

1. El cumplimiento de las normas de calidad y prevención
acústica establecidas en este Reglamento, serán exigibles a
los responsables de las actividades e instalaciones a través de
las correspondientes autorizaciones administrativas, sin per-
juicio de lo previsto en las normas de disciplina acústica.

2. El seguimiento, vigilancia, control y disciplina del cum-
plimiento de las normas de calidad y de prevención acústica
corresponde a los órganos de la Consejería de Medio Ambien-
te y a los Ayuntamientos en los términos previstos en el artícu-
lo 4 de este Reglamento, sin perjuicio de las facultades de
aquélla reconocidas en el artículo 78 de la Ley 7/1994, de 18
de mayo, de Protección Ambiental.

Artículo 47. Certificaciones de cumplimiento de las nor-
mas de calidad y prevención acústica.

1. El promotor o titular de actividades e instalaciones com-
prendidas dentro del ámbito de aplicación de este Reglamen-
to, que estén incluidas en los Anexos I y II de la Ley 7/1994,
de Protección Ambiental, deberá presentar una certificación
de cumplimiento de las normas de calidad y de prevención
acústica, con anterioridad a la puesta en marcha o funciona-
miento de aquéllas, que será expedida por una ECA de confor-
midad con el artículo 38.1 de este Reglamento y entregada en
la respectiva Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente.

2. En los demás casos, el  cumplimiento de las normas
de calidad y prevención acústica será objeto de certificación,
cumpliendo con todos los requisitos a este respecto definidos
en esta normativa, con anterioridad a la puesta en marcha o
entrada en funcionamiento de la actividad o instalaciones,
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emitida por técnico competente de conformidad con el articu-
lo 38.2 de este Reglamento.

3. En cualquier caso, las certificaciones de cumplimiento
de las normas de calidad y protección acústica, serán a cargo
del promotor o titular de la actividad o instalación.

4. Con el fin de asegurar el correcto y permanente funcio-
namiento de los equipos  limitadores-controladores, el Ayunta-
miento podrá exigir al titular de actividades en locales donde
se hayan instalado dichos instrumentos, que presente un in-
forme  emitido por técnico competente, de conformidad con el
artículo 38.2, del presente Reglamento, donde se recojan las
incidencias habidas desde su instalación primitiva o desde el
último informe periódico emitido al respecto.

El informe que se emita comprobará la trazabilidad del
equipo limitador- controlador con respecto a la última configu-
ración, para lo cual deberá contemplar al menos los siguien-
tes puntos:

a) Vigencia del certificado del limitador-controlador.
b) Comprobación física del conexionado eléctrico y de

audio de los equipos, así como de los distintos elementos que
componen la cadena de reproducción y de control.

c) Análisis espectral en tercio de octava del espectro máxi-
mo de emisión sonora del sistema de reproducción musical a
ruido rosa.

d) Comprobación desde el último informe de instalación,
de la trazabilidad entre el informe de la instalación vigente  y
de los resultados obtenidos en la inspección, así como de los
requisitos normativos.

e) Incidencias habidas en su funcionamiento, con expre-
sa información sobre períodos de inactividad, averías y demás
causas que hayan impedido el correcto funcionamiento del
mismo.

Artículo 48. Ejercicio de las funciones de inspección
medioambiental.

1. Las funciones de inspección medioambiental relativas
al objeto de este Reglamento se ejecutarán por el personal
funcionario de las Administraciones Públicas competentes que
podrá contar con la colaboración de una ECA o de personal
técnico acreditado para la realización de las actuaciones téc-
nicas a que haya lugar.

2. El personal en funciones de inspección medioambiental,
sin perjuicio de la necesaria autorización judicial para la entra-
da en domicilio, tendrá las siguientes facultades:

a) Acceder, previa identificación, a las actividades, instala-
ciones o ámbitos generadores o receptores de focos ruidosos.

b) Requerir la información y la documentación adminis-
trativa que autorice las actividades e instalaciones objeto de
inspección.

c) Proceder a la medición, evaluación y control necesa-
rios en orden a comprobar el cumplimiento de las disposicio-
nes vigentes en la materia y de las condiciones de la autoriza-
ción con que cuente la actividad. A estos efectos, los titulares
de las actividades deberán hacer funcionar los focos sonoros
emisores en la forma que se les indique.

d) Las demás que les reconoce el artículo 75 de la Ley
7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambiental y la legislación
vigente.

3. Si ante denuncias presentadas, en relación con la con-
taminación acústica producida por las actividades inclui-
das en el Anexo III de la Ley 7/1994, el Ayuntamiento, en el
plazo de 15 días, no ha procedido a desplazar equipos de
vigilancia y medición de la contaminación acústica, la Conse-
jería de Medio Ambiente actuará con carácter subsidiario, dan-
do traslado de la medición efectuada, tanto al Ayuntamiento
como a los interesados. Asimismo, la Consejería procederá a
realizar las mediciones pertinentes a petición de aquellos Ayun-

tamientos que tengan denuncias presentadas por molestias
manifiestas provocadas por actividades, instalaciones o cual-
quier otro tipo de foco ruidoso, y que no dispongan de perso-
nal acreditado o de medios suficientes para la realización de
las inspecciones medioambientales oportunas.

Artículo 49. Contenido del acta de inspección acústica.
1. El informe resultante de la actividad inspectora en los

términos previstos en este Reglamento, podrá ser:

a) Informe favorable: Cuando el resultado de la inspec-
ción determine que el nivel sonoro o de vibración es igual o
inferior al permitido.

b) Informe desfavorable: Cuando el resultado de la ins-
pección determine un exceso sobre el nivel sonoro o de vibra-
ción superior al permitido.

2. Los informes expresarán, en su caso, la posibilidad de
aplicar las medidas correctoras necesarias para alcanzar los ni-
veles permitidos en este Reglamento, así como el plazo de eje-
cución de las mismas, que nunca podrá exceder de un mes.

Artículo 50. Denuncias.
1. Las denuncias que se formulen por incumplimiento de

las normas de calidad y prevención acústica darán lugar a la
apertura de las diligencias correspondientes, con la realiza-
ción de la correspondiente inspección medioambiental, con el
fin de comprobar la veracidad de los hechos denunciados y, si
es necesario, a la incoación de un expediente sancionador al
responsable, notificándose a los denunciantes la iniciación o
no del mismo, así como la resolución que recaiga, en su caso.

2. Al formalizar la denuncia se deberán facilitar los datos
suficientes, tanto del denunciante como de la actividad de-
nunciada, para que por los órganos competentes puedan rea-
lizarse las comprobaciones correspondientes.

3. Son competentes para conocer de las denuncias que
se formulen, los órganos de la Consejería de Medio Ambiente,
o las autoridades municipales que, según el caso, tengan atri-
buidas las competencias sancionadoras, conforme lo estable-
cido en el artículo 59 del presente Reglamento.

Artículo 51. Medidas provisionales.
1. El órgano administrativo competente para resolver el

procedimiento sancionador, en caso de urgencia y para la pro-
tección provisional de los intereses implicados, cuando en el
informe de inspección se determinen niveles de superación en
6 o más dBA, o en tres o más curvas base respecto a la máxi-
ma admisible o ante el incumplimiento reiterado de los reque-
rimientos dirigidos a la adopción de medidas correctoras, adop-
tará, antes del inicio del procedimiento, todas o alguna de las
medidas provisionales siguientes:

a) El precintado del foco emisor.
b) La clausura temporal, total o parcial del establecimiento.
c) La suspensión temporal en su caso, de la autorización

que habilita para el ejercicio de la actividad.

2. Las medidas establecidas en el apartado anterior se
deberán ratificar, modificar o levantar en el correspondiente
acuerdo de inicio del procedimiento administrativo sanciona-
dor, que debe efectuarse en los quince días siguientes a la
adopción del acuerdo.

3. Las medidas establecidas en el apartado 1 pueden ser
adoptadas por el órgano competente para iniciar el expediente
en cualquier momento, una vez iniciado el procedimiento san-
cionador, con el fin de asegurar la eficacia de la resolución final.

Artículo 52. Cese de actividades sin autorización.
Todo agente de la autoridad podrá ordenar el cese de

cualquier actividad no autorizada que supere, notoriamente,
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los niveles de producción de ruidos y vibraciones establecidos
en el presente Reglamento. La orden será efectuada por escri-
to, notificada por el propio agente en el domicilio de la activi-
dad y remitida, en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas,
al órgano competente para iniciar el expediente sancionador,
el cual en el plazo de quince días deberá ratificar o levantar la
orden de cese.

Artículo 53.  Multas coercitivas.
A fin de obligar a la adopción de las medidas correctoras

que sean procedentes, la Administración competente, podrá
imponer multas coercitivas sucesivas de hasta 300 euros cada
una u otra cantidad superior que sea autorizada por las leyes,
que se ejecutarán una vez transcurrido el plazo otorgado para
la adopción de la medida ordenada.

CAPITULO II

Infracciones y sanciones

Artículo 54. Infracciones y sanciones administrativas.
Se consideran infracciones administrativas las acciones

u omisiones que sean contrarias a las normas de calidad y
prevención acústica tipificadas como tales en la Ley 7/1994,
de 18 de mayo de Protección Ambiental y en la legislación
básica aplicable en esta materia, siendo sancionables de acuer-
do con lo dispuesto en las mismas.

Artículo 55. Personas responsables.
Son responsables de las infracciones, según los casos, y

de conformidad con el artículo 130 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las siguien-
tes personas físicas o jurídicas:

a) Los titulares de las licencias o autorizaciones de la
actividad causante de la infracción.

b) Los explotadores o realizadores de la actividad.
c) Los técnicos que emitan los certificados correspondientes.
d) El titular del vehículo o motocicleta.
e) El causante de la perturbación acústica.

Artículo 56. Procedimiento sancionador.
1. Las autoridades competentes ordenarán la incoación de

los expedientes sancionadores e impondrán las sanciones que
correspondan, de conformidad con la normativa vigente sobre
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
expresa en el procedimiento sancionador en materia de pro-
tección ambiental, será de 10 meses, de conformidad con la
Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido
del silencio administrativo y los plazos de determinados pro-
cedimientos como garantías procedimentales para los ciu-
dadanos.

Artículo 57. Graduación de las multas.
1. Las multas correspondientes a cada clase de infrac-

ción se graduarán teniendo en cuenta, como circunstancias
agravantes, la valoración de los siguientes criterios:

a) El riesgo de daño a la salud de las personas.
b) El beneficio económico derivado de la actividad

infractora.
c) La intencionalidad o negligencia del causante de la

infracción.
d) La reincidencia por comisión en el término de dos años

de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así
haya sido declarado con resolución firme.

e) La comisión de la infracción en zonas acústicamente
saturadas.

f) El grado de superación de los niveles admisibles y de la
obstaculización de la labor inspectora, así como el grado de
incumplimiento de las medidas de autocontrol.

2. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de
la responsabilidad, la adopción espontánea, por parte del au-
tor de la infracción, de medidas correctoras con anterioridad a
la incoación del expediente sancionador.

Artículo 58. Prescripción de infracciones v sanciones.
Las infracciones y sanciones administrativas previstas en

el presente Reglamento, prescribirán en los siguientes plazos:
las muy graves a los tres años, las graves en el plazo de dos
años y las leves en el plazo de seis meses.

Artículo 59. Competencia sancionadora.
1. De conformidad con el artículo 86 de la Ley 7/1994,

de 18 de mayo, de Protección Ambiental, corresponde a los
órganos de la Consejería de Medio Ambiente el ejercicio de la
potestad sancionadora, así como la vigilancia, control y adop-
ción de medidas cautelares, en relación con la contaminación
acústica producida por las actividades incluidas en los Ane-
xos I y II de dicha Ley. El procedimiento sancionador se incoará
por las correspondientes Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Medio Ambiente.

2. Corresponde a los Ayuntamientos el ejercicio de la po-
testad sancionadora, vigilancia, control y adopción de medi-
das cautelares, en relación con la contaminación acústica pro-
ducida por las actividades incluidas en el Anexo III de la Ley
7/1994, así como por el resto de actividades de cualquier
naturaleza y las derivadas de actividades domésticas y co-
merciales.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, y en
las condiciones previstas en el artículo 60 de la Ley      7/1985,
de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente, asu-
mirán la competencia de incoación, instrucción y resolución de
los procedimientos sancionadores relativos a la contaminación
acústica, cuya competencia corresponde a los municipios, en el
supuesto de falta de actuación de éstos ante la denuncia pre-
sentada ante ellos o la Junta de Andalucía y transcurrido un
mes desde que hubiesen sido instados a actuar por parte del
organismo autonómico.

ANEXO I

TABLA NUM. 1. NIVELES LIMITE DE INMISION DE RUIDO
EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES. NIVEL ACUSTICO

DE EVALUACION. NAE

  Niveles Limites (dBA)

Zonificación Tipo de local Día Noche
         (7-23) (23-7)

Equipamientos Sanitario y bienestar
social 30 25
Cultural y religioso 30 30
Educativo 40 30
Para el ocio 40 40

Servicios
Terciarios Hospedaje 40 30

Oficinas 45 35
Comercio 55 45

Residencial Piezas habitables, excepto
cocinas y cuartos de baño 35 30
Pasillos, aseos y cocinas 40 35
Zonas de acceso común 50 40
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TABLA NUM. 2. NIVELES LIMITE DE EMISION DE RUIDO
EN EL EXTERIOR DE LAS EDIFICACIONES.

NIVEL DE EMISION AL EXTERIOR. NEE

  Niveles Límites (dBA)

Situación Actividad Día (7-23) Noche (23-7)

Zona de equipamiento sanitario 60 50

Zona con residencia, servicios,
terciarios, no comerciales o
equipamients no sanitarios.
Patios y zonas verdes comunes. 65 55

Zona con actividades comerciales 70 60

Zona con actividad industrial o
servicio urbano excepto servicios
de administración 75 70

TABLA NUM. 3. NIVELES LIMITE DE RUIDO AMBIENTAL
EN FACHADAS DE EDIFICACIONES

  Niveles Límites (dBA)

Area de Sensibilidad Acústica          Día  Noche
       (7-23)           (23-7)

L
A
eq d L

A
eq n

Tipo I (Area de Silencio) 55 40

Tipo II (Area Levemente Ruidosa) 55 45

Tipo III (Area Tolerablemente Ruidosa) 65 55

Tipo IV (Area Ruidosa) 70 60

Tipo V (Area Especialmente Ruidosa) 75 65

TABLA NUM.4. CURVAS BASE LIMITE DE INMISION DE
VIBRACIONES EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES

Estándares limitadores para la transmisión de vibraciones

Uso del recinto afectado Período Curva Base

Sanitario Diurno 1
Nocturno 1

Residencial Diurno 2
Nocturno     1,4

Oficinas Diurno 4
Nocturno 4

Almacén y comercial Diurno 8
Nocturno 8

ANEXO II

TABLA I. LIMITES MAXIMOS DE EMISION DE RUIDO POR
MOTOCICLETAS  Y CICLOMOTORES

Los limites máximos de nivel sonoro para ciclomotores y
vehículos automóviles de cilindrada no superior a 50 c.c, serán:

De dos ruedas: 80 dBA.
De tres ruedas: 82 dBA.

GRAFICO 1. CURVAS BASES DE NIVELES DE INMISION DE
VIBRACIONES
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Los límites para las motocicletas serán los siguientes:

Categoría de motocicletas Valores expresados
Cilindrada         en dB(A)

≤  80 c.c. 78
≤  125 c.c. 80
≤  350 c.c. 83
≤  500 c.c. 85
>  500 c.c. 86

TABLA 2. LIMITES MAXIMOS DE NIVEL SONORO PARA
OTROS VEHICULOS

Categorías de Vehículos Valores expresados
en dB (A)

Vehículos destinados al transporte de per-
sonas con capacidad para 8 plazas senta-
das como máximo, además del asiento del
conductor (M1)                                                80

Vehículos destinados al transporte de per-
sonas con capacidad para más de 8 plazas
sentadas, además del asiento del conduc-
tor, y cuyo peso máximo no sobrepase las
3.5 toneladas.(M2)
Vehículos destinados al transporte de mer-
cancías que tengan un peso máximo que
no exceda de 3,5 Tn. (N1)                                81

Vehículos destinados al transporte de perso-
nas con capacidad para más de 8 plazas sen-
tadas, además del asiento del conductor, y cuyo
peso máximo exceda las 3,5 toneladas (M2)
Vehículos destinados al transporte de per-
sonas con capacidad para más de 8 plazas
sentadas, además del asiento del conduc-
tor, y cuyo peso máximo que exceda las 5
toneladas (M3)                82

Vehículos destinados al transporte de perso-
nas con capacidad para más de 8 plazas sen-
tadas, además del asiento del conductor, y
que tengan un peso máximo que exceda de
5 Tn y cuyo motor tenga una potencia igual
o superior a 147 kw. (M2 y M3)                85

Vehículos destinados al transporte de mercan-
cías que tengan un peso máximo que exceda
de 3.5 Tn, pero no exceda de12 toneladas. (N2).
Vehículos destinados al transporte de mer-
cancías que tengan un peso máximo que
exceda de 12 Tn (N3)   86

Vehículos destinados al transporte de mercan-
cías que tengan un peso máximo que exceda
de 12 toneladas y cuyo motor tenga una po-
tencia igual o superior a 147 kW. (N3)   88

ANEXO III

NORMAS DE MEDICION Y VALORACION DE RUIDOS
Y VIBRACIONES Y AISLAMIENTOS ACUSTICOS

ANEXO III. 1 MEDIDAS Y VALORACION DE RUIDOS
Y VIBRACIONES

1. Criterios de medición y valoración acústica en interio-
res (Inmisión)

1.1. Criterios para la medición de ruido en el interior de
los locales.

a) La determinación del nivel de presión sonora se reali-
zará y expresará en decibelios corregidos conforme a la red de
ponderación normalizada, mediante la curva de referencia tipo
A (dBA).

b) Las medidas de los niveles de inmisión de ruido, se
realizarán en el interior del local afectado y en la ubicación
donde los niveles sean más altos, y si fuera preciso en el mo-
mento y la situación en que las molestias sean más acusadas.
Al objeto de valorar las condiciones más desfavorables, en las
que se deberán realizar las medidas, el técnico actuante deter-
minará el momento y las condiciones en que éstas deben rea-
lizarse. Como regla general, para ruidos que provengan del
exterior se efectuará la medición con las ventanas abiertas y
para el ruido que provenga del interior de la edificación, se
efectuará la medición con las ventanas cerradas.

No obstante, a juicio del técnico actuante, si así lo consi-
derase necesario, o por expresa solicitud del afectado, se rea-
lizarían las medidas bajo ambos considerandos, y se utiliza-
rán como referencia aquéllos que resulten más restrictivos. En
el resultado de la valoración acústica deben quedar recogidas
las razones justificativas de la necesidad de efectuar las dos
valoraciones.

c) Los titulares de las instalaciones o equipos generado-
res de ruidos facilitarán a los inspectores el acceso a instala-
ciones o focos de emisión de ruidos y dispondrán su funciona-
miento a las distintas velocidades, cargas o marchas que les
indiquen dichos inspectores, pudiendo presenciar aquéllos el
proceso operativo.

d) En previsión de los posibles errores de medición se
adoptarán las siguientes precauciones:

- Contra el efecto pantalla: El micrófono del sonómetro se
colocará sobre un trípode y el observador se situará en el plano
normal al eje del micrófono y lo más separado del mismo, que
sea compatible con la lectura correcta del indicador de medida.

- Contra el efecto campo próximo o reverberante, para
evitar la influencia de ondas estacionarias o reflejadas, se si-
tuará el sonómetro a más de 1,20 metros de cualquier pared
o superficie reflectante. En caso de imposibilidad de cumplir
con este requisito, se medirá en el centro de la habitación y a
no menos de 1,20 metros del suelo.

- Contra el posible efecto del viento en las mediciones con
ventanas abiertas, el micrófono se protegerá con borla antiviento
y se medirá la velocidad del viento y si ésta supera los 3 m/s
se desestimará la medición.

e) Las medidas de ruido se realizarán durante un periodo
de 10 minutos, con sonómetro operando en respuesta rápida,
valorando los índices LA

eq, L
90

, L
impulse

 ó L
máximo

, tanto para los
periodos con actividad ruidosa funcionando como para los
períodos con actividad ruidosa parada.
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f) El número de determinaciones en el interior de los re-
cintos en evaluaciones con ventanas cerradas, siempre que el
espacio lo permita, será como mínimo de tres (3), o bien utili-
zando un sistema tipo jirafa giratoria, valorando la media ener-
gética de las determinaciones realizadas, realizando al menos
cinco giros de 360º.

g) En las mediciones de ruido con ventanas abiertas se
ubicará el equipo de medición con su adecuado sistema de
protección intemperie, en el centro del hueco de ventana total-
mente abierta a nivel de la rasante del cerramiento, proce-
diéndose a medir un período de tiempo tal que asegure que se
han tenido presente las condiciones más desfavorables de afec-
ción sonora provocadas  por la actividad en consideración y
durante el tiempo necesario para su evaluación, esto es, 10
minutos con actividad ruidosa funcionando y 10 minutos con
actividad ruidosa parada.

h) En aquellos casos en que la actividad ruidosa tuviese
una duración inferior a 10 minutos, el tiempo de medición
deberá recoger de forma clara e inequívoca el período real de
máxima afección, valorándose al menos un periodo de un
minuto.

i) En aquellos casos donde se detecte en el lugar de eva-
luación del problema de inmisión de ruidos la existencia de
tonos puros, tanto con ventana abierta como con ventana ce-
rrada, de acuerdo con la definición que se da en el Anexo IV
de este Reglamento, se llevará a efecto una medición y valora-
ción para comprobar la existencia de éstos y si se confirma su
existencia se realizará la correspondiente ponderación en la
evaluación acústica, corrigiéndose el valor del LA

eq con 5 dBA,
para la valoración del NAE.

La medición acústica para detectar la existencia de tonos
puros seguirá la siguiente secuencia:

- Se colocará el sonómetro analizador en el local objeto
de evaluación siguiendo las prescripciones definidas en el ar-
tículo 13.4 del presente Reglamento.

- Se realizará un análisis espectral del ruido existente, fun-
cionando la fuente ruidosa entre las bandas de tercio de octa-
va comprendidas entre 20 y 10.000 Hz.

- El índice a valorar en cada una de las bandas será el
Nivel Continuo Equivalente durante al menos 60 segundos en
cada una de las bandas.

j) Para la medida de la posible existencia de ruidos
impulsivos, se seguirán las siguientes secuencias:

- Se colocará el sonómetro en el local objeto de evaluación
siguiendo las precauciones definidas en el presente Apartado.

- Se determinará, de entre los 10 minutos de medición
con la actividad funcionando, aquel minuto cuyo LAeq sea
más elevado (LAeq 1 minuto)

- Se realizarán una serie de determinaciones del nivel so-
noro colocando el detector del sonómetro en modo IMPULSE
(Laim). En caso de no disponer el equipo del modo IMPULSE,
se utilizará como índice de valoración en Lmax corregido en 5
dBA (Limpulse≈Lmax + 5)

En esta posición se realizarán al menos tres determina-
ciones, valorándose la media aritmética de éstas. Este valor
se definirá por Laim

Se calculará el índice K
2
 = L 

aim
 – L 

A
eq

1min
Siendo K

2
, un índice corrector para la valoración de la

molestia producida por los ruidos impulsivos.

1.2. Criterios de valoración de la afección sonora en el
interior de los locales.

a) Para la valoración de la afección sonora por ruidos en el
interior de los locales, se deberán realizar dos procesos de medi-
ción. Uno con la fuente ruidosa funcionando durante el período

de tiempo de mayor afección, y otro en los períodos de tiempo
posterior o anterior al de evaluación, sin la fuente ruidosa funcio-
nando, al objeto de poder determinar los ruidos de fondo y los
ruidos procedentes de la actividad origen del problema.

b) Se valorará la afección sonora de la fuente ruidosa sobre
el receptor, incluido el ruido de fondo, teniendo presente el hora-
rio de funcionamiento de la actividad ruidosa,  durante un perío-
do mínimo de 10 minutos, valorando su Nivel Continuo Equiva-
lente LA

eq
T
. Si la fuente ruidosa funcionase de forma continua

en periodos inferiores a 10 minutos, el periodo de valoración a
considerar podrá ser el máximo período de funcionamiento de
la fuente, con un mínimo de valoración de 60 segundos.

c) Se valorará la afección sonora en el lugar receptor sin
funcionar la fuente ruidosa, manteniendo invariables los
condicionantes del entorno de la medición. Durante el período
de esta medición, 10 minutos, se determinará el ruido de fon-
do existente, dado por su Nivel Continuo Equivalente L

A
eq

RF,
así como el Nivel de Ruido de Fondo correspondiente, definido
por su nivel percentil L

90RF
 en dBA.

d) El nivel sonoro procedente de la actividad ruidosa L
A
eq

AR
se determinará por la expresión:

Si la diferencia entre L
A
eq

T
 y L

A
eq

RF
 es igual o inferior a 3

dBA, se indicará expresamente que el nivel de ruido proceden-
te de la actividad ruidosa (L

A
eq

AR
) es del orden igual o inferior

al ruido de fondo, no pudiéndose determinar con exactitud el
L

A
eq

AR
.

e) Para valorar los tonos puros se analizarán aquellas
bandas (Leq

fi
) en que el nivel sonoro sea superior a las ban-

das anteriores (Leq
fi-1

) y posteriores a éste (Leq
fi+1

).
Existirán tonos puros cuando:

- En los anchos de banda (25 - 125 Hz) [f
1
 = 25, 31, 5, 40,

50, 63, 80, 100, 125]

En caso de cumplirse una o varias de las condiciones
anteriores, el valor de K1 será 5 dBA, siendo su valor 0 dBA en
caso de no cumplirse ninguna de ellas.

f) Para evaluar la existencia de ruidos impulsivos y llevar a
efecto las correcciones del NAE se seguirán los siguientes pro-
cedimientos operativos:

NAE = LAeqAR  + K2

Si K2 ≤ 2 No se realiza ninguna corrección
Si 2 < K2 ≤ 4 Se penalizará con 2 dBA
Si 4 < K2 ≤ 6 Se penalizará con 3 dBA
Si 6 < K2 ≤ 8 Se penalizará con 4 dBA
Si 8 < K2 ≤ 10 Se penalizará con 5 dBA

- En los anchos de banda (160 - 400 Hz) [f
1
 = 160, 200,

250, 315,400]

- En los anchos de banda superiores a 500 Hz
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En las valoraciones que deban realizarse donde sea invia-
ble parar las fuentes de ruido de fondo, procesos fabriles, ubi-
caciones próximas a vías rápidas, etc, donde «a priori» es in-
viable determinar de forma fehaciente el nivel continuo equi-
valente del ruido de fondo (LaeqRF) y de ahí poder determinar
el ruido procedente de la fuente ruidosa en valoración, se se-
guirán alguno de los siguientes procedimientos:

a) Se medirá y determinará la pérdida de energía acústi-
ca entre el foco emisor en valoración y el receptor. La afección
acústica de la fuente ruidosa sobre el receptor vendrá dada
por la diferencia entre la potencia acústica del foco emisor y la
pérdida de la energía acústica.

b) Desarrollando cualquier otro procedimiento o sistema
de acuerdo con el estado de la ciencia que a juicio de la Admi-
nistración competente sea apropiado al caso.

2. Criterios de medición y valoración de emisiones acústi-
cas en el ambiente exterior, producidas por cualquier fuente o
actividad ruidosa (emisión).

2.1. Criterios de medición de la afección sonora en el ex-
terior de los recintos:

a) La determinación del nivel de presión sonora se reali-
zará y expresará en decibelios corregidos conforme a la red de
ponderación normalizada, mediante la curva de referencia tipo
A (dBA).

b) Las medidas de los niveles de emisión de ruido al
exterior a través de los paramentos verticales de una edifica-
ción, cuando las fuentes emisoras de ruido están ubicadas
en el interior del local o en fachadas de edificación, tales
como ventiladores, aparatos de aire acondicionado, rejillas
de ventilación, o bien a través de puertas de locales ruido-
sos, se realizarán a 1,5 metros de la fachada de éstas y a no
menos de 1,20 metros del nivel del suelo. Siempre se elegirá
la posición, hora y condiciones de mayor incidencia sonora.
En caso de estar situadas las fuentes ruidosas en azoteas de
edificaciones, la medición se realizará a nivel del límite de la
azotea o pretil de ésta, a una distancia de la fuente que será
el doble de la dimensión geométrica mayor de la fuente a
valorar. El micrófono se situará a 1,20 metros de altura y si
existiese pretil, a 1,20 metros por encima del mismo. Cuan-
do exista valla de separación exterior de la propiedad o par-
cela donde se ubica la fuente o fuentes ruidosas respecto a
la zona de dominio público o privado, las mediciones se rea-
lizarán en el límite de dicha propiedad, ubicando el micrófo-
no del sonómetro a 1,2 metros por encima de la valla, al
objeto de evitar el efecto pantalla de la misma. Cuando no
exista división parcelaria alguna por estar implantada la acti-
vidad en zona de dominio público, la medición se realizará
en el límite del área asignada en la correspondiente autoriza-
ción o concesión administrativa y en su defecto, se medirá a
1,5 metros de distancia de la actividad.

c) Los ruidos de fondo y los ruidos procedentes de la
actividad origen del problema. En previsión de posibles erro-
res de medición se adoptarán las siguientes medidas:

- El micrófono se protegerá con borla antiviento y se colo-
cará sobre un trípode a la altura definida.

- Se medirá la velocidad del viento y si ésta es superior a
3 m/s se desestimará la medición.

g) Las medidas de ruido se realizarán con sonómetros
operando en respuesta lenta, utilizando como índice de eva-
luación el nivel percentil L10.

h) Se deberán realizar dos procesos de medición de al
menos quince (15) minutos cada uno; uno con la fuente rui-
dosa funcionando durante el período de tiempo de mayor afec-
ción, y otro en los períodos de tiempo posterior o anterior al de
evaluación, sin la fuente ruidosa funcionando, al objeto de

poder determinar los ruidos de fondo y los ruidos procedentes
de la actividad origen del problema.

En aquellos casos donde la fuente ruidosa funcione de
forma continua en períodos inferiores a 15 minutos, el período
de valoración a considerar podrá ser el máximo período de
funcionamiento de la fuente con un mínimo de un (1) minuto.

Dada la importancia que en la valoración de este proble-
ma acústico tiene el ruido de fondo, en caso de no poder
definir con claridad los períodos de menor ruido de fondo, se
considerarán los comprendidos entre la 01:00 y las 05:00 horas
del día, en caso que la actividad ruidosa tenga un funciona-
miento en periodo nocturno. En otras circunstancias se selec-
cionará el periodo de tiempo más significativo.

2.2. Criterios de valoración de la afección sonora en el
exterior de los recintos.

a) Se valorará la afección sonora de la fuente ruidosa
sobre el receptor, incluido el ruido de fondo,  durante un perío-
do mínimo de 15 minutos, valorando su Nivel Percentil L10T
en dBA. Si la fuente ruidosa funcionase de forma continua en
periodos inferiores a 15 minutos, el periodo de valoración a
considerar podrá ser el máximo período de funcionamiento de
la fuente, con un mínimo de valoración de 60 segundos.

b) Se valorará la afección sonora en el lugar receptor sin
funcionar la fuente ruidosa, manteniendo invariables los
condicionantes del entorno de la medición. Durante el período
de esta medición, quince minutos, se determinará el ruido de
fondo existente, dado por su nivel percentil L10RF en dBA.

c) El nivel sonoro procedente de la actividad ruidosa valo-
rada por su L10AR, se determinará por la expresión:

Si la diferencia entre L10 T y L10 RF es igual o inferior a 3
dBA, se indicará expresamente que el nivel de ruido procedente
de la actividad ruidosa (L10 AR) es del orden igual o superior al
ruido de fondo, no pudiéndose determinar con exactitud aquél.

3. Criterios de medición y valoración de la inmisión sono-
ra en el ambiente exterior producida por cualquier causa, in-
cluidos los medios de transporte.

3.1. Criterios de medición de los niveles de inmisión sono-
ra en el ambiente exterior producidos por cualquier causa:

a) El nivel de evaluación del ruido ambiental exterior a
que están expuestas las edificaciones, se medirá situando el
micrófono en el centro de las ventanas completamente abier-
tas de las dependencias de uso sensible al ruido, tales como
dormitorios, salas de estar, comedores, despachos de oficinas
y aulas escolares.

b) En  las zonas todavía no construidas, pero destinadas
a edificaciones, se efectuarán las mediciones situando prefe-
rentemente el micrófono entre 3 y 11 metros de altura en el
plano de emplazamiento de la fachada más expuesta al ruido.

c) A pie de calle se efectuarán las mediciones situando el
micrófono a 1.5 metros de altura y separándole lo más posible
de las fachadas.

d) Cuando las mediciones de los niveles sonoros sean
realizadas en balcones o ventanas de fachadas, se realizará
una corrección consistente en sustraer 3 dBA, para considerar
el efecto del campo reflejado, en las determinaciones del valor
a asignar al nivel de inmisión percibido, para poder realizar la
comparación con los valores limites de la Tabla núm. 3 del
Anexo I del presente Reglamento.

e) Las medidas de los niveles sonoros se realizarán en
continuo, durante períodos de al menos 120 horas, corres-
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pondientes a los episodios acústicamente más significativos,
en función de la fuente sonora que tenga mayor contribución
a los ambientes sonoros, a fin de verificar el correcto funciona-
miento del equipo.

f) En caso de realizar valoraciones de caracterizaciones
acústicas de zonas, se determinará el número de puntos ne-
cesarios en función de las dimensiones de la misma, preferi-
blemente constituyendo los vértices de una cuadrícula de lado
nunca superior a 250 metros.

g) Los micrófonos deberán estar dotados de  elementos
de protección, tales como pantallas antiviento o protectores
contra lluvia y aves, debiendo realizarse las preceptivas
calibraciones previas y posteriores al inicio y terminación del
periodo de mediciones.

h) Los índices de valoración que se utilizarán serán el
LA

eq
d
 y  el L

A
eq

n
, correspondientes a cada uno de los días del

periodo de medición, debiéndose asimismo valorar y repre-
sentar la evolución horaria de los L

A
eq en cada uno de los

puntos de medición.

3.2. Criterios de valoración de inmisión sonora en el am-
biente exterior por ruidos de cualquier naturaleza.

a) Será necesaria la valoración acústica, tanto previa como
posterior a la implantación de cualquiera de las actividades
descritas en el artículo anterior, que puedan producir un im-
pacto ambiental acústico negativo.

b) Se realizarán este tipo de valoraciones en los proyectos
de caracterizaciones acústicas de zonas urbanas consolida-
das, al objeto de poder asignar la Zonas de Sensibilidad Acús-
tica que por su naturaleza y entorno corresponda.

c) Los índices de valoración utilizados serán los niveles
continuos equivalentes en sus periodos diurnos y nocturnos
(LAeqd y LAeqn).

d) En aquellos casos que fuese requerido, se valorarán
así mismo, los indicadores Lden, Lday, Levening  y Lnight,
para los períodos día, tarde y noche, siguiendo los períodos de
tiempo y penalizaciones descritas para los mismos en el Ane-
xo IV de este Reglamento.

e) Para definir el cumplimiento o no de los limites legales
exigibles en cada caso, así como para valorar la zona de sen-
sibilidad acústica que debe ser asignada a una determinada
área urbanística, se deberá realizar la comparación entre los
niveles de inmisión medidos de acuerdo con los criterios ante-
riormente expuestos, y los niveles limites definidos en la Tabla
núm. 3 del Anexo I del presente Reglamento, para el periodo
de tiempo en consideración.

4. Criterios de medición y valoración de vibraciones.
4.1. Criterios de medición de niveles de inmisión de vibra-

ciones en el interior de los locales.

a) La determinación de la magnitud de las vibraciones
será la aceleración, valorándose ésta en m/s2. Se utilizará
analizador espectral clase 1 o superior. Los equipos de medi-
das de vibraciones deben cumplir con la norma ISO-8041.

b) Las mediciones se realizarán en tercios de octava para
valores de frecuencia comprendidos entre 1 y 80 Hz, cumplien-
do los filtros de medida lo exigido para el grado de precisión 1 en
la Norma UNE-EN-61260: 1997, determinándose para cada an-
cho de banda el valor eficaz de la aceleración en m/s2.

c) El número de determinaciones mínimas a realizar será de
tres medidas de aceleración para cada valoración, seleccionando
para ello la posición, hora y condiciones más desfavorables.

d) El tiempo de medición para cada determinación será
al menos de un (1) minuto.

e) Para asegurar una medición correcta, además de las
especificaciones establecidas por el fabricante de la instru-
mentación, se tendrán en cuenta las siguientes consi-
deraciones:

- Elección de la ubicación del acelerómetro: El acelerómetro
se debe colocar de forma que la dirección de medida deseada
coincida con la de su máxima sensibilidad, generalmente en
la dirección de su eje principal. Se buscará una ubicación del
acelerómetro de manera que las vibraciones de la fuente lle-
guen al punto de medida por el camino más directo posible.
Como regla general, se ubicará siempre en el plano vibrante y
en dirección perpendicular a él, ya sea suelo, techo o paredes.

- Colocación del acelerómetro: El acelerómetro se debe
colocar de forma que la unión con la superficie de vibración
sea lo más rígida posible, admitiéndose los siguientes siste-
mas de montaje:

Mediante un vástago roscado, embutido en el punto de
medida.

Pegar el acelerómetro al punto de medida, mediante una
capa de cera de abejas.

Colocación de un imán permanente, como método de
fijación, cuando exista una superficie magnética plana.

- Influencia del ruido en los cables: Se ha de evitar el
movimiento del cable de conexión del acelerómetro al analiza-
dor de frecuencias, así como los efectos de doble pantalla en
dicho cable de conexión producidos por la proximidad a cam-
pos electromagnéticos.

f) Todas las consideraciones que el responsable de la
medición haya tenido en cuenta en la realización de la misma
se harán constar en el informe.

4.2. Criterios de valoración de las afecciones por vibracio-
nes en el interior de los locales.

a) Se llevarán a efecto dos evaluaciones diferenciadas,
una primera con al menos tres medidas funcionando la fuente
vibratoria origen del problema, y otra valoración de tres medi-
ciones en los mismos lugares de valoración con la fuente
vibratoria sin funcionar.

b) Se calculará el valor medio de la aceleración en cada
uno de los anchos de banda medidos para cada una de las
determinaciones, esto es, funcionando la fuente vibratoria y
sin funcionar ésta.

c) Se determinará la afección real en cada ancho de ban-
da que la fuente vibratoria produce en el receptor. Para ello se
realizará una sustracción aritmética de los valores obtenidos
para cada valoración.

d) Se procederá a comparar, en cada una de las bandas de
tercios de octava, el valor de la aceleración obtenido en m/s2 con
respecto a las curvas de estándares limitadores definidas en la
Tabla núm. 4 y Gráfico 1 del Anexo I del presente Reglamento,
según el uso del recinto afectado y el período de evaluación.

e) Si el valor corregido de la aceleración, obtenido en
m/s2 para uno o más de los tercios de octava, supera el valor
de la curva estándar seleccionada, existirá afección por vibra-
ción, salvo en el caso de que los valores de la curva corres-
pondiente a las mediciones con la máquina o fuente vibratoria
sin funcionar fuesen superiores a la curva estándar aplicable,
en cuyo caso se considerarán aquéllos como circunstancia
máxima admisible.

ANEXO III. 2. MEDICION Y VALORACION DE
AISLAMIENTOS ACUSTICOS

1. Aislamientos acústicos a ruido aéreo.
1.1. Procedimiento de medida y valoración de los aisla-

mientos acústicos en las edificaciones a ruido aéreo.
El procedimiento a seguir para la medida del aislamiento

acústico a ruido aéreo es el definido por la Norma UNE EN-
ISO 140 en su parte 4.ª.
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El procedimiento de valoración de aislamiento acústico a
ruido aéreo seguirá lo establecido en la Norma ISO 717 parte
1.ª, utilizando como valor referencial el índice de reducción
sonora aparente corregido con el término de adaptación es-
pectral a ruido rosa (R´w + C).

En aquellos casos, de recintos adyacentes, donde no existe
superficie común de separación y se requiera realizar una va-
loración del aislamiento acústico a ruido aéreo, se aplicará la
misma normativa, utilizando como valor referencial  la diferen-
cia de nivel normalizada aparente corregida, con el término de
adaptación espectral a ruido rosa (D´n,w +C).

2. Aislamientos acústicos a ruidos de impacto estructural.
2.1. Procedimiento de medida y valoración de los aisla-

mientos acústicos a ruido estructural.

a) Al objeto de comprobar el aislamiento estructural a ruido
de impacto, se seguirá el siguiente procedimiento de medición:

- Se excitará el suelo del local emisor mediante una má-
quina de impactos que cumpla con lo establecido en el Anexo
A de la Norma ISO 140 parte 7.ª.

- En el recinto receptor se determinarán los niveles sono-
ros siguiendo los criterios establecidos en el artículo 14 del
presente Reglamento, utilizando el procedimiento con venta-
nas cerradas.

b) Se seguirá lo definido en el apartado 3, del Articulo 12
del presente Reglamento, tomando como referencia el ruido
generado por la máquina de impactos.

3. Aislamiento acústico de fachadas y cubiertas.
3.1. Procedimiento de medida y valoración de aislamien-

to acústico de fachadas y cubiertas.
a) El procedimiento a seguir para la medida del aisla-

miento acústico bruto a ruido aéreo de los paramentos hori-
zontales y verticales, colindantes con el exterior, es el definido
por la Norma UNE-EN -ISO 140 en su parte 5.ª.

b) El procedimiento de valoración del aislamiento acústi-
co seguirá lo establecido en la Norma UNE-EN-ISO 717 Parte
1.ª, utilizando como valoración referencial la Diferencia de ni-
vel normalizado ponderado de elementos corregido con el tér-
mino de adaptación espectral a ruido de tráfico CTR: D1S,
2m,Tw + CTR.

ANEXO IV

MEDIDAS DE NIVELES SONOROS PRODUCIDOS POR
VEHICULOS A MOTOR

ANEXO IV. 1. METODOS Y APARATOS DE MEDIDA DEL
RUIDO PRODUCIDO POR MOTOCICLETAS Y CICLOMOTORES.

1. Aparatos de medida.
1.1. Se utilizará un sonómetro de alta precisión, clase 1,

de acuerdo con las especificaciones de este Reglamento. La
medida se efectuará con una red de ponderación y una cons-
tante de tiempo conformes, respectivamente, a la curva A y al
tiempo de «respuesta rápida».

1.2. Se calibrará el sonómetro con referencia a una fuen-
te de ruido estándar inmediatamente antes y después de cada
serie de ensayos. Si el valor indicado por el sonómetro en uno
de estos calibrados difiere en más de 1 dB del valor corres-
pondiente medido en el último calibrado en campo acústico
libre (es decir, en su calibrado anual), el ensayo se deberá
considerar como no válido. La desviación efectiva será indica-
da en la comunicación relativa a la homologación.

1.3. La velocidad de giro del motor se medirá con tacó-
metro independiente, cuya exactitud será tal que la cifra obte-

nida difiera en un 3%, como máximo, de la velocidad efectiva
de giro.

2. Condiciones de ensayo.
2.1. Terreno de ensayo.
2.1.1. Las medidas se realizarán sobre un terreno despe-

jado donde el ruido ambiental y el ruido del viento sean infe-
riores al menos en 10 dB(A)  del ruido a medir. En el momento
del ensayo no debe encontrarse en la zona de medida ningu-
na persona a excepción del observador y del conductor, cuya
presencia no debe perturbar el resultado de la medida.

2.1.2. Se considerará como zona de medida apropiada
todo lugar al aire libre, constituido por un área pavimentada
de hormigón, asfalto o de otro material duro de fuerte poder
de reflexión, excluyéndose la superficie de tierra, batida o no,
y sobre la que pueda trazar un rectángulo cuyos lados se en-
cuentren a tres metros como mínimo de los extremos de la
motocicleta o ciclomotor y en el interior del cual no se encuen-
tre ningún obstáculo notable: en particular se evitará colocar
la motocicleta o ciclomotor a menos de un metro de un bordi-
llo de acera cuando se mide el ruido de escape.

2.1.3. Las medidas no se realizarán en condiciones me-
teorológicas desfavorables. Si se utiliza una protección contra
viento, se tendrá en cuenta su influencia sobre la sensibilidad
y las características direccionales del micrófono.

2.2. Vehículo
2.2.1. Antes de proceder a las medidas se pondrá el mo-

tor en sus condiciones normales de funcionamiento en lo que
se refiere a:

2.2.1.1. Las temperaturas.
2.2.1.2. El reglaje.
2.2.1.3. El carburante.
2.2.1.4. Las bujías, el carburador, etc. (según proceda).

2.3. Si la motocicleta  está provista de dispositivos que no
son necesarios para su propulsión, pero que se utilizan cuan-
do la motocicleta está en circulación normal en carretera, es-
tos dispositivos deberán estar en funcionamiento conforme a
las especificaciones del fabricante.

3. Método de ensayo del ruido de las motocicletas y
ciclomotores parados.

3.1. Naturaleza del terreno de ensayo-condiciones del lu-
gar (ver figura 1).

3.1.1. Las medidas se realizarán con la motocicleta para-
da en una zona que no presente perturbaciones importantes
en el campo sonoro.

3.1.2. Durante el ensayo no debe haber ninguna persona
en la zona de medida, a excepción del observador y del con-
ductor cuya presencia no debe perturbar el resultado de la
medida.

3.2. Ruidos parásitos e influencia del viento.

3.3. Método de medida.
3.3.1. Número de medidas.
Se realizarán tres medidas como mínimo en cada punto.

No se considerarán válidas las medidas si la diferencia entre
los resultados de tres medidas hechas inmediatamente una
detrás de otra es superior a 2 dB(A). Se anotará el valor más
alto dado por estas tres medidas.

3.3.2. Posición y preparación de la motocicleta.
La motocicleta se colocará en el centro de la zona de

ensayo, con la palanca de cambio de marcha en punto muer-
to y el motor embragado. Si el diseño de la motocicleta no
permite respetar esta prescripción, la motocicleta se ensayará
de acuerdo con las especificaciones del fabricante relativas al
ensayo del motor con la motocicleta parada. Antes de cada
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serie de medidas se debe poner el motor en sus condiciones
normales de funcionamiento, tal como lo defina el fabricante.

3.3.3. Medida del ruido en las proximidades del escape
(ver figura 1).

3.3.3.1. Posición del micrófono.
3.3.3.1.1. La altura del micrófono respecto al suelo debe ser

igual a la del orificio de salida de los gases de escape, pero en
cualquier caso se limitará a un valor mínimo de 0,2 metros.

3.3.3.1.2. La membrana del micrófono se debe orientar
hacia el orificio de salida de gases y se colocará a una distan-
cia de 0,5 metros de él.

3.3.3.1.3. El eje de sensibilidad máxima del micrófono
debe  ser  paralelo  al  suelo y formar un ángulo de 45º ± 10º
con el plano vertical que determina la dirección de salida de
los gases. Se respetarán las instrucciones del fabricante del
sonómetro en lo relativo a este eje. Con relación al plano verti-
cal, debe colocarse el micrófono de forma que se obtenga la
distancia máxima a partir del plano longitudinal medio de la
motocicleta. En caso de duda se escogerá la posición que da
la distancia máxima entre el micrófono y el contorno de la
motocicleta.

3.3.3.1.4. En el caso de escapes de dos o más salidas
que disten entre sí menos de 0,3 metros, se hace una sola
medida quedando determinada la posición del micrófono con
relación a la salida más alta desde el suelo.

3.3.3.1.5. Para las motocicletas cuyo escape consta de
varias salidas, con sus ejes a distancias mayores 0,3 metros,

se hace una medida para cada salida, como si cada una de
ellas fuera única y se considerará el nivel máximo.

3.3.3.2. Condiciones de funcionamiento del motor.
3.3.3.2.1. El régimen del motor se estabilizará en uno de

los siguientes valores:

- S/2, si S es superior a 5.000 rpm.
-  3/4 S, si S es inferior o igual a 5.000 rpm.

3.3.3.2.2. Una vez alcanzado el régimen estabilizado, se
lleva rápidamente el mando de aceleración a la posición de
ralentí. El nivel sonoro se mide durante un período de funcio-
namiento que comprende un breve espacio de tiempo a régi-
men estabilizado, más toda la duración de la deceleración,
considerando como resultado válido de la medida el corres-
pondiente a la indicación máxima del sonómetro.

4. Interpretación de los resultados.
4.1. El valor considerado será el que corresponda al nivel

sonoro más elevado. En el caso en que este valor supere en 1
dB(A) el nivel máximo autorizado para la categoría a la que
pertenece la motocicleta en ensayo, se procederá a una se-
gunda serie de dos medidas.

Tres de los cuatro resultados así obtenidos deberán estar
dentro de los límites prescritos.

4.2. Para tener en cuenta la imprecisión de los aparatos
de medida, los valores leídos en el aparato durante la medida
se disminuirán en 1 dB(A).
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ANEXO IV.2 METODOS Y APARATOS DE MEDIDA DEL RUIDO
PRODUCIDO POR LOS VEHICULOS DE CUATRO O

MAS RUEDAS.

1. Aparatos de medida.
1.1. Se utilizará un sonómetro de alta precisión, clase 1

de acuerdo con las especificaciones establecidas en este Re-
glamento. La medida se hará un factor de ponderación y una
constante de tiempo conformes, respectivamente, a la curva A
y al tiempo de «respuesta rápida».

1.2. El sonómetro será calibrado por referencia a una
fuente de ruido estándar inmediatamente antes y después
de cada serie de ensayos. Si el valor indicado por el sonómetro
durante uno u otro de estos calibrados se aleja en más de 1
dB del valor correspondiente medido durante el último cali-
brado en campo acústico libre (es decir, durante el calibrado
anual), el ensayo deberá ser considerado como no válido. La
desviación efectiva será indicada en la comunicación relativa
a la homologación.

1.3. El régimen del motor será medido por medio de un
taquímetro independiente cuya precisión será tal que el valor
obtenido no se aleje más del 3 por 100 del régimen efectivo de
rotación.

2. Condiciones de ensayo.
2.1. Terreno de ensayo.
2.1.1. Las medidas se harán sobre un terreno despejado

donde el ruido ambiental y el ruido del viento sean inferiores al
menos en 10 dB(A) del ruido a medir. Durante el ensayo nin-
guna persona debe encontrarse en la zona de medida con
excepción del observador y del conductor, cuya presencia no
debe perturbar la medida.

2.1.2. Se considerará como zona de medida apropiada
todo lugar al aire libre, constituido por un área pavimentada
de hormigón, asfalto o de otro material duro de fuerte poder
de reflexión, excluyéndose la superficie de tierra, batida o no,
y sobre la que pueda trazar un rectángulo cuyos lados se
encuentren a tres metros como mínimo de los extremos del
vehículo y en el interior del cual no se encuentre ningún obs-
táculo notable: en particular se evitará colocar el vehículo a
menos de un metro de un bordillo de acera cuando se mida
el ruido de escape.

2.1.3. Las medidas no deben realizarse con condicio-
nes meteorológicas desfavorables. Si se utiliza una envoltu-
ra contra el viento, se tendrá en cuenta su influencia sobre
la sensibilidad y las características direccionales del mi-
crófono.

2.2. Vehículos.
2.2.1. Las medidas se harán estando los vehículos en

vacío y, salvo en el  caso de los vehículos inseparables, sin
remolque o semirremolque.

2.2.2. Antes de las medidas el motor deberá alcanzar
sus condiciones normales de funcionamiento en lo refe-
rente a:

2.2.2.1. Las temperaturas.
2.2.2.2. Los reglajes.
2.2.2.3. El carburante.
2.2.2.4. Las bujías, el o los carburadores, etc. (según el caso).

2.2.3. Si el vehículo tiene más de dos ruedas motrices, se
ensayarán tal y como se supone que se utiliza normalmente
en carretera.

2.2.4. Si el vehículo está equipado de dispositivos que no
son necesarios para su propulsión, pero son utilizados cuando
el vehículo circula normalmente por carretera, estos dispositi-
vos deberán estar en funcionamiento conforme a las especifi-
caciones del fabricante.

3. Método de ensayo del ruido emitido por el vehículo
parado.

3.1. Medida del ruido emitido por el vehículo parado.
3.1.1. Naturaleza del terreno de ensayo. Condiciones am-

bientales.
3.1.1.1. Las medidas se efectuarán sobre el vehículo para-

do en una zona tal que el campo sonoro no sea perturbado
notablemente.

3.1.1.2. Durante el ensayo ninguna persona debe en-
contrarse en la zona de medida con excepción del observa-
dor y del conductor, cuya presencia no debe perturbar la
medida.

3.1.2. Ruidos parásitos e influencia del viento.
Los niveles de ruido ambiental en cada punto de medida,

deben ser al menos 10 dB(A)  por debajo de los niveles medi-
dos en los mismos puntos en el curso del ensayo.

3.1.3. Método de medida.
3.1.3.1. Número de medidas.
Serán efectuadas tres medidas, al  menos, en  cada  pun-

to  de  medición. Las  medidas sólo serán consideradas váli-
das si la desviación entre los resultados de las tres medidas,
hechas inmediatamente una después de la otra, no son supe-
riores a 2 dB(A). Se retendrá el valor más elevado obtenido en
estas tres medidas.

3.1.3.2. Puesta en posición y preparación del vehículo.
El vehículo será colocado en el centro de la zona de

ensayo, la palanca de cambio de velocidades colocada en
el punto muerto y el embrague conectado. Si la concep-
ción del vehículo no lo permite, el vehículo será ensayado
de acuerdo con las especificaciones del fabricante relati-
vas al ensayo estacionario del motor. Antes de cada serie
de medidas el motor debe ser llevado a sus condiciones
normales de funcionamiento, tal y como han sido defini-
das por el fabricante.

3.1.3.3. Medidas de ruido en proximidad del escape (ver
figura 2).

3.1.3.3.1. Posiciones del micrófono.
3.1.3.3.1.1. La altura del micrófono sobre el suelo debe

ser igual a la del orificio de salida de los gases de escape, pero
no debe ser nunca inferior a 0,2 metros.

3.1.3.3.1.2. La membrana del micrófono debe ser orien-
tada hacia el orificio de salida de los gases y colocada a una
distancia de 0,5 metros de este último.

3.1.3.3.1.3. El eje de sensibilidad máxima del micrófono
debe ser paralelo al suelo y formar un ángulo de 45º ± 10º
con el plano que determina la dirección de salida de los ga-
ses. Se respetarán las instrucciones del fabricante del
sonómetro en lo relativo a este eje. Con relación al plano verti-
cal, debe colocarse el micrófono de forma que se obtenga la
distancia máxima a partir del plano longitudinal medio del
vehículo. En caso de duda se escogerá la disposición que da
la distancia máxima entre el micrófono y el perímetro del ve-
hículo.

3.1.3.3.1.4. Para los vehículos que tengan un escape con
varias salidas espaciadas entre sí menos de 0,3 metros, se
hace una única medida, siendo determinada la posición del
micrófono en relación a la salida más próxima a uno de los
bordes extremos del vehículo o, en su defecto, por la relación
a la salida situada más alta sobre el suelo.

3.1.3.3.1.5. Para los vehículos que tengan una salida del
escape vertical (por ejemplo, los vehículos industriales) el mi-
crófono debe ser colocado a la altura de la salida. Su eje debe
ser vertical y dirigido hacia arriba. Debe ir situado a una dis-
tancia de 0,5 metros del lado del vehículo más próximo a la
salida de escape.

3.1.3.3.1.6. Para los vehículos que tengan un escape de
varias salidas espaciadas entre sí más de 0,3 metros, se hace
una medición para cada salida, como si fuera la única, y se
retiene el valor más elevado.
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3.1.3.3.2. Condiciones de funcionamiento del motor.
3.1.3.3.2.1. El motor debe funcionar a un régimen estabi-

lizado igual a 3/4 S para los motores de encendido por chispa
y motores diesel.

3.1.3.3.2.2. Una vez que se alcance el régimen estabilizado,
el mando de aceleración se lleva rápidamente a la posición de
ralentí. El nivel sonoro se mide durante un período de funciona-
miento comprendiendo un breve período de régimen estabilizado
y toda la duración de la deceleración, siendo el resultado válido de
la medida aquél que corresponda al registro máximo del sonómetro.

3.1.3.3.3. Medida del nivel sonoro.
El nivel sonoro se mide en las condiciones prescritas en

el párrafo 3.1.3.3.2. anterior. El valor medido más alto es ano-
tado y retenido.

4. Interpretación de los resultados.
4.1. Las medidas del ruido emitido por un vehículo en

marcha serán consideradas válidas si la desviación entre las
dos medidas consecutivas de un mismo lado del vehículo no
es superior a 2 dB(A).

4.2. El valor retenido será aquél correspondiente al ni-
vel sonoro más elevado. En el caso en que este valor fuese
superior en 1 dB(A) al nivel máximo autorizado, para la
categoría a la cual pertenece el vehículo a ensayar, se pro-
cederá a una segunda serie de dos medidas. Tres de los
cuatro resultados así obtenidos deberán estar en el límite
prescrito.

4.3. Para tener en cuenta de la imprecisión de los apara-
tos de medida, los valores leídos sobre los aparatos durante la
medida deben ser disminuidos 1 dB(A).
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ANEXO V

DEFINICIONES

A efectos del presente Reglamento se establecen los si-
guientes Conceptos y Unidades:

- Diferencia de Nivel Estandarizada D 
1s, 2m, nT

Es la diferencia de niveles, en decibelios, correspondiente
a un valor de referencia del tiempo de reverberación en el local
de recepción:

- Ensayo Acústico:
Operación técnica basada en una sistemática de medi-

ciones acústicas, cuyo objetivo es la determinación de un índi-
ce de valoración acústico.

- Espectro de Frecuencia:
Es la representación de la distribución energética de un

ruido en función de sus frecuencias componentes.

- Estudio Acústico:
Es el conjunto de documentos acreditativos de la identifi-

cación y valoración de impactos ambientales en materia de
ruidos y vibraciones.

- Frecuencia: f
 Es el número de pulsaciones por segundo de una onda

acústica senoidal. Es equivalente a la inversa del periodo.

- Frecuencia Fundamental:
Es la frecuencia de la onda senoidal componente de una

onda acústica compleja, cuya presión acústica frente a las
restantes ondas componentes es máxima.

- Frecuencias Preferentes:
Son las indicadas en la norma UNE 74.002.78, entre 100

y 5000 Hz. Para tercios de octava son: 100, 125, 160, 200,
315, 400, 500, 630, 800, 1000, 1250, 1600, 2000, 3150,
4000 y 5000 Hz.

- Indice de Reducción Sonora Aparente R':
Es 10 veces el logaritmo decimal del cociente entre la

potencia acústica W 1  incidente sobre la pared en ensayo y la
potencia acústica total transmitida al recinto receptor si, ade-
más de la potencia sonora W2 transmitida a través del ele-
mento separador, es significativa la potencia sonora W3  trans-
mitida a través de elementos laterales de otros componentes;
se expresa en decibelios:

donde T 
0
  = 0,5 s

- Diferencia de Niveles Normalizados Aparentes Dn:

Es la diferencia de niveles, en decibelios, correspondien-
te a un área de absorción de referencia en el recinto re-
ceptor:

donde

D  es la diferencia de niveles, en decibelios;
A  es el área de absorción acústica equivalente del recinto

receptor, en metros cuadrados;
A0

 es el área de absorción de referencia, en metros cua-
drados (para recintos en viviendas o recintos de tamaño com-
parable:  A

0
 = 10 m2)

- Diferencia de Niveles Normalizados Ponderados Dn,w:
Es la magnitud global de la diferencia de nivel normaliza-

da aparente Dn, valorada de acuerdo con la Norma UNE-EN-
ISO 717-1.

- Diferencia de Niveles Normalizados Ponderada Corregi-
da con el Término de Adaptación Espectral C. D n, w + C

Es el valor de la magnitud global Dn,w corregido con el
término de adaptación espectral a ruido rosa ponderado A,
según la Norma UNE-EN-ISO 717-1.

- Diferencia de Nivel Normalizado Ponderados de Elemen-
tos D 

1S, 2m, nT, w
 ;

Es la magnitud global de la diferencia de nivel
estandarizada,  D

 1S, 2m, nT, w
 , valorada de acuerdo con la Norma

UNE-EN-ISO 717-1.

- Diferencia de Nivel Normalizado Ponderados de Elemen-
tos Corregido con el Término de Adaptación Espectral C,
D 

1S, 2m, nT, w 
+ C

Es el valor de la magnitud global D 
1S, 2m, nT, w

  corregido con
el término de adaptación espectral a ruido rosa ponderado A,
según la Norma UNE-EN-ISO 717-1.

- Ensayo:
Operación técnica que consiste en la determinación de

una o varias características de un producto, proceso, insta-
lación o servicio, basándose en un procedimiento es-
pecífico.

- Indice Ponderado de Reducción Sonora Aparente R'
w
,

Es la magnitud global del índice de reducción sonora apa-
rente R' valorado de acuerdo con la Norma UNE-EN-ISO 717-1.

- Indice de Reducción Sonora Aparente Corregido con el
Término de Adaptación Espectral C. R'

w
+C

Es el valor de la magnitud global R' w corregida con el
término de adaptación espectral a ruido rosa ponderado A,
según la Norma UNE-EN-ISO 717-1.

- Inspección:
Examen de un diseño de producto, servicio, proceso o

instalación, y la determinación de su conformidad con requisi-
tos específicos o bien con requisitos generales basándose en
un juicio profesional.

- K1:
Es el índice corrector para la valoración de las molestias

producida por ruidos con componentes tonales.

- K2:
Es el índice corrector para la valoración de la molestia

producida por los ruidos impulsivos

- Nivel Acústico de Evaluación, NAE.:
NAE es un parámetro que trata de evaluar las molestias

producidas en el interior de los locales por ruidos fluctuantes
procedentes de instalaciones o actividades ruidosas.
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Su relación con el nivel equivalente (LAeq) se establece
mediante:

NAE = L
A
eq + A

Siendo A el mayor entre los valores de las correcciones P
1

K
1
 y K

2
.

- L
A
eq:

Nivel Continuo Equivalente en dBA procedente del foco
emisor de ruido objeto de medición, durante el tiempo de eva-
luación.

- L
90

:
Es el nivel sonoro alcanzado o sobrepasado el 90% del

tiempo.

- Leq, Nivel Continuo Equivalente:
Se define como el nivel de un ruido constante que tuviera

la misma energía sonora de aquél a medir durante el mismo
período de tiempo. Su fórmula matemática es:

- Nivel de Presión Acústica SPL, L
P
:

L
P
 o SPL. Unidad el dB. Se define mediante la expresión

siguiente:

T = Período de medición = t
2
 - t

1
.

P (t) = Presión sonora en el tiempo.
P

0
 =Presión de referencia (2* 10 -5 Pa).

- Nivel día-tarde-noche L
den

El nivel día-tarde-noche Lden en decibelios (dB) se deter-
mina aplicando la fórmula siguiente:

L
den

=10 Log (1/24) (12x10Lday/10+4x10(Levening+5)/10

+8x10(Lnight+10)/10)

donde
- L

day
 es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A

definido en la norma ISO 1996-2: 1987, determinado a lo lar-
go de todos los períodos diurnos de un año,

- L
evening

 es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado
A definido en la norma ISO 1996-2: 1987, determinado a lo
largo de todos los períodos vespertinos de un año,

- L
night

 es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A
definido en la norma ISO 1996-2: 1987, determinado a lo lar-
go de todos los períodos nocturnos de un año,

donde
- al día le corresponden 12 horas, a la tarde 4 horas y a la

noche 8 horas.

- Nivel de Emisión al Exterior NEE:
Es el nivel de ruido medido en el exterior del recinto donde

está ubicado el foco ruidoso, que es alcanzado o sobrepasado
el 10% del tiempo de medida (L

10
), medido durante un período

mínimo de 15 minutos, habiéndose corregido el ruido de fondo.

- Nivel Percentil: L
N

Indica los niveles de ruido lineal o ponderado A, que han
sido alcanzados o sobrepasados en N% del tiempo.

L
10

 Nivel de ruido, alcanzado o sobrepasado el 10% del
tiempo.

L
50

 Nivel de ruido, alcanzado o sobrepasado el 50% del
tiempo.

L
90

 Nivel de ruido, alcanzado o sobrepasado el 90% del
tiempo.

Donde: P es la presión acústica considerada en Pa.
P

0
 es la presión acústica de referencia (2* 10-5 Pa).

- Nivel Sonoro en dBA.

Se define el nivel sonoro en dBA como el nivel de presión
sonora, modificado de acuerdo con la curva de ponderación
A, que corrige las frecuencias ajustándolas a la curva de audi-
ción del oído humano.

- Nivel Sonoro Corregido Día-Noche. L
DN

:

Leq
D
= Nivel sonoro medio diurno (7 - 23 hr).

LeqN = Nivel sonoro medio nocturno (23 - 7 Hr.).

- Nivel Sonoro Medio Diurno, L
A
eq

D
:

Es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A, defi-
nido en la Norma UNE-EN-ISO 1996-2:1997, determinado a lo
largo del período de 7 - 23 Hr.

- Nivel Sonoro Medio Nocturno, L
A
eq

N
,

Es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A, defi-
nido en la Norma UNE-EN-ISO 1996-2:1997, determinado a lo
largo del período de 23 - 7 Hr.

- Octava:
Es el intervalo de frecuencias comprendido entre una fre-

cuencia determinada y otra igual al doble de la anterior.

- P:
Factor corrector utilizado en la valoración del NAE, para

valorar las molestias producidas por los ruidos en aquellos
casos de bajos niveles de ruido de fondo.

- Reverberación:
Es el fenómeno de persistencia del sonido en un punto

determinado del interior de un recinto, debido a reflexiones
sucesivas en los cerramientos del mismo.

- Ruido:
Es una mezcla compleja de sonidos con frecuencias funda-

mentales diferentes. En un sentido amplio puede considerarse
ruido cualquier sonido que interfiere en alguna actividad humana.

- Ruido Blanco y Ruido Rosa:
Son ruidos utilizados para efectuar las medidas normaliza-

das. Se denomina ruido blanco al que contiene todas las fre-
cuencias con la misma intensidad. Su espectro en tercios de
octava es una recta de pendiente 3 dB/octava. Si el espectro en
tercios de octava es un valor constante, se denomina ruido rosa.

- Ruido de Fondo:
Es el nivel de ruido medido en un lugar cuando la activi-

dad principal generadora de ruido objeto de la evaluación está
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parada. El ruido de fondo se puede expresar por cualquier
índice de evaluación, L

eq
, L

10
, L

90
, etc.

- Sonido:
Es la sensación auditiva producida por una onda acústi-

ca. Cualquier sonido complejo puede considerarse como re-
sultado de la adición de varios sonidos producidos por ondas
senoidales simultáneas.

- Sustracción de Niveles Energéticos:
En dB, se puede calcular numéricamente, aplicando la

siguiente expresión:

SPL
T
 = SPL

1
 + SPL

2

de donde:

- CE-804-85. «Sonómetros Integradores».
- CEI-1260. «Filtros en bandas y en tercios de octava».
- NBE-CA-81-82-88. Norma Básica de Edificación. Condi-

ciones Acústicas en la Edificación.
- Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de

Andalucía.
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

- BOE núm. 119 de 19 de mayo de 1982. Reglamento
núm. 41 sobre homologación en lo referente al ruido. Medida
de niveles sonoros producidos por vehículos a motor. Anexo 3:
Medidas y aparatos de medida del ruido producido por
motocicletas.

- BOE núm. 148 de 22 de junio de 1983. Reglamento
núm. 51 sobre prescripciones uniformes relativas a la homolo-
gación de los automóviles que tienen al menos cuatro ruedas,
en lo que concierne al ruido; anejo al acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de homologación y reco-
nocimiento recíproco de la homologación de equipos y piezas
de vehículos de motor, hecho en Ginebra el 20 de marzo de
1958 (R. 1962, 7; R. 1977, 2158 y N. Dicc. 25035).

- Decreto 74/1996, de 20 de febrero, Reglamento de Ca-
lidad del Aire de la Junta de Andalucía.

- Orden de 23 de febrero de 1996,que desarrolla el Decre-
to 74/1.996, por el que se aprueba el Reglamento de Calidad
del Aire.

- Orden de 3 de septiembre de 1998, por la que se aprue-
ba el modelo tipo de ordenanza municipal de protección del
medio ambiente contra los ruidos y vibraciones.

- Reglamento 297/1995, de 19 de diciembre, Reglamen-
to de Calificación Ambiental.

- Decreto 12/1999, de 26 de enero, por el que se regulan
las Entidades Colaboradoras de la Consejería de Medio Am-
biente en materia de Protección Ambiental

-Decreto 78/2002, de 26 de febrero por el que se aprue-
ba el Catalogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreati-
vas y Establecimientos Públicos.

CEI-179 (1996) «Sonómetros de precisión», de la Comi-
sión Electrotécnica Internacional.

- ISO-2631 Guide for the evaluation of human exposure to
whole-body vibration.

- Real Decreto 880/81, de 18 de mayo (Ministerio del
Interior). Vigilancia y Seguridad. Prestación privada de servi-
cios y actividades.

- UNE-21.328. Filtros de octava, de media octava y de ter-
cios de octava empleados en el análisis de ruido y vibraciones.

- UNE-EN-ISO 717. Acústica.
Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de

los elementos de construcción.

Parte 1: Aislamiento a ruido aéreo.
Parte 2: Aislamiento a ruidos de impacto.

- UNE-EN-ISO 140. Acústica.
Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los

elementos de construcción.

Parte 4: Medición «in situ» del aislamiento al ruido aéreo
entre locales.

Parte 5: Mediciones «in situ» del aislamiento acústico a
ruido aéreo de elementos de fachada y de fachadas.

Parte 7:  Medición «in situ» del aislamiento acústico de
suelos a ruidos de impacto.

- Directiva 2002/49/CE. Del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión
del ruido ambiental.

- Ruido Industrial: ISO 9613-2: «Acoustics-Attenuation of sound
propagation outdoors, Part 2: General method of calculation».

 También se puede calcular aproximadamente, utilizando
la siguiente expresión:

SPL2
 = SPL

T
  - B

donde B se determina mediante la siguiente tabla:

Diferencia de niveles Valor numérico
SPL

T
 - SPL

1
B (dB)

Más de 10 dB 0
De 6 a 9 dB 1
De 4 a 5 dB 2
3 dB 3
2 dB 5
1 Db 7

- Tiempo de reverberación: TR
Es el tiempo en el que la presión acústica se reduce a la

milésima parte de su valor inicial (tiempo que tarda en reducirse
el nivel de presión en 60 dB una vez cesada la emisión de la
fuente sonora. Es función de la frecuencia. Puede calcularse,
con aproximación suficiente, mediante la siguiente expresión:

donde:

V: es el volumen del local en m3.
A: es el área de absorción equivalente del local m2.

- Tono Puro:
Cualquier sonido que pueda ser percibido como un tono

único o una sucesión de tonos únicos.

- Ruidos Impulsivos.
Aquel sonido de muy corta duración, generalmente infe-

rior a 1 segundo, con una abrupta subida y rápida disminu-
ción del nivel sonoro.

ANEXO VI

NORMAS REFERENCIADAS EN ESTE REGLAMENTO

- UNE-EN-60651, 1996. Sonómetros. Sustituye a UNE 20-
464 (1990) y adopta íntegramente la Norma Internacional CEI-
651, 1979.

- CEI-651. «Sonómetros de Precisión. (1979)». de la Co-
misión Electrotécnica Internacional.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

   RESOLUCION de 3  de diciembre de 2003, de la
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras De-
portivas, por la que se hace publica la fase de subsana-
ción para las Entidades Locales andaluzas beneficiarias
del procedimiento de colaboración con esta Consejería
para la construcción de instalaciones deportivas, regu-
lado en la Orden que se cita, para la convocatoria del año
2003.

Transcurrido el plazo establecido en el artículo 16.1 de
la Orden de 26 de abril de 2002, para la convocatoria del
ejercicio 2003 (Resolución de 14 de febrero, BOJA núm.45,
de 7 de marzo) y de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 2 del mencionado artículo, procede la apertura del
plazo de subsanación de las subvenciones concedidas con
cargo al capítulo VII del programa presupuestario de gastos
46.A de esta Consejería, cuya Resolución de concesión, de
fecha 11 de agosto de 2003, se condicionaba a la presenta-
ción por la Entidad Local beneficiaria de, entre otros, los
documentos que se requieren en el Anexo adjunto.

␣ En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la
disposición final primera de la Orden citada, esta Dirección
General

HA RESUELTO
␣
Primero. Cumplir el trámite de subsanación para las Enti-

dades Locales beneficiarias de la citada convocatoria, que se
relacionan en el Anexo y por los motivos allí expuestos.

Segundo. Exponer la presente Resolución junto con su
correspondiente Anexo y copia de su publicación en BOJA, en
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales y
Servicios Centrales de la Consejería de Turismo y Deporte,
sitas en las siguientes direcciones:

Delegación Provincial de Almería:
C/ Gerona 18
04071-Almería

Delegación Provincial de Cádiz:
Plaza España 19
11071-Cádiz

Delegación Provincial de Córdoba:
Avda. Gran Capitán 12
14071-Córdoba

Delegación Provincial de Granada:
Plaza de la Trinidad, 11
18071-Granada

Delegación Provincial de Huelva:
Avda. Alemania 1
21071-Huelva

Delegación Provincial de Jaén:
Paseo de la Estación 19
23071-Jaén

Delegación Provincial de Málaga:
Avda. de la Aurora 47
29071-Málaga

Delegación Provincial de Sevilla:
C/ Trajano 17
41071-Sevilla

Dirección General de Tecnología e Infraestructuras De-
portivas
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n Edificio Torretriana
41092-Sevilla

␣
Tercero. Los beneficiarios requeridos disponen de un pla-

zo improrrogable de diez días, contados a partir del siguiente
al de publicación de la presente Resolución, para presentar
original o copia debidamente compulsada de la documenta-
ción que se les requiere, indicándoles que si así no lo hicieran,
se les tendrá por desistidos.

Sevilla, 3 de diciembre de 2003.- El Director General, Luis
Miguel Pons Moriche.

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 2 de diciembre, de 2003, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Torrecampo (Córdoba) a
enajenar cuarenta y cuatro parcelas del polígono indus-
trial de esa localidad.

El Alcalde de Torrecampo (Córdoba) ha solicitado autori-
zación previa para enajenar 44 parcelas del polígono indus-
trial PP-11 de esa población, en el paraje conocido como
Aguzaderas.

Las parcelas objeto de la enajenación son las siguientes:

33333.  .  .  .  .  Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones
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El importe total de la enajenación asciende a 658.298,75
euros, lo que comparándolo con el importe de los recursos
ordinarios del Presupuesto Municipal, se constata que supera
el 25% de los recursos ordinarios, por lo que es necesario
autorización del Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, confor-
me señala el art. 16-1c de la Ley 7/99, de 29 de septiembre,
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

Conforme señala el art. 16-1c de la citada Ley «será ne-
cesaria autorización previa de la Consejería de Gobernación y
Justicia si el valor del bien excede del 25% de los recursos
ordinarios del presupuesto de la entidad».

En ningún caso el importe de la enajenación de bienes
patrimoniales se podrá destinar a financiar gastos corrientes
(art. 16-1d de la Ley 7/99, de 29 de septiembre).

La forma de enajenación será mediante concurso público,
ya que el precio no es el único criterio determinante de la enajena-
ción; art. 20, de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, y así lo ha
acordado el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 18 de
noviembre de 2003.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 16 y 20 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía, y demás normativa de aplicación.

El art. 13-3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confie-
re competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en ma-
teria de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44-4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de Torrecampo
(Córdoba) a que enajene mediante concurso público  cuaren-
ta y cuatro parcelas del polígono industrial, al sitio de las
Aguzaderas, con destino a uso industrial.

Segundo. El importe de la enajenación que asciende a 658.298,75
euros, deberá destinarse a la financiación de gastos de inversión.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción contencioso-administrativa y sin perjuicio de lo
establecido en el art. 44.1 de la misma Ley 29/1998, de 13
de julio, de la JCA.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
     Consejero de Gobernación

RESOLUCION de  25 de noviembre de 2003 de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se hacen
publicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía, en concor-
dancia con el artículo 18.3 de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el 2003, esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva ha
resuelto dar publicidad a la concesión de las siguientes sub-
venciones, otorgadas al amparo de la Orden de 9 de enero de
2003, por la que se regula el régimen de concesión de sub-
venciones a las Entidades Locales para la financiación de gas-
tos corrientes originados por la prestación de servicios obliga-
torios, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.21.460.00.81 A.8.

Expediente: GR2105103.
Ayuntamiento: Almendro, El.
Objeto:Gastos derivados de la prestación de servicios obligatorios.
Cuantía: 18.030,36 €.

Expediente: GR2104303.
Ayuntamiento: Almonaster la Real.
Objeto:Gastos derivados de la prestación de servicios obligatorios.
Cuantía: 10.517,71 €.

Expediente: GR2104803.
Ayuntamiento: Alosno.
Objeto:Suministro eléctrico instalaciones municipales.
Cuantía: 9.015,18 €.

Expediente: GR2105003.
Ayuntamiento: Alosno.
Objeto: Gastos Corrientes diversos para Tharsís.
Cuantía: 15.025,30 €.

Expediente: GR2100403.
Ayuntamiento: Aroche.
Objeto:Gastos derivados de la prestación de servicios obligatorios.
Cuantía: 6.010,12 €.

Expediente: GR2101103.
Ayuntamiento: Beas.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 10.517,71 €.
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Expediente: GR2105703.
Ayuntamiento: Berrocal.
Objeto:Gastos derivados de la prestación de servicios obligatorios.
Cuantía: 10.517,71 €.

Expediente: GR2100103.
Ayuntamiento: Cabezas Rubias.
Objeto: Gastos de almbrado público.
Cuantía: 10.517,71 €.

Expediente: GR2100103.
Ayuntamiento: Cala.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 10.517,71 €.

Expediente: GR2105903.
Ayuntamiento: Calañas.
Objeto:Gastos derivados de la prestación de servicios obligatorios.
Cuantía: 12.020,24 €.

Expediente: GR2107303.
E.L.M.: Calañas.
Objeto: Mantenimiento material ofimático y de comunicaciones.
Cuantía: 9.015,18 €.

Expediente: GR215803.
Ayuntamiento: Campillo, El.
Objeto: Suministro de energía eléctrica.
Cuantía: 10.517,71 €.

Expediente: GR2106203.
Ayuntamiento: Cortegana.
Objeto: Gastos de energía eléctrica.
Cuantía: 3.005,06 €.

Expediente: GR2107103,
Ayuntamiento: Cumbres de Enmedio,
Objeto: Gastos de electricidad y agua potable.
Cuantía: 3.005,00 €.

Expediente: GR2101903.
Ayuntamiento: Cumbres de San Bartolomé.
Objeto: Reparaciones, mantenimiento, conservación, etc.
Cuantía: 3.005,06 €.

Expediente: GR2106803.
Ayuntamiento: Cumbres Mayores.
Objeto: Gastos de energía eléctrica.
Cuantía: 6.010,12 €.

Expediente: GR2100703.
Ayuntamiento: Chucena.
Objeto: Gastos energía eléctrica alumbrado público y teléfono.
Cuantía: 8.600,00 €.

Expediente: GR2106903.
Ayuntamiento: Encinasola.
Objeto: Primas de Seguros.
Cuantía: 3.005,06 €.

Expediente: GR2103403.
Ayuntamiento: Fuenteheridos.
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios obligatorios.
Cuantía: 7.212,15 €.

Expediente: GR2106703.
Ayuntamiento: Galaroza.
Objeto: Aportación a la Manc. de Servicios «Ribera de Huelva».
Cuantía: 19.634,55 €.

Expediente: GR2102903.
Ayuntamiento: Granada de Riotinto, La.
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios obligatorios.
Cuantía: 6.010,12 €.

Expediente: GR2105203.
Ayuntamiento: Granado, El.
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios obligatorios.
Cuantía: 10.517,71 €.

Expediente: GR2105603.
Ayuntamiento: Higuera de la Sierra.
Objeto: Gastos de alumbrado público y mantenimiento red
abastecimiento agua.
Cuantía: 10.517,71 €.

Expediente: GR2107203.
Ayuntamiento: Isla Cristina.
Objeto: Gastos Corrientes material de oficina.
Cuantía: 3.005,06 €.

Expediente: GR2100603.
Ayuntamiento: Linares de la Sierra.
Objeto: Suministro de energía eléctrica.
Cuantía: 3.005,00 €.

Expediente: GR2101203.
Ayuntamiento: Lucena del Puerto.
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios obli-
gatorios.
Cuantía: 22.517,71 €.

Expediente: GR2100803.
Ayuntamiento: Marines, Los.
Objeto: Suministro de energía eléctrica.
Cuantía: 6.010,12 €.

Expediente: GR2102703.
Ayuntamiento: Minas de Riotinto.
Objeto: Limpieza, calefacción y electricidad Colegio Público.
Cuantía: 10.517,71 €.

Expediente: GR2104503.
Ayuntamiento: Nerva.
Objeto: Gastos corrientes derivados de la prestación de servicios
obligatorios.
Cuantía: 18.030,36 €.

Expediente: GR2104603.
Ayuntamiento: Niebla.
Objeto: Gastos corrientes para publicidad y promoción turística.
Cuantía: 7.212,15 €.

Expediente: GR2103803.
Ayuntamiento: Paterna del Campo.
Objeto: Suministro de energía eléctrica.
Cuantía: 3.005,06 €.

Expediente: GR2104403.
Ayuntamiento: Paymogo.
Objeto: Gastos corrientes derivados de la prestación de servicios
obligatorios.
Cuantía: 12.020,24 €.

Expediente: GR2106403.
Ayuntamiento: Paymogo.
Objeto: Gastos corrientes diversos.
Cuantía: 6.000,00 €.

Expediente: GR2100903.
Ayuntamiento: Puebla de Guzmán.
Objeto: Gastos de luz: alumbrado público y dependencias
municipales.
Cuantía: 10.517,71 €.

Expediente: GR210363.
Ayuntamiento: San Bartolomé de la Torre.
Objeto: Sufragar gastos de servicios supramunicipales y municipales.
Cuantía: 10.517,71 €.
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Expediente: GR2103003.
Ayuntamiento: San Juan del Puerto.
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios obligatorios.
Cuantía: 12.020,24 €.

Expediente: GR2102303.
Ayuntamiento: San Silvestre de Guzmán.
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios obligatorios.
Cuantía: 10.517,71 €.

Expediente: GR2103303.
Ayuntamiento: Santa Ana la Real.
Objeto: Suministro eléctrico.
Cuantía: 6.010,12 €.

Expediente: GR2101803.
Ayuntamiento: Santa Bárbara de Casas.
Objeto: Suministro energía eléctrica.
Cuantía: 12.020,24 €.

Expediente: GR2105403.
Ayuntamiento: Santa Olalla del Cala.
Objeto: Suministro energía eléctrica.
Cuantía: 10.517,71 €.

Expediente: GR2105503.
Ayuntamiento: Villanueva de las Cruces.
Objeto: Gastos de comunicaciones y suministro eléctrico.
Cuantía: 12.020,24 €.

Expediente: GR2105303
Ayuntamiento: Villanueva de los Castillejos.
Objeto: Gastos corrientes de alumbrado público.
Cuantía: 10.517,71 €.

Expediente: GR2106503.
Ayuntamiento: Zufre.
Objeto: Gastos corrientes diversos.
Cuantía: 12.020,24 €.

Expediente: GR2104903.
ELM: Zarza-Perrunal, La.
Objeto: Suministro eléctrico y comunicaciones.
Cuantía: 9.015,18 €.

Expediente: GR2102803.
Mancomunidad: de Municipios «Cuenca Minera».
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios obligatorios.
Cuantía: 15.025,37 €.

Expediente: GR2103703.
Mancomunidad: de Asuntos Sociales «Beturia».
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios obligatorios.
Cuantía: 10.517,71 €.

Expediente: GR2101703.
Mancomunidad: de Desarrollo Socioeconómico del Condado de Huelva.
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios obligatorios.
Cuantía: 18.030,36 €.

Expediente: GR2104103.
Mancomunidad: de Municipios «Ribera de Huelva»
Objeto: Gastos corrientes 2003.
Cuantía: 13.828,33 €.

Expediente: GR2108003.
Mancomunidad: de Municipios Condado-Campiña.
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios obligatorios.
Cuantía: 12.000,00 €.

Expediente: GR2107003.
Mancomunidad: de Municipios Andévalo-Minero.
Objeto: Gastos de comunicaciones y suministro eléctrico.
Cuantía: 6.010,12 €.

Expediente: GR2106303.
Mancomunidad: de R.S.U. «Sierra Minera».
Objeto: Gastos de combustible.
Cuantía: 6.010,00 €.

Huelva, 25 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Juan José Lopez Garzón.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por la que se hace pú-
blica la relación de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la
relación de subvenciones concedidas por la Delegación del
Gobierno de Sevilla a las Entidades Locales que se indican en
el anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 9 de enero
de 2003, de Convocatoria de Subvenciones para la Financia-
ción de Gastos Corrientes.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, José del Valle Torreño.

A N E X O
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los tercerros interesados en el procedimien-
to abreviado núm. 513/2003, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comunicando la interpo-
sición del procedimiento abreviado núm. 513/2003, interpuesto por
doña Josefa Romera Morón, contra la Orden de 20 de agosto de
2003, de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por la
que se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos de la Junta de
Andalucía (C.1000), publicada en BOJA núm. 167 de 1 de septiem-
bre de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2003, de la
Dirección General de Economía Social, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al am-
paro de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar publi-
cidad a la relación de expedientes subvencionados con cargo
al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo del 2001 sobre desarrollo de los programas de
Promoción de la Economía Social.
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Programa: Subvenciones a la inversión.

Núm. Expediente: SC.145.HU/02.
Beneficiario:  Aradent, S.L.L.
Municipio y Provincia: Huelva.
Subvención:  45.000 €.

Núm. Expediente: SC.264.SE/02.
Beneficiario:  Cero decibelios, S.Coop.And.
Municipio y Provincia: La Rinconada  (Sevilla)
Subvención: 35.000 €.

Núm. Expediente:  SC.154.MA/02.
Beneficiario: Centro Fisioterapéutico Ocupacional, S.L.L.
Municipio y Provincia: Antequera (Málaga).
Subvención: 10.000 €.

Núm. Expediente: SC.241.MA/02,
Beneficiario:  Ateneo Asesores, S.Coop.And.
Municipio y Provincia: Antequera (Málaga),
Subvención: 15.000 €.

Núm. Expediente:  SC.109.MA/02.
Beneficiario:  Construcciones Sierra de Yeguas, S.C.A.
Municipio y Provincia: Sierra de Yeguas (Málaga).
Subvención: 20.000 €.

Núm. Expediente: SC.233.MA/02.
Beneficiario: Don Pez, S.L.L.
Municipio y Provincia: Antequera (Málaga).
Subvención: 30.000 €.

Núm. Expediente: SC.153.GR/02.
Beneficiario: Pinturas Loblan, S.L.L.
Municipio y Provincia: Alhama de Granada (Granada).
Subvención: 11.000 €.

Núm. Expediente: SC.068.GR/02.
Beneficiario: Agroloja, S.L.L.
Municipio y Provincia: Loja (Granada).
Subvención: 15.000 €.

Núm. Expediente: SC.050.JA/02.
Beneficiario: Torrecristal, S.Coop.And.
Municipio y Provincia: Torredelcampo (Jaén).
Subvención: 1.862 €.

Núm. Expediente: SC.153.JA/02.
Beneficiario: Aresinum-Arqueología, Cultura y Gestión,
S.Coop.And.
Municipio y Provincia: Linares (Jaen).
Subvención: 8.000 €.

Núm. Expediente: SC.128.CA/02.
Beneficiario: Construcciones Merso Rota, S.L.L.
Municipio y Provincia: Rota (Cádiz).
Subvención: 10.000 €.

Núm. Expediente: SC.173.CA/02.
Beneficiario: Autolavado El Portugués, S.Coop.And.
Municipio y Provincia: La Línea de la Concepción (Cádiz).
Subvención: 90.000 €.

Núm. Expediente: SC.146.AL/02.
Beneficiario: Carpintería Metálica Raúl y Nuria, S.C.A.
Municipio y Provincia: Serón (Almería).
Subvención: 14.000 €.

Núm. Expediente: SC.220.AL/02.
Beneficiario: Autorrecambios Tuning Huercal Overa, S.L.L.
Municipio y Provincia: Zurgena (Almería).
Subvención: 45.000 €.

Núm. Expediente: SC.151.AL/02.
Beneficiario: Automoción Berja, S.Coop.And.
Municipio y Provincia: Berja (Almería).
Subvención: 85.000 €.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de  1 de diciembre de 2003 de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la que
se hace pública la concesión de ayudas para la promo-
ción y desarrollo del sector industrial, en base a la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en al artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública, el artículo 18.3 de la Ley
14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para 2002, y el artículo Decimo-
tercero, punto 8 de la Orden de 10 de marzo de 2000 por la
que se regula un Programa de Ayuda para la Promoción y
Desarrollo del Sector Industrial, esta Dirección General ha re-
suelto dar publicidad a las subvenciones concedidas a las
empresas a continuación relacionadas.

Núm. Expediente: JA-020-270400.
Empresa: Transformados de la Madera, S.L.
Importe: 705.176,87 euros.

Núm. Expediente: CO-009-270400.
Empresa: Laminados Oviedo Córdoba, S.A.
Importe: 1.810.647,70 euros.

Núm. Expediente: MA-004-270400.
Empresa: Epcos Electronic Components, S.A.
Importe: 489.414,03 euros.

Núm. Expediente: JA-011-270400.
Empresa: Tecnopet, S.A.
Importe: 418.328,36 euros.

Num. Expediente: HU-008-270400.
Empresa: Aurecan, S.L.
Importe: 598.240,00 euros

Núm. Expediente: CO-001-270400.
Empresa: Plastienvase, S.A.
Importe: 442.186,38 euros.

Núm. Expediente: MA-007-270400.
Empresa: FUJITSU Manufacturing España, S.A.
Importe: 519.260,00 euros.

Núm. Expediente: AL-010-270400.
Empresa: Consentino, S.A.
Importe: 1.518.667,60 euros

Núm. Expediente: AL-008-270400.
Empresa: Dsm Deretil, S.A.
Importe: 1.562.204,75 euros

Núm. Expediente: SE-049-270400.
Empresa: Extrugal 2 S.L.
Importe: 690.891,46 euros.

Núm. Expediente: JA-014-270400.
Empresa: Robert Bosh España Fábrica La Carolina, S.A.
Importe: 229.763,45 euros.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- El Director General,
Jesús Nieto González.
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RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas con cargo al Programa
Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de 25 de febrero
de 2000, por la que se regula la concesión de ayudas para el
fomento de la seguridad y calidad en la Industria. La subven-
ción de referencia corresponde al servicio 01, Junta de Andalu-
cía, con una participación del 100%.

Resolución de la Delegación de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de Cádiz por la que se da a conocer la concesión de una
subvención por un importe de 11.164,20 euros, a la empresa
Carrocerías Isotérmicas, S.L., para la realización del proyecto:
implantación y certificación de sistemas de gestión de calidad
norma ISO 9001:2000, en la localidad de Puerto Real (Cádiz).

Cádiz, 25 de noviembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas con cargo al Programa
Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de 25 de febrero
de 2000, por la que se regula la concesión de ayudas para el
fomento de la seguridad y calidad en la industria. La subven-
ción de referencia corresponde al servicio 01, Junta de Anda-
lucía, con una participación del 100%.

Resolución de la Delegación de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico de Cádiz por la que se da a conocer la concesión de una
subvención por un importe de 8.845,98 euros, a la empresa Talle-
res Diesel Bahía de Cádiz, S.L., para la realización del proyecto:
implantación y certificación de sistemas de gestión de calidad
norma ISO 9001:2000, en la localidad de Puerto Real (Cádiz).

Cádiz, 25 de noviembre de 2003. El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas con cargo al Programa
Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de 25 de febrero
de 2000, por la que se regula la concesión de ayudas para el
fomento de la seguridad y calidad en la industria. La subven-
ción de referencia corresponde al servicio 01, Junta de Anda-
lucía, con una participación del 100%.

Resolución de la Delegación de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Cádiz por la que se da a conocer la concesión de
una subvención por un importe de 3.942,40 euros, a la em-
presa Construcciones-Cimentación-Maquinaria del CPO Gibral-
tar, S.L., para la realización del proyecto: implantación y certi-
ficación de sistemas de gestión de calidad norma ISO 900, en
la localidad de Los Barrios (Cádiz).

Cádiz, 25 de noviembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publici-
dad a las subvenciones concedidas con cargo al Programa Pre-
supuestario 73A y al amparo de la Orden de 21 de enero de
2000, por la que se regula la concesión de ayudas para el fo-
mento de la seguridad y calidad en la industria. La subvención
de referencia corresponde al servicio 01, Junta de Andalucía,
con una participación del 100%.

Programa: Electrificación Rural.
Expediente: CA-04-RUR-02.
Beneficiario: Eléctrica Nuestra Señora de los Remedios, S.L.
Municipio: Olvera.
Subvención: 38.278,80 euros.

Cádiz, 27 de noviembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 73A y al amparo de la Orden de
21 de enero de 2000, por la que se regula la concesión de
ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al ser-
vicio 01, Junta de Andalucía, con una participación
del 100%.

Programa: Electrificación Rural.
Expediente: CA-20-RUR-01.
Beneficiario: Electra Conilense, S.L.U.
Municipio: Conil de la Frontera.
Subvención: 45.082,48 euros.

Cádiz, 27 de noviembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publici-
dad a las subvenciones concedidas con cargo al Programa Pre-
supuestario 73A y al amparo de la Orden de 21 de enero de
2000, por la que se regula la concesión de ayudas para el fo-
mento de la seguridad y calidad en la industria. La subvención
de referencia corresponde al servicio 01, Junta de Andalucía,
con una participación del 100%.

Programa: Electrificación Rural.
Expediente: CA-19-RUR-01.
Beneficiario: Electra Conilense, S.L.U.
Municipio: Conil de la Frontera.
Subvención: 11.032,45 euros.

Cádiz, 27 de noviembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 2 de diciembre, por la que se hace pú-
blica una subvención a favor del promotor público Sevi-
lla Activa, SA, para la promoción de 22 viviendas prote-
gidas de nueva construcción destinadas a arrendamien-
to en el municipio de Casariche (Sevilla).

Por don Antolín Isidro Aparicio, en representación de Sevilla
Activa, S.A., se solicita al amparo de las Disposiciones Adicional
Quinta/Transitoria Sexta de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y de la Disposi-
ción Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de 19 de junio, la
subvención complementaria correspondiente a las actuaciones de
Viviendas Protegidas de Nueva Construcción destinadas a Arren-
damiento financiadas a través del RD 1186/1998, de 12 de junio,
modificado por el RD 115/2001, de 9 de febrero, y que se acogen
al Régimen Autonómico de Promoción Pública en Alquiler estable-
cido en la Sección Primera, Capitulo II, Título I, del Decreto
166/1999, de 27 de julio, modificado por el Decreto 145/2001,
de 19 de junio, en virtud del contenido de las mencionadas Dispo-
siciones, todo ello relativo a la promoción de 22 viviendas, en Prol.
C/ Rafael Alberti, finca 10.170, en el municipio de Casariche (Sevilla).

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acreditada la
obtención de la  Calificación Provisional de Viviendas de Protección
Oficial, el préstamo cualificado correspondiente, en el marco del RD
1186/1998, de 12 de junio, modificado por el RD 115/2001, de 9
de febrero, y demás requisitos exigidos en el artículo 69 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, y aportada en su momento la documen-
tación que establece el artículo 41 de la Orden de 27 de enero de
2000, modificado por la Orden de 3 de agosto de 2001.

De conformidad con las Disposiciones Adicional
Quinta/Transitoria Sexta, de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y con la
Disposición Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de 19
de junio, y en relación a las ayudas obtenidas en el marco del
RD 1186/1998, de 12 de junio, modificado por el RD
115/2001, de 9 de febrero y las contenidas en el artículo 67
del Decreto 166/1999, de 27 de julio, modificado por el De-
creto 145/2001, de 19 de junio, la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía, podrá subvencio-
nar a fondo perdido la mencionada actuación protegida en los
términos que establecen las citadas Disposiciones.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Sevilla Activa, S.A., una subvención
a fondo perdido aplazada en veinticinco anualidades sucesivas
coincidentes con las de amortización del préstamo, calculadas
en los términos que se establecen en la Estipulación Quinta del
Convenio de Ejecución suscrito al efecto. Dicha subvención ten-
drá como destino subsidiar las cuotas hipotecarias del préstamo
cualificado con el que se financia la promoción de 22 viviendas
protegidas de nueva construcción destinadas a Arrendamiento
en Prol. C/ Rafael Alberti, finca 10.170, término municipal de
Casariche (Sevilla), y que asciende a un total de quinientos no-
venta y ocho mil quinientos noventa y tres euros con setenta y
nueve céntimos (598.593,79 euros).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de anualidades que se adjunta,
siendo necesario para el pago de la primera anualidad aportar
certificado de la entidad prestamista acreditando la fecha de
terminación del período de carencia e inicio del período de
amortización, así como el tipo de interés aplicable. Para poder
tramitar el abono de la segunda y posteriores cantidades, debe-
rá acreditarse mediante certificación expedida por la entidad
prestamista, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarlas a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir du-
rante el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará en
vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CUADRO ANUALIDADES SUBVENCION REA

Expediente: SE-00/09-REA.
Promoción: 22 viviendas en Prol. C/ Rafael Alberti, Finca 10.170.
Municipio: Casariche, (Sevilla).
Promotor: Sevilla Activa, S. A.

Anualidad Total euros

2004   6.229,42
2005 12.570,55
2006 12.795,09
2007 13.021,88
2008 13.250,94
2009 15.830,50
2010 18.435,85
2011 18.719,05
2012 19.005,08
2013 19.293,96
2014 19.585,74
2015 19.880,44
2016 20.178,08
2017 20.478,69
2018 20.782,31
2019 21.088,97
2020 21.398,69
2021 21.711,51
2022 22.027,47
2023 22.346,58
2024 33.573,69
2025 44.913,08
2026 45.461,05
2027 46.014,50
2028 46.573,48
2029 23.427,19

TOTAL                     598.593,79

El importe de las anualidades de la subvención complemen-
taria se ha calculado con un tipo de interés anual del 4,03% TAE.

ORDEN de 2 de diciembre de 2003, por la que se
hace pública una subvención a favor del promotor públi-
co Sevilla Activa, SA, para la promoción de 28 viviendas
protegidas de nueva construcción destinadas a arrenda-
miento en el municipio de El Cuervo (Sevilla).

Por don Antolín Isidro Aparicio, en representación de Sevi-
lla Activa, S.A., se solicita al amparo de las Disposiciones Adi-
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cional Quinta/Transitoria Sexta de la Orden de 27 de enero de
2000, modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y de
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de 19 de
junio, la subvención complementaria correspondiente a las ac-
tuaciones de Viviendas Protegidas de Nueva Construcción des-
tinadas a Arrendamiento financiadas a través del RD 1186/
1998, de 12 de junio, modificado por el RD 115/2001, de 9 de
febrero, y que se acogen al Régimen Autonómico de Promoción
Pública en Alquiler establecido en la Sección Primera, Capítulo
II, Título I, del Decreto 166/1999, de 27 de julio, modificado por
el Decreto 145/2001, de 19 de junio, en virtud del contenido de
las mencionadas Disposiciones, todo ello relativo a la promo-
ción de 28 viviendas, en Manzana B de la zona de la Feria, Finca
721, término municipal de El Cuervo (Sevilla).

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acredi-
tada la obtención de la Calificación Provisional de Viviendas
de Protección Oficial, el préstamo cualificado correspondien-
te, en el marco del RD 1186/1998, de 12 de junio, modificado
por el RD 115/2001, de 9 de febrero, y demás requisitos exigi-
dos en el artículo 69 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece el
artículo 41 de la Orden de 27 de enero de 2000, modificado
por la Orden de 3 de agosto de 2001.

De conformidad con las Disposiciones Adicional
Quinta/Transitoria Sexta, de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y con la
Disposición Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de 19
de junio, y en relación a las ayudas obtenidas en el marco del
RD 1186/1998, de 12 de junio, modificado por el RD
115/2001, de 9 de febrero y las contenidas en el artículo 67
del Decreto 166/1999, de 27 de julio, modificado por el De-
creto 145/2001, de 19 de junio, la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía, podrá subvencio-
nar a fondo perdido la mencionada actuación protegida en los
términos que establecen las citadas Disposiciones.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Sevilla Activa, S.A., una subven-
ción a fondo perdido aplazada en veinticinco anualidades su-
cesivas coincidentes con las de amortización del préstamo,
calculadas en los términos que se establecen en la Estipula-
ción Quinta del Convenio de Ejecución suscrito al efecto. Di-
cha subvención tendrá como destino subsidiar las cuotas hi-
potecarias del préstamo cualificado con el que se financia la
promoción de 28 Viviendas Protegidas de Nueva Construcción
destinadas a Arrendamiento en Manzana B de la zona de la
Feria, Finca 721, término municipal de El Cuervo (Sevilla), y
que asciende a un total de setecientos sesenta y dos mil ciento
dieciocho euros con ochenta y ocho céntimos (762.118,88).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por anua-
lidades según el cuadro de anualidades que se adjunta, siendo
necesario para el pago de la primera anualidad aportar certifica-
do de la entidad prestamista acreditando la fecha de termina-
ción del período de carencia e inicio del período de amortiza-
ción, así como el tipo de interés aplicable. Para poder tramitar el
abono de la segunda y posteriores cantidades, deberá acreditar-
se mediante certificación expedida por la entidad prestamista,
que los importes percibidos con anterioridad han sido aplicados
en su totalidad a la amortización del crédito.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarlas a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir du-
rante el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará en
vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CUADRO ANUALIDADES SUBVENCION REA

Expediente: SE-00/14-REA
Promoción: 28 viviendas en Manz. B de la Zona de la Feria,
Finca 721.
Municipio: El Cuervo, (Sevilla).
Promotor: Sevilla Activa, S.A.

Anualidad Total euros

2004   7.931,19
2005 16.004,61
2006 16.290,49
2007 16.579,23
2008 16.870,86
2009 20.155,11
2010 23.472,20
2011 23.832,76
2012 24.196,92
2013 24.564,72
2014 24.936,21
2015 25.311,41
2016 25.690,36
2017 26.073,10
2018 26.459,67
2019 26.850,10
2020 27.244,43
2021 27.642,71
2022 28.044,98
2023 28.451,27
2024 42.745,43
2025 57.182,53
2026 57.880,19
2027 58.584,83
2028 59.296,51
2029 29.827,06

TOTAL                      762.118,88

El importe de las anualidades de la subvención comple-
mentaria se ha calculado con un tipo de interés anual del
4,03% TAE.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 391/03-S.3.ª,
interpuesto por don Jesús Sánchez Fernández, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha
interpuesto, por don Jesús Sánchez Fernández, Recurso núm.
391/03-S.3.ª, contra la Resolución de fecha 2.9.02 dictada por
la Consejería de Medio Ambiente, por la que se desestima la
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solicitud de indemnización de responsabilidad patrimonial por
los daños causados en la finca denominada «Chillas», t.m.
Huesa, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 391/03-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de diciembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso  núm. 501/03-S.3.ª,
interpuesto por don Arsenio Robles Fuentes, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha
interpuesto, por don Arsenio Robles Fuentes, Recurso núm.
501/03-S.3.ª, contra la Resolución de fecha 14.10.02 dictada
por la Consejería de Medio Ambiente, por la que se desestima
la solicitud de indemnización de responsabilidad patrimonial
por los daños causados en la finca denominada «Fuente Ental
y Cerrico», t.m. Santiago Pontones, a consecuencia de la irrup-
ción de fauna cinegética, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm 501/03-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de diciembre de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso  núm. 996/03-S.3.ª,
interpuesto por don Andrés Robles Robles, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha

interpuesto, por don Andrés Robles Robles, Recurso núm.
996/03-S.3.ª, contra la Resolución de fecha 14.10.02 dictada
por la Consejería de Medio Ambiente, por la que se desestima
la solicitud de indemnización de responsabilidad patrimonial
por los daños causados en la finca «Los Prados y otras», t.m.
Santiago Pontones, a consecuencia de la irrupción de fauna, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 996/03-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de diciembre de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 800/03-S.3.ª,
interpuesto por don Pascual Robles Robles, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha
interpuesto, por don Pascual Robles Robles, Recurso núm.
800/03-S.3.ª, contra la Resolución de fecha 14.10.02 dictada
por la Consejería de Medio Ambiente, por la que se desestima
la solicitud de indemnización de responsabilidad patrimonial
por los daños causados en la finca «Fuente Ental y otras», t.m.
Santiago Pontones, a consecuencia de la irrupción de fauna
cinegética, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 800/03-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de diciembre de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2003, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 2673/03-S.3.ª,
interpuesto por don Pedro Monje Roca, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha
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interpuesto, por don Pedro Monje Roca, Recurso núm.
2673/03-S.3.ª, contra la Resolución de fecha 29.07.03 dicta-
da por la Viceconsejería de Medio Ambiente, por la que se
acuerda la adquisición mediante el ejercicio del derecho de
retracto de la finca denominada «Hoya Atique», sita en el tér-
mino municipal de Almería, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2673/03-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de diciembre de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, de la De-
legación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita en materia de atención a drogodepen-
dencias. Programa Arquímedes.

Mediante la Orden de 11 de septiembre de 2000, se esta-
bleció un régimen de concesión de ayudas públicas en mate-
ria de atención a drogodependencias. Programa «Arquímedes».

Aplicación presupuestaria: 11.21.00.16.11.772.00.31B.5.2002.

Vista la solicitud presentada y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la orden y en aplica-
ción a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el 2003, se hace pública la
subvención que figura como anexo a la presente resolución.

ANEXO

Expediente: 15/ARQ/PRO/03.
Entidad: Electricidad Pedreras, S.L.
Localidad: La Línea de la Concepción.
Cantidad: 7.212,00 euros.

Cádiz, 3 de diciembre de 2003.- El Secretario General (Por
Decreto 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de 26 de noviembre de 2003 de la
Sección de Administración General de la Delegación, por
el que se delega la competencia para la autenticación de
copias mediante cotejo en el personal funcionario que
se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la
competencia para la autenticación de copias auténticas de
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo

con los originales, corresponde a las jefaturas de sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación
es la responsable del Registro General establecido en la misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la correspon-
diente delegación de competencias en esta materia, en el ámbito
del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y  del  Procedimiento  Administrativo Común, y del
artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

 R E S U E L V E

Hacer público el acuerdo de 26 de noviembre de 2003, de
la Sección de Administración General de esta Delegación Provin-
cial, por el que se delega la competencia para la autentificación
de copias mediante cotejo en el personal funcionario que se
cita, cuyo texto figura como anexo de la presente Resolución.

Málaga, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2.), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

A N E X O
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

ACUERDO DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2003, DE LA SECCION
DE ADMINISTRACION GENERAL DE LA DELEGACION PRO-
VINCIAL DE LA CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES EN
MALAGA, POR EL QUE SE DELEGA COMPETENCIA PARA  LA
AUTENTICACION DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL

PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo y del Procedimiento Administrativo Común, reco-
noce en sus artículos 35.c) y 46, respectivamente, por una
parte, el derecho de los ciudadanos a obtener copia sellada
de los documentos que presenten, aportándola junto con los
originales, así como a la devolución de éstos salvo que los
originales deban obrar en el procedimiento, y atribuye, por
otra parte, a cada Administración Pública la facultad de deter-
minar reglamentariamente los órganos que tengan atribuidas
las competencias de expedición de copias auténticas de docu-
mentos públicos o privados.

El artículo 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de agos-
to, por el que se establecen medidas organizativas de aten-
ción directa a los ciudadanos (BOJA num. 136, de 26 de octu-
bre) establece que la competencia para la autentificación de
copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo
con el original que se presenten para ser tramitados en el
órgano del cual depende cada Registro General de Documen-
tos, corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimila-
dos responsables de dicho registro.

Una de las funciones principales de los Registros Generales
y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos y ésta
no se lograría si las copias de los documentos que se presenten,
junto con los originales, para la devolución de éstos, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada,
no pueden ser autenticadas previo cotejo por los responsables
de los Registros, motivo por el cual se hace necesaria la corres-
pondiente delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias
autenticadas de documentos privados y públicos que se pre-
senten para ser tramitados en el Registro Auxiliar correspon-
diente al Servicio de Gestión de Servicios Sociales de la Dele-
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gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Má-
laga, atribuida a la Jefatura de Sección de Administración Ge-
neral, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, queda delegada en los funcio-
narios que desempeñan el puesto que a continuación se cita:

Jefe de Sección de Prestaciones no Periódicas: Don Angel
Herruzo Rodríguez.

Jefe de Sección de Autorizaciones y Conciertos: Don Fran-
cisco Ruiz Ríos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a
partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia. Málaga, 26 de no-
viembre de 2003.- El Jefe de Sección de Administración Gene-
ral, Julián Martínez Manzano.

44444.  .  .  .  .  Administración de JusticiaAdministración de JusticiaAdministración de JusticiaAdministración de JusticiaAdministración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE TORREMOLINOS

EDICTO  dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 20/2001.

NIG: 2990141C20012000021.
Procedimiento: Separación por causa legal 20/2001. Nego-
ciado: JL.
De: Doña Ofelia Idígoras Gómez.
Procuradora: Rosillo Rein, Rocío.
Contra: Don Salah Boujedaine

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Procedimiento: Separación Contenciosa 20/01.

SENTENCIA 96/03

En Torremolinos, a 1 de septiembre de 2003.
Doña Claudia López Peña, juez adscrita al Juzado de Pri-

mera Instancia e Instrucción núm. 2 de Torremolinos, ha visto
los presentes autos de separación matrimonial seguidos a ins-
tancia de doña Rosa Ofelia Idígoras Gómez, representada por
doña Rocío Rosillo Rein y asistida la letrada doña Adoración
Bello Ruiz, siendo también parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Estimo parcialmente la demanda de separación formula-
da por doña Rosa Ofelia Idígoras Gómez contra don Salah

Boujedaine y declaro la separación matrimonial de los cónyu-
ges, estableciendo las siguientes medidas:

La patria potestad compartida por ambos progenitores,
será ejercida por la madre, atribuyéndole la guarda y custodia
de la hija menor del matrimonio.

Se establece el siguiente régimen de visitas a favor del
padre:

- Los fines de semana alternos, iniciándose el sábado a
las 10,00 horas y terminando a las 19,00 horas del domingo
en el domicilio materno.

- Quince días del mes de julio o agosto, según acuerdo de
los padres o en su defecto eligiendo la madre los años pares y
el padre los impares.

-␣ Un período de las vacaciones de Navidad, dividiéndose éstas
en dos períodos: del 24 al 30 de diciembre y del 31 al 6 de enero,
estableciéndose el mismo criterio anterior para su distribución.

Otorgo una pensión alimenticia, a favor de la hija, de 120
euros mensuales, que deberán ser ingresadas por el deman-
dado, durante los cinco primeros días de cada mes, en la cuenta
que la demandante designe a tal efecto o a ella personalmen-
te. Esta pensión está sujeta a revisión anual según el IPC.

Contra la presente resolución cabe interponer Recurso de
Apelación, ante este Juzgado en el plazo de cinco días, que
será resuelto por la Audiencia Provincial de Málaga.

Una vez firme, comuníquese al Registro Civil donde se
halla inscrito el matrimonio y el nacimiento de la hija.

Lo mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero y situación
de rebeldía procesal de Salah Boujedaine, se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación.

Torremolinos, 1 de diciembre de 2003.- El Secretario.

5.  Anuncios5.  Anuncios5.  Anuncios5.  Anuncios5.  Anuncios

5.5.5.5.5.11111.  .  .  .  .  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2  de diciembre  de 2003, de la Se-
cretaría General  para el Deporte, por la que se anuncian
las adjudicaciones definitivas de los contratos que se
citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93, del
TRLCAP, se  hacen  pública  las adjudicaciones  definitivas de
los  contratos que a continuación se relacionan.

1.     Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T027OB0102AL.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción Piscina Cubierta

en El Ejido (Almería).
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c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 82, de fecha 2 de
mayo de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 2.145.613,21 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Desarrollo de Obras y Contratas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 2.103.402,03 euros.

1.     Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T041OB0102HU.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción Pistas Polidepor-

tivas y Vestuarios en la UIA sede Iberoamericana de la Rábida
en Palos de la Frontera (Huelva).

c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 82,  de fecha 2 de
mayo de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total:  335.192,02 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Cobra, Instalaciones y Servicios, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 308.912,96 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T004OB0103MA.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de Piscina Cu-

bierta en Antequera (Málaga).
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 128, de fecha 7

de julio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 1.657.057,71 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de noviembre de 2003.
b) Contratista: UTE Trigemer, S.A./Enermes, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 1.612.413,86 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T031OB0103MA.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción Estadio de Atletis-

mo en Málaga.
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 175, de fecha 11

de septiembre de 2003

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 4.803.349,77 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de noviembre de 2003.
b) Contratista: UTE. Acsa-Agbar, S.A./Gea21, S.A./Pamasa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 4.701.539,79 euros.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Prado Fernández.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia que se indica por el procedimiento negocia-
do sin publicidad mediante la causa de presupuesto
inferior a 30.050,61 euros.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
hace pública la adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia, realizada mediante procedimiento negociado sin publi-
cidad que a continuación se relaciona:

Expte.:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Carreteras.
c) Núm. de Expediente: 2003/2050.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: 1-AA-1932-0000-AT Asistencia

Técnica para la redacción de actuaciones de Seguridad Vial en
la A-92, A-355, A-366, A-367, A-382.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 30.050,61 euros.
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4. Presupuesto base de licitación:

Importe máximo: Treinta mil veintitrés euros con setenta
céntimos (30.023,70 euros).

5. Adjudicación:

a) Fecha: 27 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Inysur, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Veintinueve mil doscientos

veintitrés euros (29.223,00 euros).

Sevilla, 28 de noviembre de 2003.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de  2  de diciembre  de 2003, de la
Secretaria General Técnica, por la que se anuncia la ad-
judicación del contrato  de obras que se cita
(OS 4/2003).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 0S 4/2003.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo del contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de un aulario en

el Cifa de la Mojonera. Almería.
c) Boletin Oficial de la Junta de Andalucia y fecha de pu-

blicación del anuncio de licitación: Núm. 204 de fecha
23.10.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación:

Importe total: Un millón noventa y tres mil doscientos noven-
ta y un euros con noventa y dos céntimos (1.093.291,92  euros).

5. Adjudicación:

a) Fecha: 27 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Aral Sociedad General de Construcciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: Novecientos setenta y tres mil ochen-

ta y nueve euros con ochenta y un céntimos (973.089,81 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Ignacio Serrano Aguilar.

5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios5.2.  Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se cita para ser notificados por comparecencia en
actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados,
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de
Notificaciones de esta Delegación Provincial, con domicilio en
Sevilla, C/ Albareda, 20 para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubie-
se comparecido, la notificación se entederá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de lo
establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introduci-
dos por el artículo 28 de la Ley 66/1967, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

A N E X O

28518049G, Antonio Luis Martín Alonso.
Documento: 870/02 Descripción: Resolución Recurso.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por el
que se relacionan obligados tributarios para ser notificados
por comparencia, en actos de la inspección de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables
a esta Administración Tributaria, se relacionan a los obligados
tributarios detallados abajo, para que comparezcan ante el servi-
cio de la inspección de esta Delegación Provincial con domicilio
en Sevilla, calle Albareda, núm. 18 y 20, para ser notificados.

La comparencia se deberá producir en el plazo de 10 días,
contados desde el siguiente al del presente anuncio, transcu-
rrido dicho plazo sin haberse efectuado la comparecencia, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer, y todo ello en virtud de lo establecido en los
apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, introducida por el artículo 28
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social.

NOTIFICACION DE ACUERDO A LA LIQUIDACION DE ACTA
DE DISCONFORMIDAD Y EXPEDIENTE SANCIONADOR

Nombre: Doña Esperanza Abascal Jiménez.
NIF: 28715904J.
Texto:

Número de liquidación: 0092410002700.
Concepto tributario: Impuesto sobre sucesiones.
Referencia acta: A-02  0021410002133.
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Cuota tributaria: 44.399,44 euros.
Intereses de demora: 4.312,49 euros.
Total resultante liquidación: 48.711,93 euros.
Importe ingresado: 25.525,88 euros.
Deuda tributaria: 23.186,05 euros.
Número de liquidación: 0092410002754.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Referencia propuesa sanción: 0081410000976.
Deuda tributaria: 872,13 euros.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va sobre notificación de requerimiento de acreditación
de pago del segundo trimestre de la tasa fiscal de 2003
sobre máquinas recreativas y de azar.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, e intentada sin efectos la
notificación de requerimiento para acreditación del pago del
segundo trimestre de la tasa fiscal sobre máquinas recreativas
y de azar en el ejercicio 2003 a la empresa operadora Recrea-
tivos Montes, S.L., con respecto a las máquinas recreativas
amparadas en los siguientes permisos de explotación:
HU007389 y HU0073910, se advierte que tiene un plazo de
quince días naturales, a contar desde la presente publicación,
para presentar en las dependencias de esta Delegación, sita
en calle Sanlúcar de Barrameda núm. 3, en Huelva, docu-
mentación acreditativa del pago del segundo trimestre de la
tasa fiscal de 2003 correspondiente a los permisos de explota-
ción de las máquinas amparadas en las matrículas HU007389
y HU007391, informándole que transcurrido dicho plazo sin
que se acredite el pago de las referidas tasas se procederá a
dictar resolución acordando la suspensión de las autorizacio-
nes de explotación de tales máquinas por un período de seis
meses, ello sin perjuicio de las sanciones complementarias
que legalmente procedan.

Empresa operadora: Recreativos Montes, S.L. Calle Curro
Cúchares núm. 3, 11-D, de Sevilla.

Huelva, 19 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Juan José López Garzón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juego y
actividades recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Ave-
nida de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Puente Sur, S.L.
Expediente: SE-77/03-MR.
Infracción: Leve, artículo 30.2 de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y Decreto 491/1996, en su artículo 54.2.
Fecha: 17 de noviembre de 2003.
Sanción: Cien (100) euros.

Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juego y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Ave-
nida de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Automáticos Fuengirola.
Expediente: SE-155/03-MR.
Infracción: Grave, artículo 29.1 de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y Decreto 491/1996, en su artículo 53.1.
Fecha: 30 de octubre de 2003.
Sanción: Decomiso de la máquina y cuatro mil trescientos
cincuenta  (4.350) euros.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juego y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Ave-
nida de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Valimayro, S.L.
Expediente: SE-149/03-MR.
Infracción: Leve.
Fecha: 16 de octubre de 2003.
Sanción: El incumplimiento de los requisitos o prohibiciones
establecidos en la normativa reguladora de la materia, no se-
ñalados como infracción grave o muy grave.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 3 de diciembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juego y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
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notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Ave-
nida de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Jaramatic, S.L.
Expediente: SE-83/03-MR.
Infracción: Grave, artículo 29.1 de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y Decreto 491/1996, en su artículo 53.1.
Fecha: 17 de marzo de 2003.
Sanción: Mil doscientos (1.200) euros.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 3 de diciembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juego y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Ave-
nida de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Austral Sevilla, S.L.
Expediente: SE-86/03-MR.
Infracción: Grave, artículo 29.1 de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y Decreto 491/1996, en su artículo 53.1.
Fecha: 14 de noviembre de 2003.
Sanción: Mil doscientos (1.200) euros.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 3 de diciembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juego y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Ave-
nida de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Leruz, S.L.
Expediente: SE-169/03-MR.
Infracción: Grave.
Fecha: 20 de noviembre de 2003.
Sanción: De 601,02 a 30.050,61 euros.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de diciembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juego y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Ave-
nida de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Andalucía Proyecto 2000, S.L.
Expediente: SE-154/03-MR.
Infracción: Grave.
Fecha: 14 de noviembre de 2003.
Sanción: Traslado de la máquina al local autorizado y mil qui-
nientos (1.500) euros.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de diciembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de solici-
tantes del Programa de Fomento de Autoempleo, sub-
vención para el inicio de la actividad, a los que no ha sido
posible notificar diferentes actos administrativos.

Núm. de Expediente: 41/RSG/1307/99/FSG.
Nombre y apellidos: Alma M.ª␣ Gómez Rodríguez.
DNI: 48807979-R.
Ultimo domicilio conocido: Pza. de Góngora, 3. 2.º izqda. 41010
Sevilla.

Núm. de Expediente: 41/RSG/2111/99/MTS.
Nombre y apellidos: Sara Miravete Andreu.
DNI: 17718149-F.
Ultimo domicilio conocido: Dédado, 15. (Aeropuerto Viejo).
41020 Sevilla.
Contenido:

Resoluciones de 27 de noviembre de 2003, por las que se
remiten a los/as interesados/as Resoluciones de Reintegro de
una subvención para Inicio de la Actividad, correspondiente al
ejercicio 1999. Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispueto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. (Modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaidos en expedientes sancionadores en materia de
transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores



Página núm. 26.578Página núm. 26.578Página núm. 26.578Página núm. 26.578Página núm. 26.578 BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243 Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003

incoados a las personas y entidades que se indican por infrac-
ción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31
de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública en
Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los recur-
sos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran en
el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General
de Transportes (Maese Rodrigo, 1. Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer Recurso Contencioso-Administrati-
vo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según se

prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante la
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo de
15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de
apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la  Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo
95 de dicha norma.

Sevilla, 18 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, so-
bre notificación de la liquidación correspondiente al expe-
diente sancionador núm. 402/02, en materia de salud.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, e intentada sin efectos la
notificación para el pago de la tasa correspondiente al Expte.
Sancionador núm. 402/02, incoado a don Fernando Blanco
Tristán, con domicilio último conocido en C/ Miguel de los
Ríos Sarmiento, Edificio Bahía Palacio, portal 9, 1.º H de Sevi-
lla, se advierte que tiene un plazo de treinta días naturales
desde la presente publicación para hacer el pago de la misma,
debiendo solicitar o retirar dicha liquidación en esta Delega-
ción Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Sec-
ción de Gestión Económica-Planta Baja).

Sevilla, 2 de diciembre de 2003. El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla en
el que se hace pública la resolución por la que se proce-
de al archivo de las inscripciones iniciales en el Registro
Sanitario de Alimentos de la empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente, se hacen públicas las Resoluciónes del Delegado
Provincial de Salud por la que se procede al archivo de las
inscripciones iniciales en el Registro Sanitario de Alimentos,
de las empresas que a continuación se citan.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a
partir de la fecha de publicación del presente.

Empresas que se citan:

Distasa S.L.
C/Toneleros, 12. 41700 Dos Hermanas (Sevilla).

Distasa S.L.
C/Toneleros, 12. 41700 Dos Hermanas (Sevilla).

Sevilla, 4 de diciembre de 2003.- El Delegado, Francisco
J. Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, en
el que se hace pública la resolución por la que se proce-
de al archivo de la desestimación de la ampliación de
actividad en el Registro Sanitario de Alimentos, de la
empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente, se hace pública Resolución del Delegado Provincial
de Salud por la que se procede al archivo de la desestimación
de la ampliación de actividad en el Registro Sanitario de Ali-
mentos, de la empresa que a continuación se cita, con su
correspondiente número de registro.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de
la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contado a
partir de la fecha de publicación del presente.

ANUNCIO de la Direccion General de Transportes,
sobre notificación de requerimiento de documentación
referente la ayuda económica para la instalacion de
aparato taximetro.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
requerimiento de documentación a don Miguel Rodríguez Se-
gura y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace pública por el presente anuncio signifi-
cándole que el expediente administrativo obra en el Servicio
de Gestión del Transporte de la Dirección General de Transpor-
tes, sito en C/ Maese Rodrigo, núm. 1 de Sevilla, disponiendo
el interesado de un plazo de diez días desde la publicación del
presente para conocer el texto íntegro del acto administrativo.

Sevilla, 19 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz, por
el que se notifica  el día, fecha y hora que deberá perso-
narse el representante de la entidad Gerilinea SL de La
Linea de la Concepción (Cádiz) en esta Delegación Pro-
vincial, para destrucción de los medicamentos que se
inmovilizaron en su día.

A efectos de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido
posible la notificación en el último domicilio del interesado, e
ignorándose el actual, al objeto de dar cumplimiento a la Resolu-
ción de esta Delegación Provincial de 25.5.2001, en el expedien-
te núm. 11032/2000, iniciado a Gerilinea, S.L., titular de la Re-
sidencia de la Tercera Edad denominada «Residencia Grana-
da», sita en la C/ Granada, núm. 92 de La Línea de la Concep-
ción (Cádiz), se le insta para que el día 28.1.2004 a las 12 horas
se persone en esta Delegación Provincial el representante de
Gerilinea, S.L., o persona en quien delegue, debidamente acre-
ditado, con todos los medicamentos que quedaron inmovilizados
y en depósito en el centro, dirigiéndose al Equipo Provincial de
Inspección de esta Delegación Provincial (planta baja) C/ M.ª
Auxiliadora núm. 2 de Cádiz. Telf. 956009092.

Cádiz, 27 de noviembre de 2003.- El Delegado, Hipólito
García Rodriguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, so-
bre notificación de la liquidación correspondiente al expe-
diente sancionador núm. 373/02, en materia de salud.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, e intentada sin efectos la
notificación para el pago de la tasa correspondiente al Expte.
Sancionador núm. 373/02, incoado a Cristal Visión Center,
S.L., con domicilio último conocido en C/ Saladilla, s/n de
Tomares (Sevilla), se advierte que tiene un plazo de treinta
días naturales desde la presente publicación para hacer el pago
de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liquidación en
esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto,
87 (Sección de Gestión Económica-Planta Baja).

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.
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Empresa que se cita con su correspondiente número de
registro sanitario:

Brenexport 21.0017829/SE.

Sevilla, 4 de diciembre de 2003.- El Delegado, Francisco
J. Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Prevención y Asistencia de dro-
godependencias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de la Delegación Provincial de Asuntos Socia-
les, Pl/ Ramón y Cajal, 6 de Córdoba:

Interesada: Antonia Dorado Morales.
Expediente: AS-20/2003.
Infracción Leve (venta de alcohol entre 22,00 y 8,00 horas),
artículo 37.2.b), 37.2.a) y 26.1.d) Ley 4/1997, 9.7.97 (BOJA
núm. 83, 19.7.97).
Fecha: 16 de octubre de 2003.
Sanción: Multa de hasta 3.005,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo iniciación expediente.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, desde el día siguiente al
de notificación de este acuerdo.

Córdoba, 18 de noviembre de 2003.- El Delegado,
Manuel Sánchez Jurado.

ACUERDO de 26 de noviembre de 2003, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2003 de la Delega-
da Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don José María Fernández Santiago, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha de
27 de octubre de 2003 acordando dejar sin efecto la resolu-
ción dictada por la Comisión Provincial de Medidas de Protec-
ción con fecha 22 de junio de 1992, al haber alcanzado dicho
menor la mayoría de edad.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía administrati-
va, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1º de
la citada Ley Procesal.

Cádiz, 26 de noviembre de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 3 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución a don Francisco Jiménez Lobillo y
doña Dolores Amador Jiménez.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2003 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolu-
ción a don Francisco Jiménez Lobillo y doña Dolores Amador
Jiménez, al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª␣ planta (Málaga), para la notificación del contenido ínte-
gro del Acuerdo de Ampliación de Plazo de Procedimiento de
Desamparo de fecha 30 de octubre de 2003 del menor S.J.A.,
expediente núm., 29/99/0192/00 con la asunción por minis-
terio de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha
30 de octubre de 2003, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores de conformidad con
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de diciembre de 2003.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Co-
llado Expósito.

ACUERDO de 3 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución a doña María Campos Heredia.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2003 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña María Campos Heredia, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mis-
mo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 2.ª␣ plan-
ta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro del Acuer-
do de Iniciación de Procedimiento de Desamparo de fecha 24
de septiembre de 2003 de los menores Y.Y.A.R.C., expediente
núm. 29/03/0499-0500/00, significándole que contra esta Re-
solución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de diciembre de 2003.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, El Secreta-
rio General, Antonio Collado Expósito.

ACUERDO de 3 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución a don Felipe Díez Aguilar y doña Luisa
García de la Torre.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2003 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
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ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolu-
ción a don Felipe Díez Aguilar y doña Luisa García de la Torre,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley    30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 2.ª␣ planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo
de Iniciación de Procedimiento de Desamparo del menor A.D.G.,
expediente núm. 29/93/0371/00 con la asunción por ministe-
rio de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha 22
de octubre de 2003, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los artí-
culos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de diciembre de 2003.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, El Secreta-
rio General, Antonio Collado Expósito.

ACUERDO de 3 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución a doña Saheda Majtit.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2003 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolu-
ción a doña Saheda Majtit, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª␣ planta (Málaga), para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de Promoción Judicial de Adopción de
fecha 12 de noviembre de 2003 del menor L.M., expediente
núm. 20/03/0117/00, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de diciembre de 2003.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, El Secreta-
rio General, Antonio Collado Expósito.

ACUERDO de 3 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución a doña Carmen Delgado Gómez.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2003 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Carmen Delgado Gómez, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el

Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª␣ planta (Málaga), para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de situación legal de Desamparo del me-
nor E.E.O., expediente núm. 29/01/0560/00 con la asunción
por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde
la fecha 30 de octubre de 2003, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de diciembre de 2003.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, El Secreta-
rio General, Antonio Collado Expósito.

ACUERDO de 3 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución a doña Mónica de la Torre Aguilar.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2003 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolu-
ción a doña Mónica de la Torre Aguilar, al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª␣ planta (Málaga), para la notificación del contenido ínte-
gro del Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento
Permanente de fecha 13 de agosto de 2003 del menor E.S.T.,
expediente núm. 29/03/0431/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzga-
do de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los
trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Málaga, 3 de diciembre de 2003.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, El Secreta-
rio General, Antonio Collado Expósito.

ACUERDO de 3 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución a doña Susana Heredia Taboada.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2003 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Susana Heredia Taboada, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª␣ planta (Málaga), para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de Revocación de Desamparo y Cese del
Acogimiento Familiar de fecha 22 de octubre de 2003 de los
menores A.G.H. y J.A.V.H., expediente núm. 29/01/0087-
0088/00, significándole que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Fa-
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milia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de
oposición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779 y
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de diciembre de 2003.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, El Secreta-
rio General, Antonio Collado Expósito.

ACUERDO de 3 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución a doña Francisca Villalba Villalba.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2003 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Francisca Villalba Villalba, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª␣ planta (Málaga), para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de situación legal de no Desamparo de
los menores R. y R. V. V., expediente núm. 26/03/0166/00
con la asunción por ministerio de la Ley de la tutela sobre
dicho menor desde la fecha de 12 de noviembre de 2003,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse re-
clamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss.
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de diciembre de 2003.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, El Secreta-
rio General, Antonio Collado Expósito.

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DEL REY

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE DOS PLAZAS
DE POLICIA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUN-
CIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE LOS SIS-
TEMAS DE OPOSICION LIBRE Y CONCURSO-OPOSICION LI-
BRE PARA EL ACCESO DE LOS POLICIAS LOCALES INTERI-
NOS, FUNCIONARIOS DE CARRERA, A LA CATEGORIA DE
POLICÍA, EN ESTE MUNICIPIO UNA VEZ CREADO EL CUER-
PO DE POLICIA LOCAL (DT 5.ª DE LA LEY 13/2001,

DE 11 DE DICIEMBRE)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria. Es objeto de la presente

convocatoria la provisión en propiedad de dos plazas de la
Policía Local, vacantes en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, encuadradas dentro de la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase
Policía Local, Categoría Policía, adscrita a la Escala Básica
conforme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía, Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de
agosto, de medidas para la reforma de la función pública,
sólo a efectos retributivos (Grupo C, conforme a la Disposi-
ción Transitoria Primera de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-

bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía).
Dichas plazas, incluidas en la Oferta de Empleo Público para
2002 que se aprobó por el Pleno de la Corporación en se-
sión celebrada el 19.6.02, y publicada en el BOP, están do-
tadas con las retribuciones básicas que en cada momento
señale la Ley para el Grupo correspondiente de la Ley
30/84, de 2 de agosto, y con las retribuciones complemen-
tarias que les correspondan con arreglo a la plantilla de este
Ayuntamiento, mediante los sistemas de selección y número
de plazas asignados a cada uno que se señalan en la base
1.3 siguiente.

1.2. Legislación aplicable. A las presentes pruebas se-
lectivas les será de aplicación, para lo no previsto en las pre-
sentes bases, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas
para la reforma de la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el RD 896/91, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local; la Ley
Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.

1.3. La Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordina-
ción de las Policías Locales de Andalucía; el Decreto
196/1992, de 24 de noviembre, de Selección, Formación y
Movilidad de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía;
Orden de 14 de noviembre de 2000 (modificada parcialmen-
te por la Orden de 14.2.02), de la Consejería de Goberna-
ción, por la que se establecen las pruebas para acceso (BOJA
núm. 159 Sevilla, 20 de agosto 2003 Página núm. 18.769) a
las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, pro-
moción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de Policía Local y demás legislación concor-
dante.

1.4. Procedimientos de selección y número de plazas que
se les asigna.

Los procedimientos de selección de los aspirantes y nú-
mero de plazas que se asignan a los mismos son:

- Una plaza para ser cubierta por el sistema de concurso-
oposición (Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, pro-
moción interna, movilidad y formación de los funcionarios de
los Cuerpos de la Policía Local y en la Disposición Transitoria
5.ª de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía).

- Una plaza para ser cubierta por el sistema de oposi-
ción libre.

La plaza, en caso de no ser cubierta por el sistema de
concurso-oposición acrecentará la plaza designada por el sis-
tema de oposición libre. Para la efectiva materialización de
esta condición, en primer lugar se celebrará el concurso-opo-
sición y finalmente la oposición libre.

1.5. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos antes de que termine el último día de presentación de
solicitudes:

A) Para todos los sistemas de selección:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 m en los hombres y de 1,65

m en las mujeres.
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d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión de la correspondiente titulación aca-
démica, que será: Bachiller, Técnico Superior de Formación
Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Lo-
cal o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo justifica.

No obstante, será aplicable el beneficio de rehabilitación
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2 y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

B) Para el sistema de oposición libre, además:

a) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los
treinta y cinco.

b) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
las mujeres.

C) Para el sistema de concurso-oposición libre, además:

a) Ser funcionario de carrera, Policía Local interino de
este Ayuntamiento, siéndole aplicable lo dispuesto en la Dis-
posición Transitoria Quinta de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía.

b) No haber participado en ningún otro procedimiento
selectivo de concurso-oposición libre de este Ayuntamiento para
aspirar a la categoría que se convoca.

Todos los requisitos a que se refiere la base 1.5, aparta-
dos A, B y C, deberán poseerse en el momento de finalizar el
plazo de presentación de instancias, mantenerlos durante el
proceso selectivo y deberán acreditarse documentalmente an-
tes de realizar el Curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o en la Escuela de Policía de cualquier
Corporación que esté concertada con la anterior y que se elija
por este Ayuntamiento, salvo el de la estatura que se acredita-
rá en la prueba de examen médico.

Los aspirantes, para la realización de las pruebas de
aptitud física, deberán entregar al Tribunal, antes de efec-
tuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico,
extendido en impreso oficial y firmado por colegiado en ejer-
cicio, en el que conste expresamente que el opositor reúne
las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes
para realizar las pruebas deportivas que figuran en la base
6 de esta Convocatoria. Los aspirantes que no aporten el
referido certificado en tiempo y forma se declararán exclui-
dos de la oposición o del concurso-oposición libre en su
caso.

Asimismo se hace constar que la certificación citada, no
excluye las comprobaciones posteriores a que hace referencia
la base 6, segunda prueba o subfase (examen médico), de
esta convocatoria.

2. Solicitudes y documentos a presentar.
2.1. El modelo de solicitud para participar en este proce-

so selectivo será facilitado en la oficina de este Ayuntamiento
y se deberá ajustar al que figura como Anexo II a estas bases
y que se publicará con la convocatoria.

Con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.

b) Carta de pago o justificante de haber ingresado los
derechos de examen conforme a lo determinado en la Base
3.2 de esta convocatoria

2.2. Las solicitudes dirigidas a la Sra. Alcaldesa, en las
que el aspirante ha de manifestar que reúne, a la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias, todas y cada
una de las condiciones exigidas en la Base 1.5, podrán presen-
tarse en el Registro General de este Ayuntamiento, ubicado en
la Plaza de Alfonso XII, de Arenas del Rey (Granada), o en la
forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente a la
publicación del extracto de esta convocatoria en el BOE, des-
pués de su íntegra publicación en el BOP y BOJA.

Las instancias que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser
certificadas.

2.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3. Lista de admitidos y lugar, fecha y hora de comienzo
de las pruebas.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-
desa dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y determi-
nando la composición del Tribunal Calificador, el lugar, fecha
y hora de comienzo de las pruebas selectivas del primer ejer-
cicio. Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada, en la que constará el nombre y apelli-
dos del candidato, número del DNI y, en su caso, causa de la
no admisión.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado
su exclusión.

3.1. Temario de las pruebas.
El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el

que figura publicado como Anexo II.
3.2. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de dieciocho euros (18

euros) y sólo serán devueltos en el caso de resultar excluido el
aspirante. Se ingresarán en la cuenta corriente que se señala
a continuación con el siguiente concepto de identificación:
«Pruebas selectivas Policía Local del Ayuntamiento de Arenas
del Rey (Granada)»:

- Entidad: Caja General de Ahorros de Granada.
- Código cuenta corriente: 2031-0025-80-0100010334.

El resguardo de ingreso se adjuntará a la instancia, o bien
mediante el sistema del artículo 38.7 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Tribunales.
4.1. El Tribunal, bajo la Presidencia de la Alcaldesa o Con-

cejal en quien delegue, estará constituido por cuatro Vocales y
Secretario. Su composición será la siguiente:

Presidente: La Alcaldesa de la Corporación, Sra. doña Fran-
cisca Josefa García Moreno, o miembro de la misma en quien
delegue.

Vocales:

- Un representante y sustituto nombrados por la Delega-
ción de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalu-
cía en Granada.
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- La Secretaria-Interventora, doña María Angustias Bonal
Rico, o un sustituto de dicho cuerpo designado por ésta.

- El Policía Local, señor José Antonio Ortega Castillo, o un
sustituto Policía Local designado por éste.

- Al no existir Delegado Personal, el representante de los
funcionarios de carrera del Ayuntamiento, será el funcionario
con mayor número de años de servicios, señor don Antonio
Pérez Muñoz o un sustituto de la plantilla de personal pro-
puesto por éste.

Secretario: El Secretario, don Manuel Hidalgo García o
funcionario en quien delegue que actuará con voz y voto.

4.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos,  del Presidente, dos Vocales y el Secretario y
todos sus miembros, excepto el Presidente, deberán tener igual
o superior titulación que la exigida a los aspirantes.

4.3. Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayo-
ría de votos de los miembros presentes con derecho a voto,
resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad del Presi-
dente del Tribunal. El cómputo de la puntuación de cada ejer-
cicio se hará mediante la media aritmética de las notas dadas
por los miembros del Tribunal, de 0 a 10, desechándose la
nota más alta y la más baja.

4.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la señora Alcaldesa, cuando concu-
rran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el ar-
tículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.

4.5. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incursos
en las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley an-
tes citada.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

4.6. El Tribunal, en su calificación final, no podrá propo-
ner, para su nombramiento, un número de aspirantes supe-
rior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados
que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

4.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de
sus resultados.

4.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas quienes se limitarán, con voz y
sin voto, al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán
la única base de su colaboración con el órgano de decisión.

4.9. Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán
derecho a la percepción de asistencias en la forma y cuantía
que señale la legislación vigente. A estos efectos este Tribunal
se clasifica en la Categoría 2.ª de las recogidas en el RD
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio y disposiciones complementarias.

5. Desarrollo de los ejercicios en cada sistema del proce-
so selectivo.

5.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad.

5.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente justificada y apreciada libremente por el Tribunal.

5.3. Orden de actuación de los aspirantes: La actuación
de los aspirantes se iniciará por orden alfabético del primer
apellido, comenzando con la letra «S» (Resolución de la Se-

cretaría de Estado para la Administración Pública de 18 de
marzo de 2002, BOE del día 2 de abril siguiente).

5.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebra-
ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el
tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al me-
nos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente, deberán transcurrir un plazo mínimo de setenta y
dos horas y máximo de 45 días naturales.

5.5. Si en el transcurso del procedimiento llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurri-
do en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los órga-
nos municipales competentes, a los efectos que procediera.

6. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y

fases, dependiendo del sistema de acceso correspondiente:

I. Concurso de méritos para el acceso de los policías loca-
les interinos, funcionarios de carrera, a la categoría de policía
(aplicable al sistema de concurso-oposición libre):

Baremo de méritos aplicable al sistema de concurso-opo-
sición: En el concurso serán valorados los siguientes méritos
debidamente acreditados por los aspirantes en su instancia,
con la siguiente puntuación (Disposición Transitoria Tercera del
Decreto 201/2003, de 8 de julio, en los procedimientos selec-
tivos de concurso-oposición libre que para el acceso de los
policías locales con carácter interino y en la disposición transi-
toria quinta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordi-
nación de las Policías Locales (BOJA núm. 85, de 7.5.03):

A) Antigüedad:

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestado
como Policía Local funcionario interino, en el Municipio res-
pectivo: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad:
2 puntos.

B) Titulaciones Académicas:

- Doctor: 3,00 puntos.
- Licenciado Universitario o equivalente: 2,00 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado Superior en Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1,00 punto.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,50

puntos.

De las anteriores titulaciones no se tomarán en conside-
ración, a efectos de valoración, más de una.

Por otra parte, tampoco se tendrá en cuenta, a efectos de
valoración, la titulación requerida para el acceso a la categoría
de Policía, salvo que se posea más de una.

C) Formación: Los cursos superados en los Centros do-
centes policiales o concertados por la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, o los de manifiesto interés policial supe-
rados en la Universidad, Administraciones Públicas y a través
de los Planes de Formación Continua, a excepción de los obli-
gatorios para adquirir la condición de funcionario de cualquier
categoría de los Cuerpos de Seguridad, según su duración,
serán valorados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
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- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1,00 punto.

 Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor del presente Decreto, con duración entre 10 y
19 horas lectivas, se valorarán con: 0,15 puntos. Los cursos
en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valora-
rán con la tercera parte.

- Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

- Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 2,00 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1,00 punto.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-
miento, cada una: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado de otros méritos: 4 puntos.
En ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser

superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase
de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

II. Primera fase: Oposición (aplicable a los sistemas de
concurso-oposición libre y oposición libre):

a) Primera prueba: Aptitud física, tendente a comprobar
las condiciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, velocidad y
resistencia del opositor, realizándose las pruebas estableci-
das en la Orden de 14 de noviembre de 2000, que figuran
como Anexo I a la presente convocatoria. Se calificará de
apto o no apto, siendo eliminatorio el  no superar alguna de
las pruebas.

Estas pruebas serán atemperadas, en función del exceso
de edad, respecto de los aspirantes por el sistema de concur-
so-oposición, de conformidad con lo establecido en la Orden
de 14 de noviembre de 2000.

Para la realización de las pruebas los aspirantes deberán
presentarse con atuendo deportivo.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que
haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Esta prueba del primer ejercicio podrá desarrollarse, en
llamamientos y actuaciones diferentes, para el sistema de con-
curso-oposición y para el sistema de oposición libre, condicio-
nando así el desarrollo de las sucesivas pruebas de este pri-
mer ejercicio para los indicados sistemas.

b) Segunda prueba: Examen médico con sujeción a un
cuadro que garantice la idoneidad, conforme al cuadro de ex-
clusiones médicas contenido en la Orden de 14 de noviembre
de 2000, que se acompaña a esta convocatoria; se calificará
de apto o no apto.

c) Tercera prueba: Psicotécnica. El examen psicotécnico,
que incluirá una entrevista de carácter psicotécnico y perso-
nal, constará, en todo caso, de pruebas que evalúen los facto-
res que a continuación se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inteli-
gencia general superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas; Comprensión y fluidez verbal, ra-
zonamiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que re-
quieren una puntuación media-alta.

- Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y so-
cial, sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será
la media, excepto en madurez y estabilidad emocional que
deberá ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones ob-
tenidas.

Se calificará de apto o no apto, en función de que se
alcance una puntuación, igual o superior, al percentil 50, se-
gún la puntuación para los Cuerpos de Seguridad o, en su
defecto, las puntuaciones media y alta de las de la población
general de nuestro país.

d) Cuarta prueba (conocimientos).
Consistirá en la contestación, por escrito:

a) De los temas, extraídos por azar, o cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas, propuestos por el Tribu-
nal, para cada materia de las que figuran en el temario anejo
a la convocatoria, y

b) La resolución de un caso práctico cuyo contenido esta-
rá relacionado con el temario.

Se calificarán de cero a diez y será necesario para apro-
bar, obtener como mínimo, cinco puntos en las contestacio-
nes y cinco puntos en el caso práctico, la calificación definiti-
va será la suma de ambas calificaciones dividida por dos.

Para su realización se dispondrá de 3 horas, como
mínimo.

Este cuarto ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario, para aprobar obtener 5 puntos en las contesta-
ciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final
será la suma dividida por 2. El cómputo de la puntuación de
cada ejercicio se hará mediante la media aritmética de las
notas dadas por los miembros del Tribunal.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter elimi-
natorio.

III. Segunda fase: Período de prácticas y curso selectivo.

El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la
base 1.5 de la convocatoria, será o serán nombrados funciona-
rios en prácticas por la Alcaldesa para el período que dure el
curso de formación en la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía o de la Corporación que la tenga reconocida y se esti-
me por este Ayuntamiento, con los derechos y deberes inheren-
tes a los mismos. El número de candidatos propuestos por el
Tribunal para ser nombrados funcionarios en prácticas no po-
drá exceder, en ningún caso, al número de plazas convocadas.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el Curso
de ingreso para los Cuerpos de la Policía Local y que será el
establecido por la ESPA.

 La no incorporación a los Cursos de ingreso o el abando-
no de los mismos, sólo podrá excusarse por causas involunta-
rias que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por
la Alcaldesa, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre una vez desaparecidas tales circunstancias. En
este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación a los Cursos de ingreso o el abando-
no de los mismos, sin causa que se considere justificada, pro-
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ducirá la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el Curso, a la vista
del informe remitido por la ESPA el Ayuntamiento decidirá si
se da opción a que el alumno repita el curso siguiente que de
no superar, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos
en la fase anterior.

7. Relación de aprobados.
Sin perjuicio de lo establecido en la Base Quinta de esta

convocatoria, una vez terminado el concurso y la fase de opo-
sición, el Tribunal publicará la relación de aprobados por or-
den de puntuación, constituida ésta por la suma de las pun-
tuaciones alcanzadas en la fase de oposición para el sistema
de oposición libre; por la suma de las puntuaciones alcanza-
das en el concurso y en la fase de oposición, para el sistema
de concurso-oposición, posteriormente, el Tribunal elevará di-
cha relación a la Alcaldía, proponiéndole el nombramiento de
los aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación; tam-
bién se remitirá la correspondiente acta donde conste el des-
arrollo del sistema selectivo, así como la relación de los no
aprobados.

 La relación se expondrá en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y/o lugar de realización de las pruebas.

8. Presentación de documentación y propuesta de nom-
bramiento de funcionario en prácticas.

8.1. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que figuren en la relación definitiva de candidatos que han
aprobado la primera fase del proceso selectivo, a que se refie-
re la base anterior, deberán presentar en la Secretaría General
de este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los
requisitos expresados en la Base 1.5. Dichos documentos se-
rán los siguientes:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Certificación de nacimiento.
c) Declaración referente al compromiso de portar armas y

utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
d) Copia compulsada de la titulación académica exigida.

Los candidatos que aleguen estudios equivalentes a los espe-
cíficamente señalados habrán de citar las disposiciones lega-
les que reconozcan tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

e) Declaración jurada de no haber sido condenado por
delito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Admi-
nistración Autonómica, Local o Institucional ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones públicas; o haber obteni-
do el beneficio de la rehabilitación, en su caso, si el interesado
lo justifica.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2, B2 y BTP.

g) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

h) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de
incapacidad o incompatibilidad específica, previstas en la le-
gislación vigente, para el ejercicio de funciones públicas.

8.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 1.5, no podrán ser nombrados fun-
cionarios en prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber in-

currido por falsedad en la solicitud inicial. En este caso, el
Tribunal, formulará nueva propuesta a favor de los que ha-
biendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran cabi-
da en el número de plazas convocadas a consecuencia de la
referida anulación.

9. Nombramiento de funcionario de carrera y toma de
posesión.

9.1. La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y, en
su caso, la Escuela de Policía concertada que imparta el Cur-
so de ingreso, enviará un informe al Ayuntamiento sobre las
aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado por el Tri-
bunal, en la resolución definitiva de las pruebas de ingreso.

9.2. Tras la propuesta final del Tribunal, los funcionarios
en prácticas e interinos serán nombrados funcionarios de ca-
rrera, cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de
plazas convocadas, los cuales deberán tomar posesión en el
plazo de 30 días, a contar del siguiente al que le sea notifica-
do el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento
o promesa de conformidad con lo establecido en el RD
707/1979, de 5 de abril.

9.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, oposición y Curso de ingreso.

Quien no figure en la propuesta elevada a la Corporación
por la ESPA, cesará inmediatamente como funcionario interi-
no, con pérdida de cualquier derecho derivado de tal condi-
ción, y de los dimanantes de la oposición.

9.4. De no tomarse posesión en el plazo requerido, sin
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obte-
nida, perdiendo todos los derechos derivados de la convocato-
ria y del nombramiento conferido.

10. Base final: Recursos e incidencias.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
normas concordantes.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medi-
das en relación con aquellos aspectos no regulados en la pre-
sente convocatoria o en la legislación vigente.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA
(eliminatorias sucesivamente)

- Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de la
barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimiento de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de 8

flexiones quedarán eliminados.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente ex-
tendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posi-

ción descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos que-
darán eliminadas.
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- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la posi-
ción inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exigi-

do, 52 centímetros los hombres y 40 centímetros las mujeres,
en los intentos de que disponen, serán eliminados.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,5 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

- Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las muje-

res, batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen, serán eli-
minados.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8"50 segundos para los hombres y 9"50

segundos para las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos, en alguno de los intentos de que disponen, serán
eliminados.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
Los aspirantes se colocan en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para los hombres y 9’00

minutos para las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos, en el intento del que disponen, serán eliminados.

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla:  Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo. Peso no superior ni inferior al 20% del teóri-
co ideal, calculado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-
cios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.

3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o
superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función poli-
cial o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médi-
cos, con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y
otros procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 145
mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión diastólica;
varices o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra
patología o lesión cardiovascular que, a juicio de los inspectores
médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros proce-
sos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina, etc.) que, a juicio del Tribunal, se
crean convenientes realizar.

ANEXO II

T E M A R I O

(Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de
Gobernación, modificada parcialmente por otra de 14 de fe-
brero de 2002)

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Ad-
ministración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Genera-
les. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administra-
ciones del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: es-
tructura y disposiciones generales.
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Tema 5. Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Su-
perior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto, clases
y principios generales.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La provin-
cia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local. La Alcaldesa. Los Tenientes de Alcalde. El Ple-
no. La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia

de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La función pública local: Concepto, clases, ad-
quisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funcio-
nes según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Ley de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características administrativas, poblacionales,

urbanas y rurales del municipio, con especial incidencia
en el municipio de Arenas del Rey (Granada). Centros, de-
pendencias municipales y establecimientos de interés
policial.
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ANEXO III

INSTANCIA PARA SOLICITAR TOMAR PARTE EN PRUEBAS SELECTIVAS (POLICIA LOCAL)

Don/doña ............................................................................ nacido/a el ............................ en el Municipio de ......................

Provincia de ..................., provisto/a de DNI núm. ................................. expedido en ............................ el día ...............................

Domicilio a efectos de notificaciones: ....................................................... Municipio: ......................... Provincia: ..............................

CP: ……………........... Teléfono: ………………........…..........

E X P O N E

1. Que conoce la convocatoria de:

Oposición libre para cubrir en propiedad una plaza (ampliable a otra) de Policía Local, publicada en el BOE núm.
…….............. del día ……………............

Concurso-oposición libre para cubrir en propiedad una plaza de Policía Local, publicada en el BOE núm. …............... del
día ................................. para el acceso de los Policías Locales de carácter interino, funcionarios de carrera, a la Categoría de
Policía, del Cuerpo de Policía Local de este municipio (DT 5.ª de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre).

(Señale el recuadro del sistema de selección en el que desea participar)

2. Que desea tomar parte en la misma y manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria y
especificados en el punto 1.4 de las bases de la misma.

3. Que acompaña recibo o justificante de haber ingresado, a nombre de este Ayuntamiento, la cantidad de dieciocho euros (18
euros) por derechos de examen.

4. Que se adjunta el certificado médico a que aluden las bases que rigen esta convocatoria para la realización de las pruebas
de aptitud física.

5. Se adjunta, en el caso de participar en el sistema de concurso-oposición, relación y documentos que justifican cuantos
méritos se desea alegar.

Por ello solicita ser admitido para tomar parte en este proceso selectivo que se convoca y declara que son ciertos los datos que
consigna en esta instancia.

En la Villa de Arenas del Rey (Granada), a ….................. de ………………………......... de 2003.

Fdo:

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de la Villa de Arenas del Rey 18126, Arenas del Rey (Granada).”

Arenas del Rey, 20 de noviembre de 2003.- La Alcaldesa, Francisca J. García Moreno.
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AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS DE LEON

ANUNCIO de bases.

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva núm. 123, de fecha 30 de mayo de 2003, las bases
por las que han de regirse las pruebas selectivas para cubrir
en propiedad dos plazas de Policía Local pertenecientes a la
Escala Básica de la plantilla de personal funcionario del Ayun-
tamiento de Arroyomolinos de León (Huelva), por el sistema
de concurso-oposición libre.

En cumplimeinto de lo que determinan dichas bases, se
hace saber que las mismas se encuentran expuestas al públi-
co para ser examinadas por los interesados a partir del dia
siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, comenzando también a partir de
ese día los plazos legales para presentar solicitudes.

Lo que se hace público para conocimiento de los soli-
citantes.

Arroyomolinos de León, 27 de noviembre de 2003.- El
Alcalde-Presidente, Juan Manuel Ginés Dorado.

AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO DE CON-
CURSO-OPOSICION, TURNO LIBRE, EN APLICACIÓN DE LA
DISPOSICION TRANSITORIA QUINTA DE LA LEY 13/2001, DE
11 DE DICIEMBRE, DE COORDINACION DE LAS POLICIAS

 LOCALES DE ANDALUCIA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante concurso-oposición libre, de una plaza
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, de con-
formidad con la oferta de empleo público aprobada por Reso-
lución de la Alcaldía publicada en el BOE núm. 274 de
15.11.2002, perteneciente a la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía
Local. Conforme a lo previsto en el artículo 18 de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales, la plaza a cubrir está adscrita a la categoría de Policía
de la Escala Básica del Cuerpo de la Policía Local de Bujalance
(Córdoba).

De acuerdo con la disposición transitoria quinta de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, y con la disposición transitoria
tercera del Decreto 201/2003, de 8 de julio, la fase de concur-
so sólo se aplicará a los funcionarios interinos pertenecientes
al Cuerpo de Policía Local de Bujalance con nombramiento de
interinidad anterior a la entrada en vigor de la Ley 13/2001 de
Coordinación de la Policía Local de Andalucía.

1.2. Actualmente la plaza citada se encuadra en el grupo
D del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, aunque quedará
encuadrada en el Grupo C a partir de los dos años siguientes
a la entrada en vigor de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales (artículo 19 de dicha
Ley en relación con el apartado 1 de su Disposición Transito-
ria Primera). Durante ese periodo transitorio el funcionario que
ocupe dicha plaza se entenderá clasificado, sólo a efectos re-
tributivos, en el Grupo C (apartado 3 de la Disposición Transi-
toria Primera de la citada Ley 13/2001).

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías

Locales; en el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna y movilidad de los funcionarios  de los Cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía; en la Orden de 14 no-
viembre de 2000 (modificada por la Orden de 14 de febrero
de 2002), de la Consejería de Gobernación, por la que se
establecen las pruebas de acceso a las distintas categorías de
los Cuerpos de Policía Local de Andalucía; en el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía. En lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
medidas para la Reforma de la Función Pública; el Reglamen-
to General de Ingreso del personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y el Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido  los

treinta y cinco. Estarán exentos del requisito de la edad aque-
llos aspirantes que sean funcionarios interinos del Cuerpo de
Policía Local de Bujalance (Córdoba) con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley 13/2001 de Coordinacion de Policia
Local de Andalucia

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios interinos del Cuer-
po de Policía Local de Bujalance (Córdoba) con anterioridad a
la entrada en vigor de la Ley 13/2001 de Coordinacion de
Policia Local de Andalucia, así como los aspirantes que sean
funcionarios de carrera de algún Cuerpo de Policía Local de
Andalucía.

d) Compromiso de portar armas o utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. No obs-
tante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuer-
do con las normas penales y administrativas, si el interesado
lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP (o sus antigüos equivalentes A2 y B2).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente an-
tes de iniciar el Curso de ingreso, salvo el de estatura, que lo
será en la prueba de examen médico, o que el Ayuntamiento
decida en las bases de convocatoria que algunos de los requi-
sitos deben acreditarse con la presentación de solicitudes

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el

siguiente al de publicación en BOE de la presente convocato-
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ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cur-
sarán su solicitud, acompañada de fotocopia de DNI, dirigida
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base
tercera. Se adjuntará igualmente el resguardo de haber ingre-
sado la cantidad de 20 euros en concepto de derechos de
examen. Tal cantidad se ingresará en la Cuenta Corriente de
Cajasur núm. 2024.0017.75.3800000030, con la indicación
«pruebas selectivas para una plaza de Policía Local por
concurso-oposición».

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. Los aspirantes que sean Policías del Cuerpo de Poli-
cía Local de este Municipio, con nombramiento interino ante-
rior a la entrada en vigor de la Ley 13/2001, de Coordinación
de Policias Locales de Andalucia, deberán asimismo acompa-
ñar a su solicitud, los documentos acreditativos de los méritos
alegados conforme al Baremo que figura en el Anexo I.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la
Provincia, se concederá el plazo de diez días de subsanación
para los aspirantes excluidos y se determinará el lugar, fecha y
hora  de comienzo de los ejercicios, así como la composición
del Tribunal calificador.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros, pudiendo actuar válidamente cuando con-
curran dos Vocales, el Presidente y el Secretario:

- Presidente: el de la Corporación o quien legalmente le
sustituya

- Vocales:

Un representante de la Consejería de Gobernación de la
Junta de Andalucía.

El Delegado del Personal funcionario.
El Sr. Concejal Delegado de Policía Local o quien legal-

mente le sustituya.
El Sr. Concejal Delegado de Deportes del Ayuntamiento

de Bujalance o quien legalmente le sustituya

- Secretario: el de la Corporación o quien legalmente le
sustituya, que actuará con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales de Tribunal deberán tener igual o supe-
rior titulación o especialización que la exigida para el ingreso
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar

por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes. Las decisio-
nes se adoptarán por mayoría de votos de los miembros asis-
tentes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación de
acuerdo con lo establecido en los artículos 28.2 y 29 de Ley
30/92, ya mencionada.

6.7. Las indemnizaciones por asistencia como miembros
del Tribunal se percibirán de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio.

7. Inicio y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que al efecto
se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluido quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos en el tablón
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas, al menos, de
antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo
ejercicio o de 24 horas si se trata de un nuevo ejercicio o prueba.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días
hábiles y un máximo de 45 días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso constará de las siguientes pruebas y fases:

1. Primera fase: Concurso de méritos.
De acuerdo con la Disposición Transitoria quinta de la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, y con la Disposición Transitoria
tercera del Decreto 201/2003, de 8 de julio, esta fase sólo se
aplicará a los funcionarios interinos pertenecientes al Cuerpo
de Policía Local de Bujalance con nombramiento de interini-
dad anterior al 5 de enero de 2002, fecha de la entrada en
vigor de la Ley 13/2001 de Coordinación de la Policía Local
de Andalucía.

Esta fase, que será previa a la de oposición, no tendrá
carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
las pruebas de la fase de oposición. Los méritos y su corres-
pondiente valoración, así como su sistema de acreditación
figuran en el Anexo I de las presentes Bases. La valoración de
esta fase en ningún caso puede ser superior al 45% de la
máxima prevista en la fase oposición, según previene el artícu-
lo 4.c) del Decreto 201/2003, de 8 de julio.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del
cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán
documentalmente con la solicitud de participación.

La calificación de los méritos debidamente acreditados, y
su correspondiente puntuación, se hará pública en el tablón
de edictos del Ayuntamiento con anterioridad al inicio de la
fase de Oposición.

2. Segunda fase: Oposición.

Los aspirantes habrán de superar las pruebas que se es-
tablecen a continuación, divididas en las siguientes subfases:

1. A) Primera subfase: De aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal calificador, antes de
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su inicio, un certificado médico en el que se haga constar que
el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para reali-
zar las pruebas deportivas que figuran en el Anexo II de las
Bases.

Dentro del citado Anexo II, se distinguen las pruebas que
han de superar los funcionarios interinos que han superado la
edad máxima para el ingreso, de las que deberán superar el
resto de aspirantes.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,  par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto,
una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to, circunstancia que la aspirante deberá comunicar inmediata-
mente al Tribunal. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo
que se acredite con certificación médica que persisten las cau-
sas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses. Cuando el
número de plazas sea superior al de aspirante que se puedan
acoger al anterior derecho el aplazamiento no afectará al
desarrrollo del proceso selectivo de las restantes plazas

En todo caso se entiende que han superado el proceso
selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede
ser alcanzada por los aspirantes con aplazamiento aunque
éstas superen las pruebas físicas. Los aspirantes deberán su-
perar todas y cada una de las pruebas que se indican en el
Anexo II, siendo calificados aptos o no aptos.

2. B) Segunda subfase: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones  conte-
nidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citada, que
figura como Anexo III. Los aspirantes serán calificados aptos o
no aptos.

2. C) Tercera subfase: Pruebas Psicotécnicas.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se especifican y en los que a
los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los cuerpos de seguridad o, en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: nivel intelectual con una coeficiente de inte-
ligencia general igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

Características de la personalidad: ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad no presente dificultades de asimilación y acomodación a
la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Los aspirantes serán calificados aptos o no aptos.

2. D) Cuarta subfase: Pruebas de conocimientos.
Consistirá en la contestación por escrito de los cuestiona-

rios de preguntas con respuestas alternativas propuestos por el
Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario de
la convocatoria que se determina en el Anexo IV de esta convo-
catoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido
estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10  pun-

tos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5
puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución prácti-
ca. La calificación final será la suma de ambas dividida por 2.

Las calificaciones de cada uno de los ejercicios se adop-
tarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de
miembros, siendo el cociente la calificación definitiva. El orden
de la calificación definitiva estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios.

Para su realización se dispondrá de 3 horas como mínimo.
Todas las pruebas de esta segunda fase de oposición ten-

drán carácter eliminatorio.

3. Tercera fase: Curso de ingreso.

Superar con aprovechamiento el Curso de ingreso en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

9. Relación de aprobados en la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación por orden de puntuaciones de los aspirantes
aprobados y propuestos para su nombramiento como funcio-
narios en prácticas y para la realización del Curso de ingreso,
con la suma y desglose de las calificaciones correspondientes
a las fases de concurso –en su caso- y de oposición, no pudien-
do rebasar los propuestos el número de plazas convocadas.

10. Presentación de documentos.
El aspirante que hubiera superado las fases correspon-

dientes al procedimiento selectivo de oposición, o en su caso,
de concurso-oposición, presentará en la Secretaría del Ayunta-
miento, dentro del plazo de veinte días naturales, a partir de la
publicación de la relación de aprobados, los siguientes docu-
mentos originales o copias debidamente compulsadas:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Fotocopia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 e) de la presente convocatoria. Los oposi-
tores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la
aplicación del beneficio de rehabilitación, de acuerdo con las
normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B, este último con la categoría BTP, o de los
antiguos equivalentes A2 y B2.

10.1. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que consti-
tuyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentan la documentación o no reunieran los requisitos obteni-
dos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
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brará funcionario en prácticas para la realización del Curso de
ingreso al aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes
y derechos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el posterior nombramiento como fun-
cionario de carrera será necesario superar con aprovechamien-
to el Curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que
será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía (salvo en los supuestos de dispensa del curso previstos
en el artículo 53 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre).

11.3. La no incorporación a los Cursos de ingreso o el
abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias que lo impidan, debidamente
justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesa-
do incorporarse al primer curso que se celebre una vez des-
aparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior es-
calafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efecti-
vamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en la oposición o en el concurso-oposición y la
necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.6. Estarán exentos de realizar el Curso de ingreso quie-
nes estuvieran en el supuesto regulado en el artículo 53 de la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1.Finalizado el Curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía enviará al Ayuntamiento
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, al
aspirante que supere el correspondiente curso selectivo, le
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las
pruebas selectivas, el concurso y el curso selectivo, fijando el
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la
propuesta final al Alcalde, para su nombramiento como fun-
cionario de carrera de la plaza convocada.

12.2. Tras la propuesta final del Tribunal, que no podrá
contener un número de aspirantes que haya superado el pro-
ceso selectivo superior al número de plazas convocadas, el
aspirante propuesto será nombrado funcionario de carrera,
debiendo tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar
desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento,
debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril. El aspirante propuesto dispensado de realizar el
Curso de ingreso que hubiera sido propuesto para su nombra-
miento como funcionario de carrera, presentará la documen-
tación a que se refiere la base 10 ante la Secretaría del Ayun-
tamiento, dentro del plazo de 20 días desde la publicación de
la relación definitiva de aprobados.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, pla-
zos y en la forma establecida en la  Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

BAREMO PARA CONCURSO

A) Titulaciones académicas:

Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.

Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-
nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.

Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración,
las titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, sal-
vo que se posean más de una; ni las necesarias para obte-
ner la requerida; tampoco se tomarán en consideración más
de una.

B) Antigüedad:

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
como Policía con nombramiento interino: 0,50 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores en
más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado en
otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4 puntos.

C) Formación.
Los cursos superados en los Centros docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía, o los de manifiesto interés policial superados en la Univer-
sidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes de
Formación Continua, a excepción de los obligatorios para ad-
quirir la condición de funcionario de cualquier categoría de los
Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 70 y 99  horas lectivas: 0,51 puntos.
Entre 100 y 120 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente, con duración entre 10 y 19
horas lectivas, se valorarán con 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorará con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de: 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos.
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la

Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distin-
tivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

Felicitación pública individual acordada por Ayuntamien-
to en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.
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Acreditación de los méritos alegados:

a) Titulación académica: se presentará el original o copia
compulsada por el Ayuntamiento de Bujalance, del título co-
rrespondiente.

b) Antigüedad: los servicios prestados se acreditarán
mediante certificación expedida por la Administración corres-
pondiente.

c) Formación: se acreditará mediante certificado de la
entidad organizadora del curso, que habrá de ser original o
fotocopia compulsada por el Ayuntamiento de Bujalance.

d) Otros méritos: se acreditarán mediante la presentación
de la pertinente resolución, original o compulsada por el Ayun-
tamiento de Bujalance, que acrediten suficientemente el otor-
gamiento de la Medalla o Felicitación correspondiente.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA PARA ASPIRANTES NO
 INTERINOS E INTERINOS QUE NO HAYAN CUMPLIDO

35 AÑOS DE EDAD

- Fuerza flexora.
a) Hombres: desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realiza-
rán flexiones de manera que la barbilla asome por encima
de la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se
permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movimiento de
piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8 flexio-

nes, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen di-
cho mínimo.

b) Mujeres: el ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente ex-
tendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, quedan-
do eliminadas los que no consigan alcanzar dicho mínimo
exigido.

- Salto vertical (hombres y mujeres): desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical y con un brazo total-
mente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura que
alcanza en esta posición. Separado 20 cm de la pared verti-
cal, salta tanto como pueda y marca nuevamente con los de-
dos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente entre
la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con
el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar 52 cm los hom-

bres y 40 cm las mujeres, quedarán eliminados.

- Salto de longitud: se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el reglamento de atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes, tendrán que superar 4,5 metros los hom-

bres y 3,80 metros las mujeres. Quedarán  eliminados los que
no consigan alcanzar dicho mínimo exigido.

- Salto de altura: 1,30 metros para los hombres y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según el
reglamento de atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exigi-

do  quedarán eliminados.

- Carrera de velocidad (60 metros): el aspirante se coloca-
rá en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’’50 para los hombres y 9’’50 para las

mujeres.
 Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exigi-

do quedarán eliminados.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: el aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Un intento.
Marcas mínimas: 8,00 minutos para los hombres y 9,00

minutos para las mujeres.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exigi-

do quedarán eliminados.

PRUEBAS DE APTITUD FISICA PARA ASPIRANTES INTERINOS
DEL CUERPO DE POLICIA LOCAL DE BUJALANCE QUE

HAYAN CUMPLIDO 35 AÑOS

- Salto de longitud con los pies juntos: El aspirante se
colocará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros de
ancha, marcada en el suelo paralela al foso de saltos y a una
distancia de 0,50 metros del borde anterior al mismo.

Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y exten-
derá rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies
en el suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en
el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor. El
salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabi-
lizándose como nulo aquél en el que una vez separados los
pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y
no simultáneo de los pies sobre el suelo.

- Lanzamiento de balón medicinal: El aspirante se coloca-
rá con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón
con ambas manos por encima y detrás de la cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza de
forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se coloca-
rá en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

- Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas.

Un intento.

PRUEBAS
       EDADES

35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”3 9”8 10”1 10”4 10“7 10”9 11”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 4’05” 4’15” 4’25” 4‘35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto de longitud
(pies juntos) 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (5 kg) 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30
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Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de celebración de las pruebas.

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

Exclusiones definitivas.

1. Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.

Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los inspec-
tores médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

2. Oído y audición: agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir una
pérdida auditiva en las frecuencias conversaciones igual o su-
perior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones:

a) Aparato locomotor: alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o
que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médi-
cos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardiovascular: hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño  del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: el asma bronquial, broncopatía cró-
nica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una oca-
sión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del apara-
to respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

e) Sistema nervioso: epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros pro-
cesos patológicos que dificulten o limiten el desarrollo de la
función policial.

f) Piel y faneras: psoriasis, eczemas, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades inmunológicas
sistémicas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, mal-
formaciones congénitas, psicosis, enfermedades de transmi-

sión sexual y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina...).

ANEXO  IV

T E M A R I O

1.º La Constitución española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2.º La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales: Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Adminis-
tración. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Consejo
General del Poder Judicial.

3.º Tipología de los Entes públicos: La Administración del
Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4.º Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5.º Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6.º El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7.º Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. La re-
forma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8.º El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9.º Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10.º Los recursos administrativos: Conceptos y clases y
principios generales.

11.º La Organización Territorial del Estado: La Provincia y
el Municipio.

12.º La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

13.º Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14.º Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de los
Entes Locales: Materias en las que pueden asumir competen-
cias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias delegadas.

15.º La función pública local: concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompati-
bilidades de los funcionarios públicos locales.

16.º La actividad de los Policías Locales. Funciones se-
gún la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

17.º Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19.º La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20.º La sociedad de masas. Características.
21.º Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Bujalance, 27 de noviembre de 2003.- El Alcalde, Rafael
Cañete Marfil.
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AYUNTAMIENTO DE CASTRIL

ANUNCIO de bases.

José Juan López Ródenas, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Castril de la Peña (Granada),

HACE SABER

Que en sesión ordinaria, de la Comisión Municipal de
Gobierno, de fecha 27 de noviembre de 2003, en virtud de las
competencias delegadas por esta Alcaldía por Decreto de fe-
cha 25 de agosto de 2003, se aprobó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE POLICIA
LOCAL, ESCALA  BASICA,  VACANTES EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE

SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

Procedimiento especial previsto en la disposición transito-
ria sexta de la Ley 13/2001 de 11 de diciembre de Coordina-
ción de Policías Locales de Andalucía.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. En virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria

Sexta  de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordina-
ción de las Policías Locales, la presente convocatoria tiene por
objeto  la provisión  como funcionarios de carrera, mediante el
sistema de acceso libre por el procedimiento de concurso-opo-
sición para los vigilantes de este municipio y por oposición
para el resto de aspirantes de dos plazas vacantes  en la plan-
tilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la
Escala de Administración especial, Subescala de Servicios
Especiales, categoría de Policía.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía, se encuadran en el grupo C del artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, pero sólo a efectos retributivos, en los térmi-
nos previstos en la Disposición Transitoria Primera de la men-
cionada Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley, 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003 de 8 de
julio de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decre-
to 101/2003 de 15 de abril, Decreto 135/2003 de 20 de
mayo, Decreto 93/2003 de 8 de abril, Orden de 14 de no-
viembre de 2000, de la Consejería de Gobernación, modifi-
cada parcialmente por Orden de 14 de febrero de 2002, por
la que se establecen las pruebas para el acceso a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía,
y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplica-
ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-

galmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Forma-

ción Profesional de Primer Grado o equivalente para los vigilan-
tes de este municipio de conformidad con la Disposición Transi-
toria  primera y cuarta de la Ley 13/2001. Para el resto Bachiller
o Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B o equivalentes, con autorización para condu-
cir vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisiones
de luces o señales acústicas especiales.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

De los requisitos exigidos en la letra b y c de esta base
estarán exentos, los vigilantes de este municipio que partici-
pen en este proceso.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar, en su caso, el Curso de ingreso en la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de
las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el B0E de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Castril, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 15,00 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo
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de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluido y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como la
composición del Tribunal calificador.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador está constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales, que serán eminentemente técnicos:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación o en su defecto un representan-
te del sindicato más representativo entre los funcionarios de
los municipios de la Comunidad Autónoma.

3. A designar por el Alcalde.
4. A designar por el Alcalde.
5. A designar por el Alcalde.
6. A designar por el Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia de cuatro vocales, el Presidente y el Secretario. Le corres-
ponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el des-
arrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del
mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos
correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y

fases:

1. Primera fase: Concurso (de aplicación exclusiva a los
vigilantes de este municipio).

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un
baremo para calificar los méritos alegados y justificados por
los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profe-
sional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplo-
mas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, de
conformidad con el Decreto 101/2003 de 15 de abril por el
que se aprueba el baremo de méritos para la fase de concurso
en los procedimientos selectivos de concurso-oposición  libre
que  para los vigilantes municipales se regulan en la disposi-
ción transitoria sexta de la Ley 13/2001, siendo esta fase pre-
via a la de oposición y, en ningún casó, la valoración de los
méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminato-
rio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la
fase de oposición, estableciéndose finalmente el orden de pre-
lación de los participantes en el concurso según la puntuación
que corresponda en aplicación del baremo establecido.

2. Segunda fase: Oposición

8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la
Consejería de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la pre-
sente convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo
cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de
apto o no apto.

En cumplimiento de la Disposición transitoria sexta de la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, los vigilantes municipales que hayan cumpli-
do la edad máxima exigida para el ingreso tendrán que supe-
rar las pruebas de aptitud física fijadas para el ingreso en los
Cuerpos de la Policía Local, en función de la edad de los aspi-
rantes a la fecha de la celebración de las pruebas. Las prue-
bas y marcas a superar, en función de la edad de los aspiran-
tes son las establecidas en el apartado II del Anexo a la Orden
de 14 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 144, de 14 de di-
ciembre), de la Consejería de Gobernación, por la que se esta-
blecen las pruebas para el acceso a las distintas categorías de
los Cuerpos de Policía Local de Andalucía y que se detallan en
el Anexo I de la presente convocatoria.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplaza-
miento, circunstancia que la aspirante deberá comunicar in-
mediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá superar los 6
meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selecti-
vas. Salvo que se acredite con certificación médica que persis-
ten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo
otros 6 meses. Cuando las plazas convocadas sean más que
las aspirantes que se han acogido al anterior derecho, esta
circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo
en los demás casos.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
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das en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citada, que
figura en el Anexo II. Se calificará de apto o no apto.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se indican y en los que a los
aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de ellos, una
puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad no presente dificultades de asimilación y acomodación a
la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados ira acompañada de una
entrevista que los confirme. Se calificará de apto o no apto.

8.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirán en la contestación, por escrito, de los temas o

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a
esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de O a 10
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5
puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución prácti-
ca. La calificación final, será la suma dividida por 2. Para su
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la segunda fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

3. Tercera fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el Curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar los Cursos de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Mu-
nicipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición o concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases de concurso-
oposición.

9.1. Una vez terminadas las fases correspondientes al
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación, con la suma y desglose de
las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso,
del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción o lugar de celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran superado, las dos fa-

ses correspondientes al procedimiento selectivo de oposición,
o en su caso, del concurso-oposición, presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natura-

les, a partir de la publicación de la relación de aprobados, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B o equivalentes.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del Curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el Curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los Cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se célebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento de-
cidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos ad-
quiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el Curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
Municipales de Policía Local, enviará un informe al Ayunta-
miento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las
pruebas de ingreso.
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12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición, concurso-oposición, en su caso, y Curso de ingreso.

13. Recursos.
Las Bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, pla-
zos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

1. Las pruebas que a continuación se detallan serán exigi-
das a todos los aspirantes que concurran a este proceso selectivo
y que no se encuentren afectados por el punto 2 de este Anexo.

De las siguientes pruebas las seis primeras se establecen
obligatorias y la última opcional para aquellos Ayuntamientos
que deseen establecerla como obligatoria en su convocatoria.

- Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con pal-

mas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexio-
nes de manera que la barbilla asome por encima de la barra y
extendiendo totalmente los brazos sin que se permita el balanceo
del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas. Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8 flexiones.

b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente ex-
tendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. Dos intentos. Los
aspirantes tendrán que mantenerse en la posición descrita
anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 cms de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto. Dos intentos. Los aspiran-
tes tendrán que alcanzar 52 centímetros los hombres y 40
centímetros las mujeres.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo. Dos intentos. Los aspi-
rantes tendrán que superar 4,5 metros los varones y 3,80
metros las mujeres.

- Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos. Dos

intentos. Marcas mínimas: 8"50 para los hombres y 9"50 para
las mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

Un intento. Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y
9’00 minutos para mujeres.

2. En relación con el punto 8.2 de la presente convocato-
ria, los vigilantes de este municipio que con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías
Locales hayan cumplido la edad máxima exigida para el ingre-
so tendrán que superar las siguientes pruebas de aptitud físi-
ca, atemperadas por las respectivas edades.

Obligatorias.

- Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de lar-

ga y 0,05 metros de ancha marcada en el suelo paralela al
foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y exten-
derá rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies
en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en
el foso.

Puede realizar dos intentos contabilizándose el mejor. El
salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabi-
lizándose como nulo aquél en el que una vez separado los
pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y
no simultáneo de los pies sobre el suelo.

- Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simétri-

cos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y
detrás de la cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza de
forma que caiga dentro del sector de lanzamiento. Dos inten-
tos en un tiempo máximo de 2 minutos.

Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en las zapatillas. Dos intentos.

- Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas. Un intento.

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10“7 10”9 11”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4‘35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto de longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30
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M U J E R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto de longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal (3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de celebración de las pruebas.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

- Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

- Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo. Peso no superior ni inferior al 20% del teórico
ideal, calculado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

- Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión: Agudeza visual sin corrección inferior a los

dos tercios de la visión normal en ambos ojos. Desprendimiento
de retina. Estrabismo. Hemianopsias. Discromatopsias asi
como cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o
superior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones:

a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o
que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columnas vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médi-
cos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros pro-
cesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que produz-
can limitación funcional y otros procesos patológicos que difi-
culten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

 Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Adminis-
tración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las comunidades autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción Central y con otras Comunidades Autónomas. La refor-
ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: La Provincia y
el Municipio.

12. La Administracíón Local: Autonomía de los Entes Lo-
cales. Principios Constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: materias en las que pueden asumir compe-
tencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias de
legadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adquisicíón
y pérdida de la condición de funcionarios. Especial referencia
a los Policías Locales. Derechos, Deberes e Incompatibilida-
des de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.
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17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lo que se hace publico para general conocimiento, en
Castril de la Peña, 26 de noviembre de 2003.- El Alcalde-
Presidente, José Juan López Ródenas.

AYUNTAMIENTO DE FUENTEHERIDOS

ANUNCIO de bases.

MEDIANTE DECRETO DE LA ALCADIA DE FECHA 3.12.03 SE
HAN APROBADO LAS BASES PARA ACCEDER A UNA PLAZA
DE POLICÍA LOCAL POR APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN
TRANSITORIA SEXTA (ACCESO DE LOS VIGILANTES MUNICI-
PALES A LOS CUERPOS DE POLICÍA), DE LA LEY 13/2001
DE 11 DE DICIEMBRE DE COORDINACIÓN DE LAS POLICÍAS
LOCALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSI-
CIÓN LIBRE PARA SU FUNCIONARIO DE CARRERA VIGILAN-
TE MUNICIPAL Y POR OPOSICION PARA EL RESTO

DE LOS ASPIRANTES

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión

en propiedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición para
el Funcionario  de Carrera, Vigilante Municipal de este munici-
pio  según lo dispuesto en la disposición transitoria sexta de la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales  y por oposición para el resto de los aspiran-
tes, de una plaza vacante en la plantilla de funcionarios de
este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría
de Policía.

1.2. La citada plaza se adscribe a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 18 de la Ley 13/01 de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y se encuadra en el grupo C del artículo 25 de la Ley 30/
84 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, pero sólo a efectos retributivos, en los términos pre-
vistos en la Disposición Transitoria primera de la mencionada
Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001 de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía, Decreto 196/1992 de 24 de noviembre de selección,
formación y movilidad de los Cuerpos de Policía Local, Decre-
to 201/2003 de 8 de julio, Orden de 14 de noviembre de
2000 de la Consejería de Gobernación, modificada parcial-
mente por la Orden de 14 de febrero de 2002, por la que se
establecen las pruebas de acceso a las distintas categorías de
los Cuerpos de Policía Local, Decreto 101/2003, de 15 de
abril, por el que se aprueba el baremo de méritos para los
vigilantes municipales, y en lo no previsto en la citada legisla-
ción, le será de aplicación la Ley 7/85  de 2 de abril de Bases
del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18
de abril, Ley 30/1984 de 2 de agosto de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995 de 10
de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración General

del Estado y Real Decreto 896/1991 de 7 de junio por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de la Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los treinta

y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 los hombres y 1,65 las mujeres.
(Estarán exentos de los requisitos de la edad y estatura

los funcionarios de carrera, vigilantes municipales, de este
Ayuntamiento).

d) Compromiso de portar armas y usarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, no obstante será aplicable el beneficio
de la rehabilitación de acuerdo con las normas penales y ad-
ministrativas si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducir regla-
mentarios (A, BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente a la  publicación en el BOE de la presente convocato-
ria quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-
rán solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, ma-
nifestando que reúnen todos los requisitos y aportando copias
compulsadas y certificaciones relativas a los méritos a valorar.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que asciende a 30 euros, cantidad que deberá ser abona-
da en la Tesorería Municipal o en cualquiera de las entidades
bancarias colaboradoras del Ayuntamiento. De estos derechos
quedará exento el Vigilante Municipal de este Ayuntamiento.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta, indicándole, que si así no lo hiciera, se le
tendrá desistido en su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 10/1992
de 26 de noviembre.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se

dictará resolución en el plazo de un mes, declarando aproba-
da la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución que
deberá publicarse en el BOP, se concederá el plazo de 10 días
de subsanación para los aspirantes excluidos y se determina-
ra el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así
como la composición del Tribunal.

6. Tribunal calificador.
6.1. Estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o concejal en quien delegue.
Un representante de la Consejería de Gobernación.



Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003 BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243 Página núm. 26.603Página núm. 26.603Página núm. 26.603Página núm. 26.603Página núm. 26.603

Un funcionario del Ayuntamiento en representación de la
Junta de Personal o Delegados de Personal de la Corporación.

Dos Concejales de la Corporación.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior titulación exigida para la plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número.

6.4. El Tribunal podrá contar con asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse a su especialidad
técnica.

6.5 El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia de dos Vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas en el proceso selectivo, velar por el
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas
y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los
casos del artículo 28.2 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto
462/2002 de 24 de mayo y disposiciones complementarias el
Tribunal se clasifica en tercera categoría.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de las pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo celebrado a tal
efecto.

7.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios en el BOP.
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el
tablón de anuncios.

7.4. Entre la terminación de una prueba y otra deberá
transcurrir un plazo  mínimo de cinco días hábiles  y un máxi-
mo de 45 días hábiles.

8. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes prue-

bas y fases:

Primera fase: Concurso (de aplicación exclusiva a los fun-
cionarios de carrera, vigilantes municipales de este Ayun-
tamiento).

Esta fase consiste en la aplicación de un baremo para
calificar los méritos alegados y justificados por los aspirantes
y en el que se tendrá en cuenta los servicios prestados como
vigilantes municipales, la antigüedad y formación. Dicho bare-
mo será el previsto en el Decreto 101/2003, de 15 de abril, de
la Consejería de Gobernación, publicado en el BOJA número
85 de 7 de mayo. Esta fase será previa a la de oposición y en
ningún caso la valoración de los méritos podrá ser superior al
45% de la puntuación máxima prevista en la fase de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuen-
ta para superar las pruebas de la fase de oposición, estable-
ciéndose finalmente el orden de prelación de los participantes
en el concurso según la puntuación que corresponda en apli-
cación del baremo establecido.

Segunda fase: Oposición.
Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios que se describen

en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de
Gobernación, siendo cada uno de ellos de carácter eliminato-
rio. Se calificara de apto o no apto.

En cumplimiento con la Disposición Transitoria sexta de
la Ley 13/2001 de 11 de diciembre, los funcionarios de ca-
rrera, vigilantes municipales, tendrán que superar las prue-

bas físicas fijadas para el acceso al resto de las categorías de
los Cuerpos de Policía Local atemperadas en función de
la edad.

Para la realización de las pruebas físicas  los aspirantes
deberán hacer entrega de certificado médico y presentarse
provisto de atuendo deportivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio debidamente acreditado le será de aplicación lo
dispuesto al respecto en la Orden de 14 de noviembre de 2000
de la Consejería de Gobernación (BOJA 144, 14.12.2000).

Segunda prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación de cuestionario de pregun-

tas con respuestas alternativas, propuestas por el Tribunal so-
bre el temario que  figura en la convocatoria, según la Orden
de 14 de noviembre de 2000, y la resolución de un caso prác-
tico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se cali-
ficará de 0 a 10 puntos siendo necesario para aprobar, obte-
ner como mínimo cinco puntos en cada ejercicio. La califica-
ción final será la suma dividida por dos. Se dispondrá de tres
horas, como mínimo.

Tercera prueba: Psicotécnica.
Este examen constará de pruebas que evalúen los factores

que a continuación se indican y en el que a los aspirantes se
les exigirá en todos y cada uno de ellos una puntuación igual o
superior al percentil 50 según baremo para los Cuerpos de Se-
guridad o en su defecto el existente para la población general
española en función del nivel académico para cada puesto al
que se aspire.

A) Intelectuales, con un coeficiente de inteligencia gene-
ral igual o superior al percentil 50.

B) Aptitudes especificas, comprensión y fluidez verbal,
racionamiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fa-
tiga, comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora .

C) Características de personalidad. Ausencia de patolo-
gía, madurez y estabilidad emocional, adaptación personal y
social normalizada.

La interpretación de los resultados deberá ir acompaña-
da de una entrevista que apoye las calificaciones.

Se calificará de apto o no apto.

Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones descri-
tas en la Orden de 14 de noviembre de 2000.

Se calificara de apto o no apto.

Tercera fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el Curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Estarán exentos de realizar los Cursos de ingreso quienes

ya hubieran superado a la misma categoría a la que aspiran
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas
concertadas; en el caso de Escuelas Municipales de Policía
Local los cursos necesitarán la homologación de la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una
duración de cinco años a contar desde la superación del Cur-
so realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de con-
curso oposición.

9. Relación de aprobados de las fases de concurso-opo-
sición.

9.1. Una vez terminadas las fases de concurso-oposición,
el Tribunal hará pública la relación de aprobados en el tablón
de anuncios de la Corporación.
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10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran superado las dos fases

del procedimiento selectivo, presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días naturales, a partir
de la relación de aprobados, los documentos a los que se
refiere  la base 3 de la presente convocatoria.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias conste en su hoja de servicio.

10.3. Si dentro de los plazos indicados no se presenta la
documentación, quedarían anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido
incurrir por falsedad de la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde una vez acreditados los requisitos de la

base 3, nombrará funcionario en practica para la realización
del Curso de ingreso, al aspirante propuesto por el Tribunal,
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar el Curso de ingreso para Poli-
cía Local establecido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

11.3. La no incorporación a los Cursos de ingreso o aban-
dono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas invo-
luntarias que lo impidan, debiendo ser justificadas y aprecia-
das por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al pri-
mer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas selectivas.

11.5. Cuando el alumno no supere el curso, el Ayun-
tamiento decidirá la opción de repetirse y que de no superar,
supondrá la pérdida de los derechos adquiridos en la fase
anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el Curso de ingreso, la Escuela de Segu-

ridad  Pública, enviará un informe sobre las aptitudes del alum-
no. Dicho informe será valorado por el Tribunal calificador.

12.2. Tras la propuesta final, el funcionario en prácticas
será nombrado funcionario de carrera debiendo tomar pose-
sión en el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al
que le sea notificado el nombramiento, debiendo prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/79 de 5 de abril.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
plazos previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Fuenteheridos, 3 de diciembre de 2003.- El Alcalde, José
Antonio Cortés Rico.

AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES POR LAS QUE SE HA DE REGIR LA CON-
VOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE

 POLICIA LOCAL

Que por Resolución de Alcaldía de fecha 3 de diciembre
del actual, se aprobó la convocatoria y bases por las que han

de regirse la selección de una plaza en propiedad de Policía
Local, vacante en la plantilla de funcionarios de carrera de este
Ayuntamiento, e incluida en la Oferta Pública de Empleo Públi-
co 2003, cuyo texto definitivo se transcribe a continuación.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la convocatoria es la provisión en propiedad,

por el sistema de oposición libre, de una plaza vacante en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servi-
cios Especiales, Clase Policía Local, Categoría Policía, inclui-
da en la Oferta de Empleo Público de 2003.

La plaza citada está adscrita a la Escala Básica, confor-
me determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de Policías Locales de Andalucía,
se encuadra en el grupo «C» del artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, pero sólo a efectos retributivos, en los térmi-
nos previstos en la Disposición Transitoria Primera de la citada
Ley 13/2001.

Segunda. Normativa de aplicación.
La realización de estas pruebas selectivas se regirá por lo

previsto en estas bases y anexos y en su defecto, se estará a lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Disposi-
ciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley
30/84, de 2 de agosto, de Medidas sobre la Reforma de la
Función Pública y Disposición adicional vigésimo segunda de
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
según modificación introducida por la Ley 41/94, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de Ad-
ministración Local; Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por
el que aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal
al Servicio de la Administración General del Estado; Ley Anda-
luza 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de noviem-
bre de 2000, de la Consejería de Gobernación, modificada
parcialmente por Orden de 14 de febrero de 2002, por la que
se establecen las pruebas de acceso a las distintas categorias
de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía y Acuerdos sus-
critos entre el Colectivo de funcionarios y este Excmo. Ayunta-
miento de Las Cabezas de San Juan, y por cualesquiera otras
disposiciones aplicables.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el últi-
mo día de presentación de solicitudes, los siguientes:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

cumplido los treinta y cinco.
c) Estar en posesión del título de Graduado de Educación

Secundaria o equivalente, de conformidad con la Disposición
Transitoria Segunda del Decreto 201/2003.

d) Estatura mínima de 1,70 m los hombres y 1,65 m las
mujeres. Los aspirantes que sean funcionarios de carrera de
un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos de
cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5 de
la Ley 13/2001.

e) Compromiso de portar armas y utlizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.
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f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio de la
rehabilitación de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad enumerados en el cuadro de exclusiones médi-
cas que rige para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, publicado en el BOJA
núm. 144 de 14 de diciembre de 2000.

Los requisitos establecidos deberán acreditarse documen-
talmente antes de realizar el curso de capacitación.

Cuarta. Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas, en

las que los aspirantes deberán manifestar expresamente que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base
anterior, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente y se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento, en horas hábiles, en
el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguien-
te en que aparezca el extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial de Estado».

Igualmente las instancias podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Los derechos de examen se ingresarán en las entidades
bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o directamente en
la Tesorería municipal y cuyo justificante se acompañará a la
solicitud, siendo su importe el que esté en vigor a la fecha de
presentación de solicitudes.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias y en el

plazo de un mes, el Sr. Alcalde dictará Resolución aprobatoria
de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, a los efectos de que puedan
presentarse cuantas reclamaciones se estimen oportunas,
dentro del plazo de 10 días siguientes a la publicación en di-
cho Boletín Oficial.

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 71 de
la Ley 30/92, ese mismo plazo operará como período para la
subsanación de errores.

Transcurrido el plazo de subsanación de reclamaciones,
el Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la rela-
ción definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar y la
fecha de comienzo del primer ejercicio y la composición del
Tribunal calificador.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
en los locales donde se celebren las pruebas y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

La actuación de los aspirantes se iniciará por orden
alfbético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

Los aspirantes serán convocados para cada una de las prue-
bas en llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente justificada, que será aprecidada libremente por el Tribunal.

Sexta. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador para la presente convocatoria esta-

rá constituido de la siguiente forma:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

- Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía, designado por
la Consejería de Gobernación.

El Jefe del Servicio de la Policía Local.
Un funcionario de carrera de la Corporación nombrado

por el Alcalde a propuesta de los Delegados de funcionarios.
El Concejal Delegado de Personal de la Corporación o

funcionario en quien delegue.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los vocales y sus suplentes deberán poseer titulación o
especialización iguales o superiores a la exigida para el acceso
a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte en el mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar-
los conforme a lo previsto en el artículo 29 de la misma Ley.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o algunas de las prue-
bas, que se limitarán, exclusivamente, a prestar al Tribunal el
asesoramiento técnico propio de su especialidad.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de, al menos, dos Vocales, el Presidente y el Secretario,
titulares o suplentes, indistintamente. Al Tribunal corresponde
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo y
calificar las pruebas establecidas. Las decisiones se adopta-
rán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo en caso
de empate el voto del que actúe como Presidente.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal y sin
perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier otro que
pudiera interponerse, los aspirantes podrán presentar recla-
maciones ante el propio órgano de selección, dentro del plazo
que éste acuerde a partir de la publicación en el tablón de
anuncios de dichas resoluciones.

Séptima. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético, conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluido quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y
libremente apreciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

La duración máxima del proceso de celebración de los
ejercicios será de seis meses. Desde la total conclusión de un
ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá trans-
currir un plazo mínimo de cinco días hábiles y un máximo de
cuarenta y cinco días hábiles.

Octava. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y

fases:

1. Primera fase: Oposición.

Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la
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Consejería de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la pre-
sente convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo
cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de
apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, un certificado médi-
co, en el que se haga constar que el aspirante reúne las condi-
ciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.
Dicho certificado médico, no podrá tener una fecha de expedi-
ción superior a tres meses, a contar desde la entrega al Tribu-
nal de dicho certificado.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha en que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motiva-
ron el aplzamiento, circunstancia que la aspirante deberá co-
municar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá
superar los seis meses de duración, desde el comienzo de las
pruebas selectivas. Salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá am-
pliar dicho plazo otros seis meses. Cuando las plazas convoca-
das sean más que las aspirantes que se ha acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del proce-
so selectivo en los demás casos.

Para la realización de las preubas físicas, los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Segunda prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se especifican y en los que a
los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de Seguridad, en su defecto, el existente para
la población genral española, en función del nivel académico
exigido para el acceso a las plazas convocadas.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inteli-
gencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria y resitencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

Características de la personalidad: Ausensia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además se valorarán la motivación psicosocial del aspi-
rante y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo;
interés y preferencias profesionales hacia el mismo; capaci-
dad de afrontamiento al estrés y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Este ejercicio se calificará de apto o no apto.

Tercera prueba: Teórica.
Para su realización se dispondrá de tres horas como míni-

mo y constará de dos ejercicios:

1.º Ejercicio de conocimiento. Consistirá preferentemente
en la contestación de un cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas propuestas por el Tribunal en relación con
las materias del temario de la convocatoria que figura en el
Anexo II. No obstante esta prueba podrá ser sustituida por el
desarrollo por escrito, de dos temas extraídos al azar entre los
que figuran en el temario de la convocatoria.

2.º Ejercicio práctico. Consistirá en la realización de un
caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el tema-
rio de la convocatoria y que propondrá el Tribunal.

Este ejercicio se calificará conforme a lo establecido en la
base novena de las generales de esta convocatoria.

Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de excluiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 14 de noviembre de 2000, que figura en el
Anexo III de esta convocatoria.

2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el Curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar los Cursos de ingreso o de ca-
pacitación quienes ya hubieran superado el correspondiente a
la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la
homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía. Esta exención tendrá la duración de cinco años, a contar
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de termi-
nación de la fase de oposición, concurso-oposición o concurso.

Novena. Sistema de calificación.
Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas,

serán eliminatorios. Las pruebas físicas, la prueba psicotécnica
y el examen médico se calificarán de apto o no apto. Los res-
tantes ejercicios se puntuarán de cero a diez puntos siendo
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos.

Si una prueba consta de dos o más ejercicios, cada uno
de ellos se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada
uno de los mismos. El resultado final será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en cada ejercicio dividido por el número
de ejercicio que contenga la prueba.

Si en alguno de los temas o partes que contenga cada
prueba, el aspirante se le calificase en 0 puntos, ello supondrá
la descalificación automática del mismo, quedando, por tanto
eliminado, salvo en el supuesto del cuestionario con respues-
tas alternativas.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de 0
a 10 puntos.

De las puntuaciones que otorgaren los miembros de los
Tribunales calificadores se eliminarán la mayor y menor pun-
tuación, de tal manera que la nota que obtendrá el aspirante
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por los
mismos. En caso de que la mayor o menor puntación fueran
varias, se eliminarán únicamente una de ellas respectivamente.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de edictos de la Corporación.

La calificación será la suma de la puntuación obtenida en
cada uno de los ejercicios de dicha fase.

Calificación final: Finalizada la calificación de cada ejerci-
cio se hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
la lista de los aspirantes que la hayan superado, con expresión
de su puntuación.

En los supuestos de empate en la calificación final, se
resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno de
los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en la fase de oposición.
2. Mejor puntuación en el ejercicio práctico.
3. El Tribunal queda facultado para realizar una prueba

adicional de desempate, que no computará para la puntua-
ción total.

Décima. Relación de aprobados y presentación de docu-
mentos.

Finalizada la calificación del último ejercicio, el Tribunal
hará pública la relación de aprobados por orden de puntua-



Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003 BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243 Página núm. 26.607Página núm. 26.607Página núm. 26.607Página núm. 26.607Página núm. 26.607

ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como la
propuesta de nombramiento de funcionarios en prácticas del
opositor que hubiera obtenido mayor puntuación. En ningún
caso podrá declararse que han superado el proceso selectivo a
un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en el Registro Ge-
neral de Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natura-
les, a contar desde el siguiente a hacerse pública la lista de
aprobados, los documentos acreditativos de reunir los requisi-
tos de la base tercera de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o no reunieran los
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que pudiera haber incurrir por falsedad. En este caso el
Sr. Alcade resolverá el nombramiento a favor del aspirante que
habiendo aprobado todos los ejercicios de la oposición figure
en el puesto inmediato inferior en el orden de calificación.

Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, siempre
que presenten certificación de la Administración Pública de
quien dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal, y justificante
de los restantes requisitos.

Undécima. Segunda fase del proceso selectivo; período
de práctica.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Sr. Alcalde procederá mediante Resolución al nombramiento
de funcionario en prácticas del aspirante propuesto.

Una vez nombrados funcionarios en prácticas, deberán
realizar el Curso de ingreso correspondiente en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía. Durante el tiempo de perma-
nencia en la Escuela de Seguridad Pública tendrá la condición
de funcionario en prácticas y los derechos inherentes a tal
situación. Se cesará de tal condición cuando los funcionarios
en prácticas finalicen con la calificación de apto el Curso de
ingreso y capacitación.

La no incorporación o abandono de estos cursos, sin cau-
sa que se considere justificada, producirá la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección realizadas. Cuan-
do el alumno no haya superado el Curso de ingreso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si es posible poder repetirlo en la próxima convocatoria, que de
no superar, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos en
la fase anterior.

Duodécima. Nombramiento de funcionarios de carrera.
Una vez realizado el curso en la Escuela de Seguridad

Pública, y teniendo en cuenta el informe que remite al Ayunta-
miento sobre las aptitudes de los alumnos, el señor Alcalde le
nombrará definitivamente como funcionario de carrera si el
informe es favorable, debiendo tomar posesión en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente en que se
notifique el nombramiento. Si no tomaran posesión en tal caso,
sin causa justificada, quedarán en situación cesante.

Decimotercera. Impugnación del expediente.
La convocatoria, sus Bases y cuantos actos se deriven de

ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnadas por
los interesados de acuerdo con el núm. 1 del artículo 46 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998 pudiendo interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
que por competencia territorial corresponda, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 10 en relación con el artículo 14
de la Ley Jurisdiccional y en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación del acto. Y potestativa-
mente podrá interponer recurso de reposición en el plazo de

un mes desde la misma fecha, debiéndose tener en cuenta,
que interpuesto el recurso de reposición no podrá formularse
recurso contencioso-administrativo, hasta tanto se resuelva el
de resposición, conforme a lo regulado en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico
de las AAPP y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Decimocuarta. Publicidad del expediente.
Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publi-

carán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Ade-
más y de acuerdo con el artículo 6.2 del RD 896/1991, de 17
de junio, un anuncio de esta convocatoria se publicará en el
BOE con el contenido que indica el citado precepto.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las siguientes pruebas tienen carácter obligatorio:

1.1. Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de la
barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8 flexiones.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente ex-
tendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posi-

ción descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos que-
darán eliminadas.

1.2. Salto vertical.
Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza esta posición.

Separado 20 cm de la pared vertical, salta tanto como
pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida en el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exigi-

do: 52 centímetros los hombres y 40 centímetros las mujeres,
en los intentos de que disponen serán eliminados.

1.3. Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas 4,5 metros los hombres y 3,80 metros las mujeres, se-
rán eliminados.

1.4. Salto de altura.
1,30 metros para los hombres y 1,15 para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.

1.5. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
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Marcas mínimas: 8’’50 para hombres y 9’’50 para mujeres.

1.6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas 8,00 minutos para hombres y 9,00 minu-

tos para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.
Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-

cionados y el Tribunal se auxiliará de un monitor municipal de
atletismo para el control de las pruebas.

Este ejercicio se calificará de apto o no apto.

ANEXO II

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composición,
atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y competen-
cias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y dispo-
siciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración Central y con otras Comunidades Autónomas. La refor-
ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos, clases y princi-
pios generales.

10. Los recursos administrativos: Conceptos y clases.
Recursos ordinarios y de revisión.

11. La Organización Territorial del Estado: la Provincia y el
Municipio.

12. La Administración Local: autonomía de los Entes Lo-
cales. Principios Constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad norma-
tiva: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos, Competencias de los
Entes Locales: materias en las que pueden asumir competen-
cias. Servicios mínimos obligatorios, Competencias delegadas.

15. La función pública local: concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia de los Policías Locales. Derechos, Deberes e incompa-
tibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

17. La Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circula-
ción. Normas generales de circulación. Transportes de mer-
cancias que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

Obesidad-delgadez: Obesidad-delgadez Manifiestas que di-
ficulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según la formula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

Exclusiones definitivas:

1. Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromotopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones:

a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o
que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médi-
cos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía cró-
nica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una oca-
sión) la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del apara-
to respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor
de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos
patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczemas, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
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nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, ana-
lítico de sangre y orina…).

Las Cabezas de San Juan, 3 de diciembre de 2003.- El
Alcalde, Domingo Hernández Carrillo.

AYUNTAMIENTO DE LEPE

ANUNCIO de bases.

Publicación de Bases para dos plazas de Policía Local
correspondientes a la oferta de empleo público del año 2003,
del Excmo. Ayuntamiento de Lepe (Huelva).

La Secretaria accidental del Excmo. Ayuntamiento de Lepe
(Huelva), hace saber:

Que con fecha 9 de septiembre del corriente año 2003,
en uso de las competencias atribuidas por la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (Título
VII), modificada por la Ley 11/1999, esta Alcaldía dictó Reso-
lución aprobando las siguientes bases que han de regir la pro-
visión por sistema de oposición libre de dos plazas de Policía
Local, pertenecientes a la plantilla de funcionarios de carrera,
correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2003.

BASES PARA LA PROVISION DE DOS PLAZAS DE POLICIA
LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL

 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEPE

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las Bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases la provisión de las si-

guientes plazas:

Denominación: Policía Local.
Número: Dos.
Grupo: C. Disposición Transitoria primera, punto 1). Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Policía.
Título exigido: Graduado Escolar o equivalente. Disposición
Transitoria primera, punto 1). Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales.
Sistema de acceso: Turno libre.
Procedimiento: Libre Oposición.
Edad de jubilación: La reglamentariamente establecida.
Derechos de examen: 6 euros.

1.2. Destino.
El Excmo. Ayuntamiento de Lepe podrá destinar a sus

funcionarios a puestos de trabajo de servicios o dependencias
situadas en cualquier centro de trabajo del término municipal,
cuando así se considere necesario o conveniente, y de confor-
midad y por el procedimiento establecido en la normativa vi-
gente.

1.3. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como funcionario de la Administración Lo-
cal y los determinados con carácter general o especial por el
Régimen Jurídico Local.

1.4. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan se regirán por las

presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local.

De aplicación específica: Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía;
Decreto 196/92, de 24 de noviembre, de selección, forma-
ción y movilidad de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía,
modificado parcialmente por Decreto 201/2003, de 8 de ju-
lio; Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de
Gobernación, por la que se establecen las pruebas para el
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía, modificada parcialmente por la Orden 14
de febrero de 2002.

De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingresos del personal al servicio de la Administración General
del Estado y funcionarios civiles de la Administración General
del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las Reglas Básicas y programas para la selec-
ción de funcionario de la Administración Local.

1.5. Efectos vinculantes.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-

mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. Requisitos generales.
Para poder ser admitidos y participar en las pruebas los

aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco años.
c) Estatura mínima de 1,70 metros para los hombres y

1,65 las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-

galmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión de la correspondiente titulación aca-

démica.
f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Lo-
cal o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio de
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo justifica.

Todos los requisitos anteriormente relacionados deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en las pruebas habrán de

hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facilita-
do al efecto en las Oficinas de Información y Calidad y Nego-
ciado de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Lepe.
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Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia, con el contenido estable-
cido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
sobre el Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado a
efectos de notificación.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con
toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica
a la denominación de la/s plaza/s que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se

dirige (Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Lepe).

En dicha instancia, el (la) peticionario (a) deberá, ade-
más, formular declaración jurada o bajo promesa de que
reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones esta-
blecidos en las bases de la convocatoria, comprometiéndose
a probarlo documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones físicas o psí-
quicas compatibles con el desempeño de las tareas o funcio-
nes correspondientes, pero que no les permita realizar las prue-
bas en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes,
podrán solicitar, en la instancia, concretándolas, las adapta-
ciones posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Las instancias deberán presentarse acompañadas de fo-

tocopias del DNI y original del recibo o carta de pago de los
derechos de examen o, en su caso, resguardo que acredite su
remisión por vía postal o telegráfica.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación acreditativa de los

méritos alegados deberán presentarse en el plazo de veinte
días naturales, contados desde el siguiente día al de la publi-
cación del extracto de la convocatoria de las pruebas selecti-
vas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el

Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Lepe, en el re-
gistro de cualquier órgano administrativo de la Administración
de las Comunidades Autónomas, en las representaciones di-
plomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero,
así como en las oficinas de Correos, en la forma que se en-
cuentra establecido, de conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

En este último supuesto, las instancias se presentarán en
las oficinas de Correos en sobre abierto, a fin que por el em-
pleado que admita el envío se estampe el sello de fechas en el
documento, de manera que aparezcan con claridad el nom-
bre de la Oficina y la fecha de presentación.

4. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por el

Presidente de la Corporación, en el plazo máximo de un mes,
se declarará aprobada la relación provisional de admitidos y
excluidos.

La expresada Resolución deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la provincia de Huelva y en el tablón de anuncios del
Excmo. Ayuntamiento de Lepe, con indicación del plazo de
subsanación de errores por diez días que, en los términos del
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.

En la misma resolución se indicará la designación de los
miembros del Tribunal, el lugar, fecha y hora de comienzo de
los ejercicios y orden de actuación de los aspirantes.

La publicación de la referida Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia será determinada en los plazos o afecto de
posibles impugnaciones o recursos contra la admisión o ex-
clusión de aspirantes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en las soli-
citudes podrán subsanarse en cualquier momento por la Ad-
ministración o a petición de los interesados.

5. Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador tendrá la siguiente composi-

ción, según Decreto 186/92, de 24 de noviembre, de la
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

a) Un representante de la Junta de Andalucía designado
por la Consejería de Gobernación.

b) Jefe del servicio correspondiente o técnico experto de-
signado por el Presidente de la Corporación.

c) Técnico experto designado por el Presidente de la Cor-
poración.

d) Jefe de Personal o funcionario del Negociado de Personal.
e) Un técnico designado por el Presidente de la Corporación.
f) Un representante sindical designado por el Presidente

de la Corporación a propuesta de la Junta de Personal.

Para actuar válidamente deberán concurrir cuatro Voca-
les y el Presidente, tal y como se determina en el artículo 16
del Decreto 196/92, de 24 de noviembre, de la Junta de An-
dalucía.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o algunas de las prue-
bas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colabora-
rán con el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse y los aspi-

rantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 29 de la Ley 30/92.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencia.
A efecto de lo determinado en el Real Decreto 462/2002,

de 24 de mayo, todos los miembros del Tribunal tendrán dere-
cho a la percepción de «asistencias», en la forma y cuantía
señalada en la citada norma.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la

hora de realización del primer ejercicio y acordará en dicha
sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

En caso de que no se halle el Presidente del Tribunal o su
suplente, asumirá las funciones el Vocal de mayor edad. El de
menor edad sustituirá al Secretario en caso de ausencia de
éste y de su suplente.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá proponer
para su nombramiento un número de aspirantes superior a
las plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cual-
quier propuesta que contenga mayor número de plazas convo-
cadas.

5.5. Nombramiento.
El Tribunal será nombrado por el Presidente de la Corpo-

ración en el mes siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de instancias y será publicado igualmente en el
Boletín Oficial de la Provincia.
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6. Pruebas.
6.1. Primera prueba: Aptitud física.
Las pruebas que a continuación se detallan serán exigidas

a todos los aspirantes que concurran a este proceso selectivo.
Para la realización de las pruebas de actitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de la celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motiva-
ron el aplazamiento, circunstancias que el aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá
superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá am-
pliar dicho plazo otros 6 meses. Cuando las plazas convoca-
das sean más que los aspirantes que se han acogido al ante-
rior derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo se-
lectivo en los demás casos.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que estén
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Primera prueba. Aptitudes físicas.

Fuerza flexora:
a) Hombres:
Desde la posición de suspensión pura con palmas al fren-

te, totalmente extendidas, se realizarán flexiones de manera
que la barbilla asome por encima de la barra y extendiendo
totalmente los brazos sin que se permita el balanceo del cuer-
po o ayuda con movimientos de piernas. Dos intentos.

Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8 flexio-
nes en cada intento.

b) Mujeres:
El ejercicio consiste en quedar el mayor tiempo posible en

la posición de brazos flexionados, presa con las palmas de las
manos hacia atrás, piernas completamente extendidas y pies
sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la barra y sin
tener contacto con ella. Dos intentos.

Las aspirantes tendrán que mantenerse en la citada posi-
ción un mínimo de cuarenta segundos en cada intento.

Salto vertical (hombres y mujeres):
Desde la posición de lado junto a una pared vertical, y

con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición separado 20
centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la posi-
ción inicial y la conseguida con el salto. Dos intentos.

Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los
hombres y 40 centímetros las mujeres.

Salto de longitud:
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo. Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los hom-

bres y 3,8 metros las mujeres.

Salto de altura:
1,30 metros para los hombres y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el reglamento de
atletismo. Dos intentos.

Carrera de velocidad (60 metros):
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos. Dos
intentos.

Marcas mínimas: 8”50 segundos para los hombres y 9”50
segundos para las mujeres.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros:
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

Un solo intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 mi-

nutos para mujeres.

6.2. Segunda prueba. Examen médico.
Consistirá en la realización de un examen médico que se

calificará de apto o no apto.
Regirá el siguiente cuadro de exclusiones médicas:

1. Talla: Estatura mínima de 1,70 m los hombres y 1,65
m las mujeres.

2. Obesidad-delgadez:
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso ni superior ni inferior en un 20% al teórico ideal

calculado por la fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas:
3.1. Ojo y visión:
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los 2/3 de

la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios, o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función poli-
cial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médi-
cos, con el desempeño del puesto de trabajo; patología ósea
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y
otros procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: úlcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica y los 90 mm/Hg en pre-
sión diastólica, varices o insuficiencia venosa periférica, así
como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a
juicio de los inspectores médicos, puedan limitar el desempe-
ño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo, la tuberculo-
sis pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio
que dificulten el desarrollo de la función policial.
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3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanía y otros proce-
sos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmision
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hematopatías graves, malformaciones congéni-
tas, psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio
de los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejer-
cicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiológico, ana-
lítico de sangre y orina, etc.).

6.3. Tercera prueba. Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará en todo caso de pruebas

que evalúen los factores que a continuación se especifican y
en los que a los aspirantes se les exigirá en todos y cada uno
de ellos una puntuación igual o superior al percentil 50, según
baremos para los Cuerpos de Seguridad, o, en su defecto, el
existente para la población general española, en función del
nivel académico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un conocimiento de
inteligencia general igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga, com-
prensión de órdenes y capacidad de reacción sensoriomotora.

Característica de la personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y su expectativa relacionadas con el puesto de trabajo, intere-
ses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad no
presente dificultades de asimilación y acomodación a la repre-
sentación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

6.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistente en contestar dos temas por escrito, en un

tiempo máximo de dos horas. Los temas serán sacados al
azar por un miembro del Tribunal. Este ejercicio, a criterio del
Tribunal, podrá ser sustituido por un cuestionario de pregun-
tas alternativas, sobre el contenido del programa que figura en
las bases (Anexo I), con un mínimo de 50 a 100 preguntas del
temario expuesto, y la resolución de un caso práctico, cuyo
contenido está relacionado con el temario. Se calificará de 0 a
10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mí-
nimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución
práctica. La puntuación final será la suma dividida por 2. Para
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

6.5. Tercera fase. Curso de ingreso.
6.5.1. Para obtener el nombramiento como funcionario

de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
Curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas concertadas; en el caso de las Escuelas Mu-
nicipales de Policía Local.

6.5.2. La no incorporación a los Cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas invo-
luntarias que lo impida, debidamente justificadas y apreciadas
por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecida tales circunstancias.

6.5.3. La no incorporación o abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección.

6.5.4. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento de-

cidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te, que de no superar supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en fase anterior.

6.5.5. Estarán exentos de realizar los Cursos de ingreso
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la mis-
ma categoría a la que se aspira en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de
las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesi-
tarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía.

7. Calificación y publicidad de los resultados.
7.1. Calificación final.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada

por la puntuación media de las calificaciones obtenidas en los
ejercicios del apartado 6.4.

7.2. Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente

la propuesta de contratación y relación de aprobados, no pu-
diendo rebasar éste el número de plazas convocadas, sin que
quepa asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la pun-
tuación que obtengan los demás aspirantes, la calificación de
aprobado sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en la
propuesta el número de plazas reglamentarias la propuesta
será nula de pleno derecho.

7.3. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de
selección dictado en virtud de racionalidad técnica en el des-
arrollo de su cometido de valoración estará referido al cumpli-
miento de las normas reglamentarias de las bases.

7.4. Efectos vinculantes.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-

ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión conforme a lo previsto en los artículos 102 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra las resoluciones y actos de los órganos de selec-
ción y sus actos de trámite que impidan continuar el procedi-
miento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso
de alzada y potestativo de reposición ante el Ilmo. Sr. Alcalde
del Ayuntamiento de Lepe, esto es, ante la autoridad que nom-
bró al Presidente del Tribunal.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará en

la Resolución de la Presidencia a que alude en la Base núme-
ro 4 de esta convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que haya trans-
curridos, al menos, dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará en
la Resolución de la Presidencia a que alude la Base número 4
de esta convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio del extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Con quince días de antelación, como minimo, se publica-
rá en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablon de anun-
cios de la Corporación el lugar, día y hora de celebración del
primer ejercicio.

8.2. Normas varias.
La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético conforme el resultado del sorteo público que al efecto
se celebrará de conformidad con el artículo 17 del RD 364/95,
de 10 de marzo, y oportunamente se publicará en el BOP.
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Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un
plazo máximo de 45 días. Una vez comenzada la celebración
de las restantes pruebas se anunciarán en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas al
menos de antelación del comienzo de las mismas, si se trata
del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de un nuevo
ejercicio.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y
libremente apreciados por el Tribunal.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la reali-
zación de los ejercicios que el resto de los demás aspirantes.

En este sentido se establecerán para las personas con
minusvalías que lo soliciten en la forma prevista en la Base
3.1 las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realización.

El Tribunal podrá mantener entrevistas con cada uno de
los aspirantes y dialogar con los mismos sobre materias propias
o relacionadas con el tema o la materia objeto de los ejercicios
y pedirles cualquiera otras explicaciones complementarias.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal po-
drá decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si
alguno de éstos no compareciera a la lectura del día y la hora
que le corresponda ni justificara suficientemente a juicio del
Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, desis-
tido y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

8.3. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.
Si el Tribunal tuviese conocimiento en cualquier momento

del proceso selectivo de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer,
previa audiencia del interesado, su exclusión a la autoridad
convocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

9. Relación de aprobados. Oposición.
9.1. Una vez terminadas las fases correspondientes a la

oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las califi-
caciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del
proceso selectivo en el tablón de anuncios de la Corporación o
lugar de celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran superado las dos fases

correspondientes al procedimiento selectivo de oposición, pre-
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento dentro del plazo
de veinte días naturales, a partir de la publicación de la rela-
ción de aprobados, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del DNI.
2. Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la base 1.1 de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha base habrán de citar la disposición legal en
que se conozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certifi-
cado del órgano competente en tal sentido.

3. Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o públicas, todo ello sin perjuicio de lo
que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuan-
to a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales administrativas cursos y en la forma
establecida por la vigente Ley 30/1992.

4. Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea necesario.

5. Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos prioritarios. Fotocopia compulsada de los permisos de
conducción de las clases A2 y BTP.

10.2. Quiene sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que consti-
tuyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieren los requisitos solici-
tados, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades en que hubieren podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.
11.1. El Alcalde-Presidente, una vez acreditados documen-

talmente los requisitos exigidos en la Base 2.ª de la presente
convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-
zación del Curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el
Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el Curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía o, en aquellas otras, concerta-
das por este Organismo.

11.3. La no incorporación a los Cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde-Presidente, debiendo el interesado incor-
porarse al primer Curso que se celebre, una vez desarparecidas
tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causas que se consideren justificadas, producirá la necesi-
dad de superar nuevamente las pruebas de selección
realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento deci-
dirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el Curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
Municipales de Policía Local concertadas, enviarán un infor-
me al Excmo. Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alum-
nos. Dicho informe será valorado por el Tribunal, en la resolu-
ción definitiva de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en
el plazo de treinta días, debiendo previamente prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición, concurso-oposición y Curso de ingreso.

13. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, po-
drán ser impugnadas por los interesados en los casos y en la
forma establecida por la vigente Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 14 de enero.

ANEXO I

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composición,
atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y
disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: conceptos y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: la Provincia y el
Municipio.

12. La Administración Local: autonomía de los Entes Lo-
cales. Principios Constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos, Competencias
de los Entes Locales: materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios, Competencias
delegadas.

15. La función pública local: concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e incompati-
bilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía.

17. La Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lepe, 9 de diciembre de 2003.- La Secretaria accidental,
Manuela Muñoz Santiago.
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AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

ANUNCIO de bases.

BASES POR LAS QUE HABRAN DE REGIRSE LA CONVOCATO-
RIA PARA CUBRIR, MEDIANTE CONCURSO OPOSICION POR
PROMOCION INTERNA, UNA PLAZA DE TÉCNICO AYUDANTE
DE BIBLIOTECA, VACANTE EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO

 DE MONTILLA

I. Objeto.
Primera. Se convocan para cubrir en propiedad, median-

te concurso oposición, por promoción interna, una plaza de
Técnico Ayudante de Biblioteca incluida dentro de la Plantilla
de Personal Funcionario de este Ayuntamiento y correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2003.

Esta plaza pertenece a la escala de Administración Espe-
cial, subescala Técnica, Grupo B, Nivel según relación de pues-
tos de trabajo.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al siste-
ma de incompatibilidad actualmente vigente.

Segunda. El número, características y modos de realiza-
ción de los ejercicios se regirán por lo previsto en las presentes
bases y sus anexos correspondientes y en su defecto, por lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposi-
ciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Míni-
mos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de
los Funcionarios de Administración Local, y supletoriamente
el Real Decreto 364/1995.

II. Requisitos de los aspirantes.
Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-

bas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

c) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

d) No hallarse incurso en algún supuesto de incapacidad
o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Titulo
de Diplomado en Biblioteconomía y Documentación.

f) Pertenecer a la Plantilla de Funcionarios del Excmo.
Ayuntamiento de Montilla, Grupo C, con una antigüedad de al
menos dos años.

Cuarta. Los requisitos establecidos en las bases anterio-
res, así como aquellos otros que pudieran recogerse en los
anexos respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo
de presentación de solicitudes.

III. Solicitudes.
Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la con-

vocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas
bases, se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación y
se presentarán en el Registro General de ésta, en el plazo de
veinte días naturales contados a partir del siguiente al en que
aparezca el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Ley
30/92).

IV. Admisión de candidatos.
Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias,

la Presidencia de la Corporación dictará resolución aprobatoria
de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, la
cual deberá hacerse pública en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el tablón de anuncios de la Corporación a efectos de
que puedan presentarse cuantas reclamaciones se estimen
oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, a partir del
siguiente al en que sea publicada dicha lista provisional en el
citado Boletín.

En caso de ser excluidos se les notificará por escrito a los
interesados.

V. Tribunales.
Septima. Los tribunales calificadores de los ejercicios y

méritos de los aspirantes a que se contraen las distintas prue-
bas de acceso se compondrán conforme a lo prevenido en el
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, como mínimo, por un
Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, y los Vocales deberán poseer titu-
lación igual o superior a la exigida para las plazas convocadas.

Los tribunales calificadores quedarán facultades para re-
solver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las
bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas, así como para incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, como mínimo, de tres de sus miembros titulares o suplen-
tes, indiferentemente. Las decisiones se adoptarán por mayo-
ría de los presentes, resolviéndose los posibles empates con el
voto de calidad del Presidente.

Octava. La designación de los miembros del Tribunal se
hará conforme a lo previsto en el Real Decreto 896/91, de-
biendo abstenerse de intervenir las personas designadas que
puedan incurrir en las causas prevenidas en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, notificándolo a la autoridad
convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el artículo 29 del mismo
cuerpo legal.

VI. Desarrollo de los ejercicios.
Novena. La fecha, lugar y hora de comienzo del primer

ejercicio de la oposición, así como la composición del Tribunal
calificador, se anunciará, al menos, con quince días de antela-
ción, en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios
de la Corporación.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebra-
ción de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Estos anuncios se realizarán en los locales donde se ha-
yan celebrado las pruebas y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no pue-
dan realizarse conjuntamente, será el alfabético comenzando
por el aspirante cuyo primer apellido comience por la letra que
resulte del sorteo previamente realizado en acto público, en
presencia del Sr. Alcalde y el Sr. Secretario General de la Cor-
poración, y que servirá de base para todas las plazas incluidas
en la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2003. Si no
existiera ningún aspirante cuyo primer apellido comenzara por
la letra indicada, actuará en primer lugar aquel aspirante cuyo
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primer apellido comience por la letra del alfabeto inmediata-
mente siguiente.

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los
ejercicios en llamamiento único, salvo caso de fuerza ma-
yor, debidamente justificada y apreciada libremente por el
Tribunal.

En cualquier momento los tribunales podrán requerir a
los opositores para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las
pruebas selectivas.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y máximo de 45 dias naturales.

El Tribunal decidirá el tiempo de duración de los ejerci-
cios que no esté determinado expresamente.

a) Fase de concurso.
Esta fase será previa a la de la oposición, en su caso.
Los aspirantes deberán presentar los documentos que

acrediten los méritos del concurso, mediante originales o foto-
copias compulsadas en unión de la solicitud.

El Tribunal, una vez constituido examinará los documen-
tos aportados por cada aspirante y determinará la puntua-
ción correspondiente a la fase de concurso, de conformidad
con lo determinado en el Anexo I, exponiéndola en el tablón
de anuncios.

b) Fase de oposición.

Primer ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en la realización de una prueba de conocimien-

tos, tipo test, que versará sobre el contenido del temario (ma-
terias comunes y materias específicas), incluido en el Anexo I.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, quedando
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5
puntos.

El Tribunal quedará facultado para la determinación del
nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones anteriormente referidas.

Segundo ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en la exposición oral, ante el Tribunal califica-

dor, durante un tiempo máximo de una hora, de una propues-
ta de planificación de formación de usuarios para la Biblioteca
Pública Municipal de Montilla. Al término de dicha exposición,
el aspirante podrá ser preguntado sobre algún aspecto concre-
to de la misma por los miembros del Tribunal, si así lo estiman
conveniente.

Puntuación Final:
La puntuación final vendrá determinada por la suma de

las obtenidas en los dos ejercicios.

c) Puntuación definitiva.
Será la suma de las obtenidas en las fases de Concurso y

Oposición.

VII. Sistema de calificación.
Décima. En base a una mayor objetividad en la califica-

ción, ésta se realizará mediante votación secreta cuando así lo
requiera cualquier miembro del Tribunal.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación.

VIII. Puntuación y propuesta de selección.
Undécima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publica-

rá en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de
aspirantes aprobados, por orden de puntuación, no pudien-
do rebasar éstos el número de plazas convocadas, y elevará
a la Corporación la correspondiente propuesta de nom-
bramiento.

IX. Presentación de documentos y nombramiento.
Duodécima. El aspirante o aspirantes propuestos aporta-

rá ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días natura-
les desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados,
en la forma indicada en la base undécima, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza,
alguno de los aspirantes propuestos no presentara la docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocupar la
plaza no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en la oposición.

En este caso, la Presidencia de la Corporación, previa
propuesta del Tribunal reunido al efecto, resolverá el nombra-
miento a favor del aspirante que habiendo aprobado todos los
ejercicios de la oposición, figurara en el puesto inmediato infe-
rior en el orden de calificación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación de la Administración Pú-
blica de quien dependa, acreditando la condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

Una vez resuelto el nombramiento por la Presidencia de
la Corporación, los opositores nombrados habrán de tomar
posesión en el plazo de un mes, contado a partir de la notifi-
cación del mismo.

ANEXO I

FASE DE CONCURSO

1º. Antigüedad.
1.1. Por cada año de servicios prestados como funciona-

rio en propiedad, perteneciente al grupo C, en Archivos o Bi-
bliotecas de Ayuntamientos, 0,12 puntos hasta un máximo de
3 puntos, prorrateándose en las fracciones inferiores al año
por meses cumplidos.

1.2. Por cada año de servicios prestados como funciona-
rio en propiedad, perteneciente al grupo C, en Archivos o Bi-
bliotecas de otras Administraciones Públicas, 0,12 puntos hasta
un máximo de 1,50 puntos, prorrateándose en las fracciones
inferiores al año por meses cumplidos.

2.º Titulación.
2.1. Por cada uno de los siguientes títulos:

Titulado superior: 2 puntos.
No se valorarán las titulaciones académicas o profesiona-

les, imprescindibles  para el desempeño del puesto de trabajo.
No se valorarán las titulaciones necesarias para obtener

la requerida o indicada por el aspirante.

3.º Cursos de perfeccionamiento.
3.1. Por realización de cursos de formación y/o perfeccio-

namiento superados en el Instituto Nacional de Administra-
ción Pública, Instituto de Estudios de Administración Local y
demás centros de formación y perfeccionamiento de funcio-
narios, hasta un máximo de 2 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración 0,10 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración 0,20 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración 0,50 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración 0,75 puntos.
Cusos de más de 100 horas de duración, 1,00 punto.

En los casos de no justificarse la duración del curso, éste
será valorado con la puntuación mínima.
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3.2. Por cada curso realizado en otros centros, distintos
de los anteriores, que contribuyan a su formación y perfeccio-
namiento, hasta un máximo de 1,50 puntos:

Cursos de menos de 10 horas de duración 0,05 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración 0,10 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración 0,25 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración 0,50 puntos.
Cusos de más de 100 horas de duración, 0,75 puntos.

Los méritos alegados y debidamente acreditados serán
valorados con arreglo al baremo establecido, no siendo com-
putables más méritos que los contenidos en el mismo.

ANEXO II

T E M A R I O

I. Materias comunes

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura y
principios generales. Reforma de la Constitución. El Tribunal
Constitucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. El Defensor del Pueblo

Tema 3. La organización del Estado en la Constitución:
Organización institucional o política y organización territorial.
La Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales. El
Poder Judicial.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Principios de
actuación de la Administración Pública. La Administración
General del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Admi-
nistración Local. La Administración Institucional.

Tema 5. El régimen local español; principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Relaciones entre entes territoriales.
La Autonomía Local.

Tema 6. El Municipio. Su concepto y elementos. El térmi-
no municipal. La organización. Competencias municipales.

Tema 7. La Provincia. Organización provincial. Competencias
Tema 8. Otras Entidades Locales. Mancomunidades. Co-

marcas u otras entidades que abarquen varios Municipios. Las
Areas Metropolitanas. Las entidades de ámbito territorial infe-
rior al municipal.

Tema 9. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elemen-
tos. Motivación y notificación.

Tema 10. El procedimiento administrativo local. El regis-
tro de entrada y salida de documentos. Requisitos de la pre-
sentación de documentos. Funcionamiento de los órganos co-
legiados locales: régimen de sesiones y acuerdos. Las resolu-
ciones del Presidente de la Corporación.

Tema 11. El personal al servicio de las Entidades Locales:
Concepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades.

Tema 12. Haciendas Locales: Clasificación de los ingre-
sos. Los presupuestos de las Entidades Locales.

II. Materias específicas

Tema 1. Concepto y función de los servicios biblioteca-
rios. Clases de bibliotecas.

Tema 2. Bibliotecas nacionales. Concepto y función.
Tema 3. Bibliotecas públicas. Concepto y función.
Tema 4. Bibliotecas universitarias. Concepto y función.
Tema 5. Bibliotecas especializadas. Concepto y función.
Tema 6. Hemerotecas.
Tema 7. Instalaciones y equipamientos de las bibliotecas.

Conservación y restauración del fondo Documental.
Tema 8. Selección y adquisición del fondo documental.
Tema 9. Obsolescencia y expurgo del fondo documental.
Tema 10. Proceso técnico de los fondos: Normalización

ISBD y Reglas de Catalogación.
Tema 11. Formato MARC. Códigos de control de publicaciones.
Tema 12. Clasificación. Clasificaciones sistemáticas y

alfabéticas. La CDU.

Tema 13. La Lista de Encabezamientos de Materia para
Bibliotecas Públicas

Tema 14. Los catálogos. Concepto, evolución y nuevas
tendencias.

Tema 15. Servicio de información general, referencia e
información bibliográfica. Difusión selectiva de la información

Tema 16. El servicio de formación de usuarios.
Tema 17. El servicio de préstamo
Tema 18. Extensión bibliotecaria. Servicio para sectores

específicos de la población
Tema 19. El servicio de información local y a la comunidad.
Tema 20. Promoción de la lectura: Actividades de anima-

ción desde las bibliotecas
Tema 21. Evaluación de la gestión y los servicios biblio-

tecarios.
Tema 22. Patrimonio bibliográfico español. Normativa legal.
Tema 23. El sistema español de bibliotecas. Legislación y

competencia de las distintas administraciones.
Tema 24. Pautas internacionales sobre bibliotecas públi-

cas: Manifiesto de la UNESCO. Directrices IFLA/UNESCO
Tema 25. La legislación sobre Bibliotecas Públicas en

España.
Tema 26. El Sistema Bibliotecario de Andalucía.
Tema 27. Análisis documental Indización. Resúmenes
Tema 28. Lenguajes documentales. Thesaurus: Concep-

to, elaboración y mantenimiento
Tema 29. Bibliografia: Definición, objetivos y tipos.
Tema 30. Evolución histórica de la Bibliografia y estado

actual.
Tema 31. Fuentes de información generales.
Tema 32. Fuentes de información en Ciencias Sociales.
Tema 33. Fuentes de información en Humanidades.
Tema 34. Fuentes de Información en Ciencia y Tecnología.
Tema 35. Automatización de la gestión y los servicios bi-

bliotecarios.
Tema 36. Sistemas integrados de gestión bibliotecaria. El

sistema Absys.
Tema 37. Nuevos soportes de almacenamiento y difusión

de la información.
Tema 38. Bases de datos: Metodología, diseño y mante-

nimiento.
Tema 39. Internet y su aplicación en las Bibliotecas. El

estándar Z39.50.
Tema 40. El libro hasta la invención de la imprenta
Tema 41. Invención y difusión de la imprenta. Los

incunables
Tema 42. El libro en los siglos XVI, XVII, XVIII
Tema 43. El libro en los siglos XIX y XX
Tema 44. Las bibliotecas hasta el siglo XV
Tema 45. Las bibliotecas en los siglos XVI a XVIII
Tema 46. Las bibliotecas en los siglos XIX y XX
Tema 47. La encuadernación del libro. Evolución histórica.
Tema 48. La ilustración del libro. Evolución histórica.

Montilla, 2 de diciembre de 2003.- El Alcalde, Antonio
Carpio Quintero

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE DON FABRIQUE

ANUNCIO de bases.

BASES PARA INGRESAR POR CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE
EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO DE LA POLICÍA

 LOCAL DE PUEBLA DE DON FADRIQUE (GRANADA).

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. En virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria

Sexta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordina-
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ción de la Policías Locales, la presente convocatoria tiene por
objeto la provisión como funcionario de carrera, mediante sis-
tema de turno libre, por el procedimiento del concurso-oposi-
ción para los Policías de este municipio con nombramiento de
Auxiliares de Policía y por oposición para el resto de los aspi-
rantes, de una plaza vacante en la plantilla de funcionarios de
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría
de Policía.

1.2. La plaza citada adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía, se encuadra en el grupo C del artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, pero sólo a efectos retributivos, en los térmi-
nos previstos en la Disposición Transitoria Primera de la men-
cionada Ley de Coordinación de las Policías Locales.

 2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley,

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de noviem-
bre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación, modificada parcialmente por
Orden de 14 de febrero de 2002, por la que se establecen las
pruebas para el acceso a las distintas categorías de los Cuer-
pos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la  Ley 7/1985, de 2
de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

Estarán exentos de los requisitos de la edad y estatura,
los vigilantes municipales de este Municipio de acuerdo con lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Sexta.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente (tener en
cuenta la Disposición Transitoria  1.ª de la Ley 13/01).

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2 o sus actuales equivalentes A, B y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar, en su caso, el curso de Ingreso en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de
las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

 4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 12,00 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, o mediante
ingreso en la cuenta corriente núm. 2031-0112-00-0100045376,
debiendo consignar en ambos casos el nombre del aspirante
y la convocatoria a que se refiere.

También podrá ser remitido por giro postal o telegráfico a
la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el
nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por persona
distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de  presentación de solicitudes, se

procederá a aprobar por la Alcaldía Presidencia la lista de ad-
mitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse
en el Boletín Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de
10 días de subsanación para los aspirantes excluidos, trans-
currido el plazo sin presentar reclamaciones se tendrá por ele-
vada a definitiva.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación de
la Junta de Andalucía.

2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados
de Personal de la Corporación.

3. Dos funcionarios de carrera designados por la Alcaldía-
Presidencia, uno de los cuales al menos ha de pertenecer al
Cuerpo de la Policía Local.

4. Dos miembros de la Corporación designado por la Al-
caldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.
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6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

 6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz
y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia de cuatro Vocales y el Presidente. Le corresponderá dilu-
cidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, califi-
car las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover a recusación, en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

6.8. La composición del Tribunal se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este
Ayuntamiento, así como el lugar, fecha y hora en que den co-
mienzo las pruebas selectivas, mediante llamamiento único.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.4. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y
dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y

fases:

1. Primera fase: Concurso (de aplicación exclusiva a los
Auxiliares de Policía Local de este Municipio que con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la Ley de Coordinación de las
Policías Locales tengan nombramiento como Auxiliar de la
Policía Local).

El Tribunal valorará los méritos alegados y documental-
mente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

A) Antigüedad:

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestado
como Vigilantes Municipales, en el municipio Puebla de Don
Fadrique: 0,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestado en
cualquier Administración Pública: 0,10 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4 puntos.

B) Titulaciones Académicas:

- Doctor: 3,00 puntos.
- Licenciado universitario o equivalente: 2,00 puntos.
- Diplomado universitario, Diplomado Superior en Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 0,50 puntos.

De las anteriores titulaciones no se tomarán en conside-
ración, a efectos de valoración, más de una.

Por otra parte, tampoco se tendrá en cuenta, a efectos de
valoración, la titulación requerida para el acceso a la categoría
de Policía, salvo que se posea mas de una.

C) Formación: Los cursos superados en los centros do-
centes policiales o concertados por la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, o los de manifiesto interés policial supe-
rados en la Universidad, Administraciones Públicas y a través
de los Planes de Formación Continua, a excepción de los obli-
gatorios para adquirir la condición de funcionario de cualquier
categoría de los Cuerpos de Seguridad según su duración, se-
rán valorados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Mas de 200 horas lectivas: 1,00 punto.
- Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a

la entrada en vigor del presente Decreto, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,15 puntos.

- Los cursos en los que solamente se haya obtenido asis-
tencia se valorarán con la tercera parte.

- Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

- Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla del Mérito de
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 2,00 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1,00 punto.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento, cada una: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado otros méritos: 4 puntos.
En ningún caso la valoración de los méritos podrá ser

superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase
de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse
en cuenta para superar las pruebas de la fase oposición.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Decreto 101/2003 de la Consejería
de Gobernación por el que se aprueba el baremo de méritos
para la fase de concurso en los procedimientos selectivos de
concurso-oposición libre que para los vigilantes municipales
se regulan en la disposición transitoria sexta de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Poli-
cías Locales.

2. Segunda fase: Oposición.

8.1. Primera prueba. Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios listos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000 modificada
parcialmente por la Orden de 14 de febrero de 2002 de la
Consejería de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la pre-
sente convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo
cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de
apto o no apto.



Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003 BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243 Página núm. 26.621Página núm. 26.621Página núm. 26.621Página núm. 26.621Página núm. 26.621

En cumplimiento de la Disposición transitoria sexta de la
Ley 13/2001, de 11 da diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, los vigilantes municipales que hayan cumpli-
do la edad máxima exigida para el ingreso tendrán que supe-
rar las pruebas de aptitud física fijadas para el acceso al resto
de las categorías de los Cuerpos de la Policía Local, atempera-
das en función de la edad de los aspirantes. Estas pruebas
son las establecidas en el apartado II del Anexo a la Orden de
14 de febrero de 2002.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplaza-
miento, circunstancia que la aspirante deberá comunicar in-
mediatamente al Tribunal, Dicho plazo no podrá superar los 6
meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selecti-
vas. Salvo que se acredite con certificación médica que persis-
ten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo
otros 6 meses. Cuando las plazas convocadas sean más que
las aspirantes que se han acogido al anterior derecho, esta
circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo
en los demás casos.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 14 de febrero de 2002, ya citada, que
figura en el Anexo II.

Se calificará de apto o no apto.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
Para la realización de esta prueba el Alcalde-Presidente

nombrará un psicólogo como asesor del Tribunal.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se indican y en los que a los
aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de ellos, una
puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria. resistencia a la fatiga, com-
prensión de órdenes y capacidad de reacción sensoriomotora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el  puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad no presente dificultades de asimilación y acomodación a
la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados ira acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.

8.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, pro-

puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren
en el temario de la Convocatoria que se determina en el Ane-
xo II a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico
cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se califi-
cará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obte-
ner como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5
en la resolución práctica. La calificación final, será la suma
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas,
como mínimo.

Los ejercicios de la segunda fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

3. Tercera fase: Curso de ingreso
Superar con aprovechamiento el Curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar los Cursos de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Mu-
nicipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición o concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-oposición.
9.1. Una vez terminadas las fases correspondientes al

concurso-oposición, el Tribunal hará publica la relación de
aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose
de las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su
caso, del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la
Corporación o lugar de celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran superado, las dos fa-

ses correspondientes al procedimiento selectivo  de oposición,
o en su caso, del concurso-oposición, presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natura-
les, a partir de la  publicación de la relación de aprobados, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

e) Declaración referente al compromiso de portar armas y
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

f) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

g) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2 o sus actuales equivalentes A, B y BTP.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
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nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Periodo de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brara funcionarios en prácticas para la relación del Curso de
ingreso, aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes
y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
Curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que
será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

11.3. La no incorporación a los Cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento de-
cidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos ad-
quiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el Curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
Municipales de Policia Local, enviará un informe al Ayun-
tamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las
pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 797/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición, concurso-oposición, en su caso, y Curso de ingreso.

13. Recursos.
Las Bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, pla-
zos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO 1

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

1. Las pruebas que a continuación se detallan serán exigi-
das a todos los aspirantes que concurran a este proceso selec-
tivo y que no se encuentren afectados por el punto 2 de este
Anexo.

De las siguientes pruebas las seis primeras se estable-
cen obligatorias y la última opcional para aquellos Ayun-

tamientos que deseen establecerla como obligatoria en su
convocatoria.

- Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realiza-
rán flexiones de manera que la barbilla asome por encima
de la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se
permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de
piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente ex-
tendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 cm de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes  tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salta de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varo-

nes y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para las

mujeres.

- Carrera da resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 mi-

nutos para mujeres.

- Natación 50 metros estilo libre.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre las

plataformas de salida o en el borde de la piscina o en el inte-
rior de la pileta, tomando en este caso contacto con la pared
de la piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los participantes en la posición adoptada,
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, iniciarán la
prueba empleando cualquier estilo para su progresión.

Dos intentos.
Marcas mínimas exigidas: 55” segundos para hombres y

65” segundos para mujeres.
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2. En relación con el punto 8.2 de la presente convoca-
toria, los Policías de este Municipio que con anterioridad a
la entrada en vigor de la Ley de Coordinación de las Poli-
cías Locales tengan nombramiento como funcionario interi-
no y hayan cumplido la edad máxima exigida para el ingre-
so tendrán que superar las siguientes pruebas de aptitud
física.

De entre las pruebas a superar, las cuatro primeras se
establecen como obligatorias y la última «natación», opcional-
mente los Municipios podrán establecerla o no, una vez esta-
blecida es obligatoria de superar.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para pasar a realizar
el siguiente.

Obligatorias:

- Salto de longiud con los pies juntos.
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de lar-

ga y 0,05 metros de ancha marcada en el suelo paralela al
foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y exten-
derá rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos píes
en el suelo, proyectar el cuerpo hacía adelante y caer en
el foso.

Puede realizar dos intentos contabilizándose el mejor. El
salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabi-
lizándose como nulo aquel en el que una vez separado los
pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y
no simultáneo de los pies sobre el suelo.

- Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simétri-

cos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y
detrás de a cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza de
forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

- Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas.
Un intento.

Opcional:

- Natación (25 metros estilo libre): (Para valorar esta prue-
ba, debe recogerse expresamente así en las bases de la con-
vocatoria).

El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre las
plataformas de salida o en el borde de la piscina o en el inte-
rior de la pileta, tomando en este caso contacto con la pared
de la piscina en el  borde de la salida.

Dada la salida, los participantes en la posición adopta-
da bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, ini-

ciarán la prueba empleando cualquier estilo para su progre-
sión.

Dos intentos.

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10“7 10”9 11”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4‘35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto de longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30
Natación (25 metros) 23” 31” 36” 38” 41” 43” 46” 49”

M U J E R E S

PRUEBAS
       EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto de longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal (5 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25
Natación (25 metros) 29” 36” 43” 49” 53” 58” 1’03” 1’09”

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de celebración de las pruebas.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

- Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

- Obesidad-Delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

- Exclusiones definitivas:

1. Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición
Agudeza  auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en
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las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3. Otras exclusiones:

a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o
que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo; patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columnas vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médi-
cos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía cró-
nica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una oca-
sión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del apara-
to respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor
de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos
patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que produz-
can limitación funcional y otros procesos patológicos que difi-
culten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, ana-
lítico de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Adminis-
tración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las comunidades autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta  de Andalucía con la Administra-
ción Central y con otras Comunidades Autónomas. La refor-
ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: conceptos y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: la Provincia y el
Municipio

12. La Administración Local: autonomía de los Entes Lo-
cales. Principios Constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de los
Entes Locales: materias en las que pueden asumir competen-
cias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias delegadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e incompati-
bilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización  Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Puebla de Don Fadrique (Granada), 9 de diciembre de 2003.-
El Alcalde, Jesús Amurrio Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE

ANUNCIO de bases.

Don Juan Ramón Troncoso Pardo, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de esta villa,

HAGO SABER

Que en la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento,
en sesión ordinaria celebrada el día diez de diciembre de dos
mil tres, adoptó acuerdo disponiendo la convocatoria para la
provisión por el sistema de promoción interna, mediante el
procedimiento de concurso, de una plaza de Cabo de la Poli-
cía Local, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario de
este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público de
1995 y aprobándose igualmente las Bases por las que se ha
de regir y que se trascriben a continuación.

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION POR EL SIS-
TEMA DE PROMOCION INTERNA, MEDIANTE EL PROCEDI-
MIENTO DE CONCURSO DE UNA PLAZA DE CABO PARA LA
POLICIA LOCAL (CATEGORIA OFICIAL, SEGUN DISPONE LA
DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA DE LA LEY 13/2001, DE
11 DE DICIEMBRE, DE COORDINACION DE LAS POLICIAS
LOCALES DE ANDALUCIA), VACANTE EN LA PLANTILLA DEL
PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO

INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PARA 1995

Primero. Objeto de la convocatoria.
Se convoca para su provisión en propiedad una plaza de

Cabo de la Policía Local por promoción interna, vacante en la
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, inclui-
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da en la Oferta de Empleo Público de mil novecientos noventa
y cinco. Dicha plaza convocada pertenece a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cla-
se Policía Local, Categoría de Cabo, Grupo D (Categoría Ofi-
cial, según dispone la Disposición Transitoria Octava de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía).

Las plazas citadas adscritas a la Escala Basica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadran en el grupo «C» del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
pero sólo a efectos retributivos, en los términos previstos en la
Disposición Transitoria Primera de la mencionada Ley de Co-
ordinación de las Policías Locales.

El sistema de selección será el de Concurso de Méritos.
El aspirante que obtenga plaza desempeñará las funcio-

nes propias de la plaza a la que accede y quedará sometido al
sistema de incompatibilidad actualmente vigente, lo que su-
pondrá la prohibición de ejercer cualquier actividad en el sec-
tor público o privado sin el previo reconocimiento de compati-
bilidad.

Segunda. Normativa aplicable.
La realización del proceso selectivo se regirá por lo previs-

to en las presentes Bases y Anexos correspondientes, y en su
defecto, se estará en lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por la Ley 11/99, de 21 de abril; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el texto refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y programas mínimos a los que debe ajustarse
el procedimiento de selección de funcionarios de Administra-
ción Local, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, pro-
moción interna, movilidad y formación de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de noviembre de 2000
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas para acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía, Orden de 14 de febrero de 2002,
por la que se modifica parcialmente la de 14 de noviembre de
2000, por la que se establecen las pruebas de acceso a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía de Andalucía,
y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Tercero. Requisitos de los aspirantes.
Para ser adminitidos en la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ostentar nombramiento como funcionario de carrera
de la Policía Local del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfara-
che, en la categoría inferior a la que se aspira, con una anti-
güedad de al menos dos años de servicio efectivo en dicha
categoría.

b) Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria o equivalente.

c) Carecer en su expediente personal de anotaciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No se
tendrán en cuenta las canceladas.

Los requisitos anteriormente referidos, deberán cumplir-
se el último día de plazo de presentación de solicitudes, así
como mantenerlos durante todo el proceso selectivo, debien-
do de acreditarse documentalmente antes de la realización
del curso de capacitación, que con carácter preceptivo a la
toma de posesión, deberá ser realizado por los aspirantes
que superen el concuso en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía.

Cuarto. Presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo dirigi-

rán las instancias al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de San Juan de Aznalfarache en las que manifestarán reunir
todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas Bases,
según modelo que figura en el Anexo I, en el plazo de veinte
días naturales contados desde la publicación del extracto de
la convocatoria en el BOE las cuales se presentarán en el Re-
gistro General del Ayuntamiento.

Las solicitudes podrán también presentarse en la forma
prevista en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los aspirantes deberán adjuntar a la instancia una fotoco-
pia compulsada del Documento Nacional de Identidad, el jus-
tificante de haber abonado en la Tesorería de este Ayuntamiento
la cantidad de 20 euros, en concepto de derecho de examen,
así como títulos y documentos justificantes de los méritos que
alegue para su apreciación y valoración por el Tribunal, en la
fase de concurso.

Dichos justificantes se presentarán en original o fotocopia
compulsada, sin que sean tenidos en cuenta ni valorados,
aquellos méritos que aún alegados fueran aportados o justifi-
cados con posterioridad a la finalización del plazo de presenta-
ción de instancias. No obstante en el proceso de valoración el
Tribunal podrá recabar formalmente de los aspirantes las acla-
raciones o, en su caso, la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos o docu-
mentación alegados.

Quinta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, y en tér-

mino de un mes, el Sr. Alcalde-Presidente, aprobará la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios
del Excmo. Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.

Para subsanar los posibles efectos que hayan motivado la
exclusión o su omisión, los aspirantes dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados desde la publicación de la cita-
da resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes, que dentro del plazo señalado no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos del concurso.

Las reclamaciones, si las hubiese, serán aceptadas o
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva de admitidos y excluidos, en cuya Resolución que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se determi-
nará además la composición del Tribunal y el lugar, fecha y
hora en la que se reunirá éste para la valoración de los méri-
tos alegados.

Sexta. Tribunales.
El Tribunal calificador quedará formado como sigue, te-

niendo todos y cada uno de sus componentes voz y voto:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario que se
designe como sustituto, con voz y sin voto.
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- Vocales:

Un representante de la Consejería de Gobernación de la
Junta de Andalucía.

Un representante de los Grupos de oposición.
El Concejal/a Delegado/a de Seguridad Ciudadana.
Un representante de los Delegados de Personal de este

Ayuntamiento.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal, se le
asignará al menos un suplente y su composición se hará públi-
ca en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad competente, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previs-
tas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92 de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la
presencia de dos Vocales, el Presidente y el Secretario.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación igual
o superior a la exigida para la categoría de la plaza con-
vocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores técnicos, que se limitarán exclusivamente a
prestar al Tribunal el asesoramiento propio de la espe-
cialidad.

Al Tribunal calificador le corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo,
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88, de
4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal per-
cibirá las asignaciones que correspondan.

Séptima. Sistema selectivo.
El procedimeinto de selección será el de concurso de

méritos.
El Tribunal valorará los méritos relacionados y acreditados

debidamente por los aspirantes, adjuntados en su día a la
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cie-
rre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán
documentalmente con la solicitud de participación. El Tribunal
podrá recabar de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la documentación adicional que estime necesaria para
la comprobación de los méritos alegados.

Baremo de méritos:

A) Titulaciones Académicas:

- Doctor: 3,00 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2,00 puntos.
- Diplomado universitario, Diplomado Superior en Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, acceso a la Universidad o equivalente:

0,5 puntos.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración, las titula-
ciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que se
posean mas de una, ni las necesarias para obtener la requeri-
da; tampco se tomarán en consideración más de una.

B) Antigüedad:

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestado en
los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata ante-
rior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año o fracción superior a 6 meses prestado en
los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores en mas
de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestados
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestados
en otros Cuerpos de las Administraciones: 0,05 puntos.

C) Formación: Por cursos superados en los centros do-
centes policiales o concertados por la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, o los de manifiesto interés policial su-
perados en la Universidad, Administraciones Públicas y a tra-
vés de los Planes de Formación Continua, a excepción de los
obligatorios para adquirir la condición de funcionario de cual-
quier categoría de los Cuerpos de Seguridad según su dura-
ción, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tramos
siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Mas de 200 horas lectivas: 1,00 punto.
- Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a

la entrada en vigor del presente Decreto, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,15 puntos.

- Los cursos en los que solamente se haya obtenido asis-
tencia se valorarán con la tercera parte.

- Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

- Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de: 1,00 punto.

D) Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla del Mérito de
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 2,00 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1,00 punto.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamien-
to en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Octava. Calificación del concurso.
La calificación del concurso vendrá dada por la suma de

los puntos obtenidos en cada uno de los apartados de la
misma.

Novena. Relación de resultados, presentación de documen-
tos y nombramientos.

Una vez finalizada la valoración de méritos, el Tribunal
publicará en el tablón de anuncios de la Corporación o lu-
gar de celebración de las pruebas la relación de aprobados
por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y sin que quepa asignar, en
ningún caso la calificación de aprobados sin plaza u otra
semejante.

Esta relación será elevada por el Tribunal a la Alcaldía-
Presidencia con propuesta del aspirante que deberá realizar el
correspondiente curso de capacitación.

El concursante propuesto presentará en este Ayuntamien-
to, los documentos acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en el concurso exige la base tercera, con anteriori-
dad a la relación del curso de capacitación. No será necesario
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justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obte-
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamen-
te certificación que acredite su condición y cuantas circunstacias
consten en su hoja de servicio.

Si el concursante propuesto no presentase su documen-
tación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nom-
brado, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran po-
dido incurrir por falsedad.

Durante la realización del Curso de capacitación el aspi-
rante a la categoría de Cabo (Categoría Oficial, según dispone
la Disposición Transitoria Octava de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía), tendrá la consideración de funcionario en prácticas.

El aspirante propuesto deberá superar el correspondiente
curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía, a lo que quedará supeditado su nombramiento como
funcionario de carrera en la referida categoría.

Décima. Curso de capacitación.
El contenido del Curso se ajustará a la adquisición de los

conocimientos necesarios para el desempeño del puesto poli-
cial al que se ha optado.

La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con
la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de este curso, por
causa que se considere injustificada e imputalbe al alumno,

producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el concur-
so, y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las
pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el Curso siguiente
que, de no superar producirá nuevamente las pruebas de se-
lección en futuras convocatorias.

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, o la del
municipio donde se celebre el curso, enviará un informe al Ayun-
tamiento sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en
la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, le hallará
la nota media entre las calificaciones obtenidas en el concurso y
el curso selectivo, elevando la propuesta final al Alcalde, para su
nombramiento como funcionario de carrera de la plaza convo-
cada, debiendo tomar posesión en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del día siguiente a aquél en que le sea notificado el
nombramiento. Quien no tomase posesión en el plazo indicado
se entenderá que renuncia a su condición de funcionario.

Decimocuarta. Fase final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, plazos y las formas establecidas en la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimento, en San
Juan de Aznalfarache, 10 de diciembre de 2003.- El Alcalde
Presidente, Juan Ramón Troncoso Pardo.
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ANEXO I
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AYUNTAMIENTO DE TOMARES

ANUNCIO de bases.

La Alcaldía-Presidencia, por Resolución de fecha 3 de di-
ciembre de 2003, aprobó las bases de la convocatoria para la
provisión, por el sistema de concurso-oposición por promo-
ción interna, de una plaza de Oficial de la Policía Local del
Ayuntamiento de Tomares, así como sus Anexos y su corres-
pondiente programa.

BASES QUE HAN DE REGIR AL CONCURSO-OPOSICION Y POR
PROMOCION INTERNA PARA CUBRIR UNA PLAZA DE OFICIAL
 DE LA POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE TOMARES

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante concurso-oposición, de una plaza de Ofi-
cial de la Policía Local vacante en la plantilla de personal fun-
cionario de este Ayuntamiento e incluida en la Oferta de Em-
pleo Público del año 2002, perteneciente a la escala de Admi-
nistración Especial, subescala de Servicios Especiales, cate-
goría de Oficial de la Policía Local.

2. La plaza citada, adscrita a la escala básica, conforme
determina el artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de los Policías Locales, se encuadra en
el grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, sólo a
efectos retributivos.

Segunda. Requisitos.
1. Para tomar parte del proceso selectivo por promoción

interna, los aspirantes habrán de reunir, antes de que termine
el último día de presentación de solicitudes, los requisitos si-
guientes:

a) Haber permanecido como mínimo dos años de servi-
cio activo como funcionario de carrera de este Ayuntamiento
en los cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata
inferior a la que aspiran, computándose a estos efectos el tiem-
po en el que se haya permanecido en la situación de segunda
actividad por causa de embarazo.

b) Tener la correspondiente titulación académica, que será
establecida en el artículo 18.1.e del Decreto 201/2003, de 8
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los cuerpos de la Policía Local. No obs-
tante, se tendrá en cuenta lo establecido en la Disposición
Transitoria segunda del mismo Decreto, en lo referente a la
titulación exigida.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

2. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmen-
te antes de realizar el curso de capacitación.

Tercera. Presentación de solicitudes y admisión de aspi-
rantes.

A) Presentación de solicitudes.
1. Las instancias solicitando formar parte del concurso-

oposición, en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, se dirigi-
rán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación y se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación será de 20 días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de
la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 50
euros. El resguardo acreditativo en el que se hará constar la
plaza a la que se aspira se unirá a la instancia, así como
fotocopia del DNI del aspirante.

3. Los aspirantes también adjuntarán a las instancias los
documentos acreditativos de los méritos y servicios a tener en
cuenta conforme a la base quinta además de enumerarlos en
la hoja índice que se acompañará a la solicitud. Los docu-
mentos podrán ser originales o fotocopias debidamente com-
pulsadas por la Secretaría General previa exhibición del origi-
nal. En el proceso de valoración podrá recabarse formalmente
de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documen-
tación adicional que se estime necesaria para la comproba-
ción de los méritos alegados.

4. Las instancias irán dirigidas a la señora Alcaldesa-Pre-
sidenta de la Corporación, presentándolas durante el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquél
en que aparezca publicado el extracto de la convocatoria en el
BOE.

B) Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

desa-Presidenta dictará Resolución en el plazo máximo de un
mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que se publicará en el BOP y tablón de anun-
cios, se harán constar nombre, apellidos y DNI de admitidos y
excluidos, indicando en su caso las causas de la exclusión y
concediendo un plazo de 10 días para la subsanación de los
defectos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

En la misma Resolución, la Alcaldesa-Presidenta podrá
determinar el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, el
orden de actuación de los aspirantes y la composición del
Tribunal calificador.

Cuarta. Tribunal calificador.
1. Composición: El Tribunal calificador estará integrado

por los miembros siguientes:
Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma

en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario que se de-

signe como sustituto, con voz pero sin voto.
Vocales: Cuatro, de los cuales, uno será representante

de la Consejería de Gobernación y otro de la Junta de Per-
sonal, los dos restantes serán designados por la Alcaldesa-
Presidenta. Todos los Vocales deberán poseer titulación o
especialización igual o superior a la exigida para la catego-
ría de la plaza convocada. Cada Vocal tendrá designado un
suplente.

2. La designación de los miembros del Tribunal se hará
pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como
en el BOP de Sevilla, por espacio de 15 días y a efectos de
recusación, conjuntamente con la relación definitiva de admi-
tidos y excluidos y el orden de actuación.

3. Constitución y actuación: El Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del Presiden-
te, Secretario y dos Vocales, titulares o suplentes.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto
de calidad del Presidente del Tribunal.

En el caso de que las puntuaciones ofrecidas por cada
miembro del Tribunal se diferencien en más de 2 puntos se
despreciará la mayor y la menor. Si hubiera más de una coin-
cidente, se eliminará sólo una mayor y una menor.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las
bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá
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las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que corresponda para aquellos supuestos no previstos en
las bases.

El Tribunal podrá contar con asesores técnicos con voz,
pero sin voto.

Quinta. Selección de aspirantes.
El proceso de selección de los aspirantes constará de las

fases de concurso y de oposición.

I. Fase de concurso.
Antes de dar comienzo la fase de oposición, el Tribunal

valorará los méritos relacionados y acreditados por los aspiran-
tes, adjuntados en su día a la instancia solicitando tomar parte
en la convocatoria. Estos méritos se valorarán con referencia a
la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y se
acreditarán documentalmente con la solicitud de participación.
El Tribunal podrá recabar de los interesados las aclaraciones o,
en su caso, la documentación adicional que estime necesaria
para la comprobación de los méritos alegados.

El baremo de méritos será el establecido en la Orden de
14.11.2000, de la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucía, modificada parcialmente por la Orden de 14.2.2002
de la misma Consejería.

II. Fase de Oposición.
Prueba de conocimientos:

Consistirá en la contestación por escrito de dos temas o
cuestionarios de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puesto por el Tribunal para cada materia referidas al programa
que figura en la Orden de 14.11.2000, de la Consejería de
Gobernación, y la resolución de un caso práctico cuyo conte-
nido esté relacionado con el mismo programa. Se calificará de
0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener, como
mínimo, cinco puntos en las contestaciones y otros cinco en
la resolución práctica. La calificación final será la suma de
ambas dividida por dos. Para su realización se dispondrá de
tres horas, como mínimo.

La puntuación final vendrá determinada por la suma de
la puntuación obtenida en la fase de concurso y en la fase de
oposición.

Sexta. Calendario de pruebas.
1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas

selectivas se fijará en la Resolución de la Alcaldía donde se
declare la admisión y exclusión de los aspirantes a que se
refiere la Base tercera.

2. El orden de baremación será el alfabético.
3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios en el BOP.
Se harán públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Séptima. Sistema de calificación.
El concurso de méritos se calificará conforme al baremo

determinado en la Base quinta de la presente convocatoria.
El Tribunal, a la vista de los méritos alegados y justifica-

dos por los aspirantes, determinará la puntuación que corres-
ponda según el baremo fijado.

La fase de oposición se entenderá superada o no confor-
me a lo establecido en la Base quinta punto II.

El orden de calificación definitiva estará determinado por
la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso
y oposición.

Octava. Relación de aprobados y presentación de docu-
mentos.

1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la rela-
ción por el orden de puntuaciones, no pudiendo rebasar éstos

el número de plazas convocadas y sin que quepa asignar, en
ningún caso, la calificación de aprobados sin plaza u otra se-
mejante. El Tribunal elevará dicha relación y la propuesta de
nombramiento a la señora Alcaldesa-Presidenta de la Corpo-
ración para que formule el nombramiento pertinente.

2. Los aspirantes propuestos presentarán dentro del pla-
zo de 20 días naturales, a partir de la publicación de la rela-
ción, los documentos acreditativos de las condiciones exigi-
das para tomar parte en el proceso. No necesitarán presentar
documentos acreditativos exigidos como requisitos mínimos
para tomar parte en el procedimiento de selección, aportán-
dose de oficio por el propio Ayuntamiento.

3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo caso de fuerza
mayor, debidamente justificada, no presentasen la documen-
tación o del examen de la misma se dedujese que carecen de
los requisitos señalados en las bases de la convocatoria, no
podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos,

los aspirantes habrán de realizar obligatoriamente el Curso de
capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía, que versará sobre las distintas disciplinas que para este
subgrupo tiene programada la citada Escuela y que deberá
realizar con aprovechamiento.

El aspirante que, según informe del Director y profesora-
do de la Escuela, haya superado con aprovechamiento el Cur-
so de capacitación, será nombrado Oficial de la Policía Local
por la Alcaldesa-Presidenta. En otro caso, le será de aplica-
ción lo estipulado en la legislación vigente.

El plazo para tomar posesión será de 30 días, contados
desde la notificación de nombramiento como Oficial de la Po-
licía Local al interesado.

2. Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el
plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, con
pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y
nombramiento conferido.

3. En el momento de tomar posesión deberá prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en el RD
707/79, de 5 de abril.

Décima. Normas de aplicación.
Para lo no establecido en estas Bases o aquello que las

contradigan, serán de aplicación la Ley 7/85, de 2 de abril;
RD Legislativo 781/86, de 18 de abril; la Ley 30/84, de 2 de
agosto; el RD 364/95, de 10 de marzo; RD 896/91, de 7 de
junio; Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales de Andalucía; Orden de la Consejería de
Gobernación de la Junta de Andalucía de 14 de febrero de
2002, modificadora parcial de la Orden de la misma Consejería
de 14 de noviembre de 2000; Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-
cía, así como cualquier otra normativa concordante y de apli-
cación.

Undécima. Impugnación y revocación de la convocatoria.
1. La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y las actuaciones del Tribu-
nal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En cualquier momento y siempre antes de la expira-
ción del plazo de presentación de solicitudes por los aspiran-
tes, la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocato-
ria mediante la adopción del acuerdo correspondiente, que
será publicado en la forma prevista en la base siguiente.
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En los demás supuestos, para la anulación o la revisión
de oficio de los acuerdos aprobatorios de la convocatoria y sus
bases se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Duodécima. Publicación.
Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publi-

carán íntegramente en el BOP y en el BOJA. Además, y de
acuerdo con el artículo 6.2 del RD 896/91, de 7 de junio, un
extracto de esta convocatoria se publicará en el BOE.

Base final.
Las presentes bases estarán a disposición de los interesa-

dos y público en general en las dependencias municipales
para su consulta. El Ayuntamiento facilitará copia a quien lo
solicite previo pago de los derechos correspondientes.

Tomares, 3 de diciembre de 2003.- La Alcaldesa, Antonia
Hierro Recio.

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO

ANUNCIO de bases.

RESOLUCION NUM. 184 DE 4 DE DICIEMBRE DE 2003, DE
LA ALCALDIA -PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE
TORREDELCAMPO (JAEN), POR LA QUE CONVOCA LAS PRUE-
BAS SELECTIVAS, PARA LA PROVISIÓN COMO FUNCIONA-
RIO DE CARRERA POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN
LIBRE DE DOS PLAZAS DE POLICÍA, VACANTES EN LA

PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.1 del
Decreto 201/2003, de 8 de julio, la Disposición Adicional 3.ª
del R.D. 896/91, de 7 de junio, artículo 5 del RD 364/1995,
de 10 de marzo y de acuerdo con la Resolución núm. 166/03,
de fecha 4 de noviembre de 2003, por la que se aprueba la
Oferta de Empleo Público para 2003, esta Alcaldía en uso de
las competencias que le están atribuidas en los artículos 21.1.g),
h), i) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y 24.d) del RD Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 102.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril,

R E S U E L V E

Primero. Convocar proceso selectivo para la provisión como
funcionario de carrera por el procedimiento de oposición, en
turno libre, de dos plazas vacantes en la plantilla de funciona-
rios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cla-
se Policía Local, Categoría Policía, de conformidad con las
Bases aprobadas previamente por Decreto número 172/03,
de fecha 14 de noviembre de 2003, que a continuación se
insertan.

Segundo. El procedimiento de selección se regirá por las
siguientes:

Bases de la convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión como

funcionario de carrera por el procedimiento de oposición, en
turno libre, de dos plazas vacantes en la plantilla de funciona-
rios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Ad-

ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cla-
se Policía Local, Categoría Policía, de acuerdo con lo previsto
en la Oferta de Empleo Público para 2003.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía, se encuadran, sólo a efectos retributivos, en el Grupo C
del establecido en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 19 y Disposición Transi-
toria Primera, Tres, de la Ley 13/2001 citada.

Los aspirantes que obtengan puesto de trabajo quedarán
sometidos al sistema de incompatibilidades vigente, sin per-
juicio de que por las tareas habituales desarrolladas les sean
de aplicación otras incompatibilidades.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía; Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de
Gobernación, por la que se establecen las pruebas para el
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía (modificada parcialmente por la Orden de
14 de febrero de 2002), y en lo no previsto en la citada legisla-
ción, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local; lo dispuesto en
las presentes Bases y anexos correspondientes, y demás dis-
posiciones legales vigentes en la materia.

1.4. La convocatoria y sus bases vinculan a la Administra-
ción convocante, al Tribunal y a quienes participen en la misma.

La convocatoria y/o sus bases, una vez publicadas, sola-
mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado del 27).

2. Sistema de selección.
2.1. La oposición consiste en la celebración de una o más

pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar el orden de prelación, éste sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 15 y 16 del Decreto 201/2003.

2.2. La duración máxima de esta fase será de seis me-
ses, contados a partir de la realización del primer ejercicio.

2.3. El programa o temario que ha de regir las pruebas
selectivas es el que figura en el Anexo III de las presentes
Bases.

2.4. No se podrá declarar superado el proceso selectivo a
un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo ante-
riormente establecido será nula de pleno derecho.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los requisitos siguientes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los treinta

y cinco.



Página núm. 26.632Página núm. 26.632Página núm. 26.632Página núm. 26.632Página núm. 26.632 BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243BOJA núm. 243 Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003Sevilla, 18 de diciembre 2003

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria o equivalente, en virtud de lo dispuesto en la Dis-
posición Transitoria Primera, punto uno, de la citada Ley
13/2001 y Disposición Transitoria Segunda, Uno, del Decreto
201/2003.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

3.2. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmen-
te antes de iniciar el Curso de ingreso en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura que lo será en la prueba
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia ajustada al modelo
publicado como Anexo IV en estas Bases. En la solicitud se
declarará expresamente que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la Base 3, que se acreditará, si obtuvie-
se plaza, mediante certificación de los órganos competentes.

4.2. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de Entrada del Ayuntamiento, Plaza del Pueblo, nú-
mero 11, 23640 Torredelcampo (Jaén), o en la forma estable-
cida en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, desarrollado por el
Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo (Boletín Oficial del Es-
tado del 22), en el plazo de veinte días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación del extracto detallado de las res-
pectiva convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y se diri-
girá al Alcalde-Presidente.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante
una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos
antes de ser certificada.

Los aspirantes adjuntarán a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen y dos
fotocopias compulsadas del Documento Nacional de Identi-
dad o documento que acredite la nacionalidad de los mismos.

4.3. Los derechos de examen se fijan en 15,03 euros,
cantidad que podrá ser abonada en el CCC 0182 7727 39
0010000176 que a nombre del Ayuntamiento de Torredelcampo
se encuentra abierta en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
(BBVA) de ésta, en la Tesorería Municipal en metálico o remi-
tido por giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: «Ayun-
tamiento de Torredelcampo (Jaén). Tesorería. Pruebas selecti-
vas de...».

La falta de justificación del abono de los derechos de
examen determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las entidades
mencionadas supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción de la solicitud, en tiempo y forma, ante el órgano expresa-
do en la base 4.2.

4.4. Los errores materiales, de hecho o aritméticos que
pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier momen-
to, de oficio o a petición de los interesados.

4.5. En la Sección de Gestión y Personal y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento, se pondrán de manifiesto las
sucesivas comunicaciones que guarden relación con este pro-
cedimiento selectivo, una vez se publique la lista provisional y
definitiva de admitidos, el Tribunal calificador, lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios. Ello sin perjuicio de que puedan
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia o notificarse
directamente a los interesados.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, y las causas de exclusión. Citada resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, indicará, en el caso de que no exprese
la relación de todos los solicitantes, los lugares en que se en-
cuentran expuestas al público las listas certificadas completas
de aspirantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión
u omisión. Los aspirantes que en el plazo mencionado no sub-
sanen la exclusión o no aleguen la omisión serán definitiva-
mente excluidos de la participación en las pruebas.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o re-
chazadas mediante resolución de la Alcaldía por la que se
apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos que será
hecha pública, asimismo, en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En dicha resolu-
ción se determinará la composición concreta de las personas
que integrarán el Tribunal calificador, el lugar, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio de la oposición.

Contra la resolución definitiva, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
mismo órgano que la dicta, o recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses ante el órgano judicial compe-
tente, de acuerdo con lo previsto en los artículos 107, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (Boletín Oficial del Estado del 14), y en los artículos
8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5.3. De conformidad con lo establecido por el artículo 12
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos,
procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido,
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución al-
guna de los derechos de examen en los supuestos de exclu-
sión de las pruebas selectivas por causa imputable al interesa-
do, por lo que el supuesto de exclusión por no cumplir los
requisitos o no aportar los documentos exigidos en las Bases,
no dará lugar a la devolución de los derechos de examen.

En el caso de que proceda el derecho a la devolución de
la tasa, en aplicación de la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 22 de marzo de 1991, sobre devolución de
ingresos indebidos, que desarrolla el Real Decreto 1163/1990,
de 21 de septiembre, corresponderá de oficio proceder al re-
conocimiento de dicho derecho y llevar a cabo la posterior
tramitación para su abono. A estos efectos se aplicará el pro-
cedimiento descrito en el apartado 15 de la Orden del Minis-
terio de Economía y Hacienda de 4 de junio de 1998 (Boletín
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Oficial del Estado del 5). La iniciación de un expediente de
devolución podrá realizarse bien de oficio por la Administra-
ción o a instancia del interesado mediante solicitud dirigida al
órgano convocante.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o el funcionario que se
designe como sustituto, con voz y sin voto.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación de
la Junta de Andalucía.

2. Un representante por la Jefatura Provincial de Tráfico.
3. El Concejal-Delegado de Régimen Interior y Personal.
4. Un funcionario/a de carrera designado por la Junta o

Delegados de Personal.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización igual o superior a la exigida para la categoría
de las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia del Presi-
dente, el Secretario y al menos dos Vocales. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspon-
dientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionado.

6.7. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas ten-
drá la categoría segunda de las recogidas en el artículo 30.1.b)
del RD 462/2002, de 24 de mayo.

6.8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en esta Casa Consistorial, Plaza del
Pueblo, número 11, 23640-Torredelcampo (Jaén).

A efectos de información se podrá llamar a los teléfonos
953 41 12 40 y 953 56 70 00 (extensión 23).

7. Orden de actuación de los aspirantes.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos

ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará
alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido comience
por la letra «X», de conformidad con lo establecido en la Reso-
lución de la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca, de 10 de marzo de 2003 (Boletín Oficial del Estado del 14).

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra «X», el orden de actua-
ción se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience
por la letra «Y», y así sucesivamente.

7.2. En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, de-
bidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

7.4. La publicación de los sucesivos anuncios de celebra-
ción del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tri-
bunal en los locales donde se haya celebrado el primero, así

como en la sede del Tribunal señalada en la base 6.8 y por
cualesquiera otros medios, si se juzga conveniente, para facili-
tar su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al menos,
de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publica-
do en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior y
por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce
horas, al menos, de antelación.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por las pre-
sentes Bases, previa audiencia del interesado, deberá propo-
ner su exclusión al Alcalde-Presidente, comunicándole asimis-
mo las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante
en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los efec-
tos procedentes.

Contra la resolución que declara la exclusión del aspi-
rante podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de su notificación, ante el mismo órgano que la dicta, o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el órgano judicial competente de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero y en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

8. Sistemas de calificación de las pruebas.
El proceso selectivo de oposición constará de las siguientes

pruebas y subfases, todas ellas obligatorias y eliminatorias:

1. Primera fase: Oposición.

8.1. Primera prueba.
Aptitud física: Los aspirantes realizarán los ejercicios físi-

cos que se describen en la Orden de 14 de noviembre de
2000, de la Consejería de Gobernación, detallados en el Ane-
xo I de la presente convocatoria, y en el orden que se estable-
cen, siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se
calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que se
haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas. A tal efecto, de-
berán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el que caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determi-
ne al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho aplazamiento no po-
drá superar los seis meses de duración, desde el comienzo de
las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá am-
pliar dicho plazo otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.
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8.2. Segunda prueba.
Examen médico. Con sujeción a un cuadro de exclusiones

médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescripcio-
nes contenidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya
citada, que figura en el Anexo II. Se calificará de apto o no apto.

8.3. Tercera prueba.
Psicotécnicas, en las que se incluirá una entrevista de

carácter psicotécnico y personal así como tests, dirigidas a
determinar las aptitudes y actitudes del aspirante para el desem-
peño del puesto policial.

El examen psicotécnico constará en todo caso de pruebas
que evalúen los factores que a continuación se especifican y en
los que los aspirantes se les exigirá, en todos y cada uno de
ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50, según
baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el
existente para la población general española, en función del
nivel académico exigible para cada puesto al que se aspire:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inteli-
gencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-
motora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos, adaptación personal y normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo, inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad no presente dificultades de asimilación y acomodación a
la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.

8.4. Cuarta prueba.
Conocimientos, que consistirán en desarrollar por escrito,

dos temas, extraídos al azar en presencia de los aspirantes,
de entre los comprendidos en el programa de materias que
figuran como Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de
un caso práctico propuesto por el Tribunal cuyo contenido es-
tará relacionado con el temario.

Cada una de estas partes se calificará de 0 a 10 puntos
siendo necesario, para aprobar obtener como mínimo cinco
puntos en las contestaciones y, otros cinco, en la resolución
práctica. La calificación final, será la suma de ambas partes
dividida por dos. Para la realización de la prueba en su con-
junto, contestaciones y caso práctico, se dispondrá de tres
horas, como mínimo.

8.5. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, así como en el lugar
a que se hace referencia en la base 6.8.

2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Los aspirantes que aprueben la oposición, tendrán que

realizar y superar, en su caso, el Curso de ingreso. Superado
el Curso, se efectuará el nombramiento de funcionario de ca-
rrera, con la categoría que corresponda.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Finalizada la fase de oposición y terminada la califi-

cación de los aspirantes, el Tribunal hará pública, en el lugar o
lugares de celebración del último ejercicio, así como en la
sede del Tribunal señalada en la base 6.8 y en aquellos otros
lugares que estime oportuno, la relación de aprobados por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de

cada uno de los ejercicios, así como el Documento Nacional
de Identidad o documento que acredite la nacionalidad de los
mismos.

Contra la relación de aspirantes seleccionados podrá in-
terponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el mismo órgano
que la dicta, o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante el órgano judicial competente de acuerdo
con lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

9.2. Concluidas las pruebas selectivas, el Presidente del
Tribunal elevará, a la autoridad convocante, propuesta de los
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso se-
lectivo.

10. Aportación de documentación.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a par-
tir de la publicación de la relación de aprobados, los siguien-
tes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la base 3.1 e) de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A, B y autorización BTP.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos, estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificaciones que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor los opositores no presentaran la documentación o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de
los requisitos señalados en la base 3, no podrán ser nombra-
dos, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la solicitud de participación.

11. Funcionarios en prácticas.
11.1. Los aspirantes que hubieren superado la oposición,

no adquirirán la condición de funcionarios en prácticas hasta
que se incorporen e inicien el curso selectivo que han de se-
guir, manteniendo dicha condición durante el período de dura-
ción del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 10 del Decreto 201/2003 citado, con las subsiguientes con-
secuencias administrativas y económicas.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera será necesario superar con aprovechamiento el Curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de la Junta
de Andalucía.
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12. Dispensa e incidencias en los cursos.
12.1. Estarán exentos de realizar los Cursos de ingreso

quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o en las Escuelas Concertadas. En el caso de las
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a con-
tar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación de la fase de oposición.

12.2. La no incorporación al Curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

12.3. La no incorporación o el abandono de este curso,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las
pruebas de selección en futuras convocatorias.

12.4. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en la oposición, y la necesidad, en su caso, de
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras con-
vocatorias.

13. Informe del curso, propuesta final y escalafonamiento.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad de Andalucía o, en su caso, las Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales, enviará al Ayuntamiento
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los
aspirantes que superen el correspondiente curso selectivo, les
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las
pruebas selectivas y el Curso de ingreso, fijando el orden de
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta
final al Alcalde, para su nombramiento como funcionario de
carrera de las plazas convocadas.

13.2. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y posterior curso selectivo realizado.

14. Resolución de las pruebas, nombramiento y toma de
posesión.

14.1 Concluido el proceso selectivo, por el Presidente de
la Corporación, se dictará la resolución de las pruebas selecti-
vas, así como la de los correspondientes nombramientos como
funcionarios de carrera a los aspirantes incluidos en la pro-
puesta final, quienes deberán tomar posesión en el plazo de
treinta días, a contar del siguiente al que le sea notificado el
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril.

15. Impugnación y revisión.
15.1. Contra las resoluciones y actos dictados por el Tribu-

nal al igual que su composición, y cuantos actos administrativos
se deriven de la convocatoria, sus Bases y anexos, podrá inter-
ponerse por los aspirantes, recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, ante el mismo órgano que la dicta, o recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano
judicial competente de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

15.2. Asimismo, la Corporación podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo
previsto en los artículos 102 y siguientes de citada Ley 30/1992.

ANEXO I

Pruebas de aptitud física.

- Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de la
barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimiento de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de 8

flexiones, quedarán eliminados.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente ex-
tendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posi-

ción descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, que-
darán eliminadas.

- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la posi-
ción inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exigi-

do, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para las
mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

- Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las muje-

res, batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en algunos de los intentos de que disponen, serán
eliminados.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8"50 para los hombres y 9"50 para

mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00 para

mujeres.
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Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos
exigidos serán eliminados.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso: No superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

 3. Exclusiones definitivas:

3.1. Ojo visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-
cios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asi mismo, no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función poli-
cial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médi-
cos, con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y
otros procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en pre-
sión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así
como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a
juicio de los inspectores médicos, puedan limitar el desempe-
ño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una
ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del
aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten o limiten el desarrollo de
la función policial.

3.3.6. Piel o faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten el desarrollo policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que a juicio de los
inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio de
la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina...).

ANEXO III

Temario

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Ad-
ministración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos: La Administra-
ción Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Es-
tructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Su-
perior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y cla-
ses. Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La provin-
cia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los en-
tes locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los entes locales: Materias en las que pueden asumir competen-
cias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias delegadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Espe-
cial referencia a los policías locales. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las policías locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad. Ley 13/2001, de Coordinación de las policías locales
de Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circu-
lación. Normas generales de circulación. Transporte de mer-
cancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.
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AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA

ANUNCIO de bases.

Habiéndose aprobado por la Comisión de Gobierno, al
asunto décimo quinto y décimo sexto del Orden del día, las
bases de selección para cubrir en propiedad plazas de Subins-
pector y de Agentes de la Policía Local de Trebujena, por la
presente, de conformidad con lo dispuesto al respecto en el
artículo 5 del Decreto 201/2003, se hacen públicas para ge-
neral conocimiento:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA
LA SELECCION DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR DE LA
POLICIA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

TREBUJENA (CADIZ)

Primero. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria el ingreso como fun-

cionario de carrera para cubrir, por el turno de promoción in-
terna y el sistema de selección de concurso oposición, una
plaza de Subinspector para la Policía Local incluídas en la Oferta
de Empleo Público del 2003 de este Ayuntamiento.

Número: Uno.
Escala: Administración especial.
Subescala: Servicios especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Subinspector.
Grupo: B a efectos retributivos.
Turno de acceso: Promoción interna.
Sistema selectivo: Concurso-oposición.

Segundo. Legislación aplicable.

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la
Ley 13/2001, de 1 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Orden de 14 de noviembre de
2000, de la Consejería de Gobernación, modificada por Or-
den de 14 de febrero de 2002, por la que se establecen las
pruebas para el acceso a las distintas categorías de los Cuer-
pos de Policía Local de Andalucía y Decreto 201/2003 de 8
de julio, de Ingreso, Promoción Interna, Movilidad y Forma-
ción de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local; en
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación
la normativa de función pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Tercera. Condiciones de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el útimo día de presenta-
ción de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio
activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la Policía
Local, en la categoría inmediatamente inferior a la que se aspira,
computándose a estos efectos el tiempo en el que se haya per-
manecido en la situación de segunda actividad por embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente.
De este requisito podrán ser eximidos quienes se ajusten a lo
dispuesto en la disposición adicional novena del RD 364/95
de Reglamento General de Ingreso de Personal en las Adminis-
traciones Públicas, relativa a tiempos de servicio y titulaciones.

c) Carece de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de iniciar el curso de capacitación.

Tema 20. La sociedad en masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rura-

les del municipio. Centros y establecimientos de interés
policial.

ANEXO IV

Modelo de solicitud

Don/doña........................................................................,
DNI........................................................................ Fecha de
nacimiento....................................................,Domicilio:.......................
.................................................................................................
Localidad: ................................., Teléfono: ...............................

Solicita: Ser admitido/a a las pruebas selectivas para la
provisión como funcionario de carrera por el procedimiento de
oposición, en turno libre, de dos plazas vacantes en la planti-
lla de funcionarios de ese Ayuntamiento, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Policía Local, Categoría Policía, de acuerdo
con el extracto detallado de la respectiva convocatoria publica-
da en el Boletín Oficial del Estado núm. ....................., del
día ................. de ............................... de 200......

Relacionar documentación que se adjunta:
..............................................................................................................
................................................................................................................

Declara: Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigi-
dos en la Base 3 de la convocatoria, que acreditará, si obtuviese
plaza, mediante certificación de los órganos competentes.

Torredelcampo, a ........................ de ................................
de 200...

Fdo. ..........................................................

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).

Tercero. La presente convocatoria, juntamente con sus Ba-
ses y anexos, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
de Jaén, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el
tablón de anuncios, y un extracto detallado en el Boletín Oficial
del Estado, con el contenido determinado en el art. 5 del Decre-
to 201/2003, de 8 de julio, debiéndose proceder a cumplimen-
tar los demás trámites reglamentarios. Los sucesivos anuncios
sobre la misma sólo se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia y tablón de anuncios de esta Corporación.

Todo lo cual se transcribe y publica para general conoci-
miento, pudiendo las personas que reúnan los requisitos para
ser aspirante, interponer contra la presente Resolución, que
agota la vía administrativa, con carácter potestativo, indistinta
y alternativamente:

- Ante el mismo órgano que lo hubiera dictado recurso de
reposición en los términos y alcance referidos en los artículos
107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

- Ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Jaén, Recurso contencioso-administrativo, en los plazos referi-
dos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar; en su caso,
cualquier otro que estimen procedente.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos
previstos en el artículo 5 del D 201/2003, de 8 de julio, y 6
del RD 896/91, de 7 de junio

Torredelcampo, 4 de diciembre de 2003.- El Alcalde-
Presidente, Blas Sabalete Ruiz.
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Cuarta. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en estas convocatorias de-

berán hacerlo constar en instancia dirigida al Ilmo. Alcalde-
Presidente, manifestando que reúnen las condiciones exigidas
en la base tercera y acompañadas de justificante de abono de
los derechos de examen. El plazo de presentación de instan-
cias será de veinte días naturales, contados a partir del si-
guiente al de publicación de extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. Las instacias se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento o bien conforme a lo dis-
puesto en el artículo 34.8 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común. Los derechos de
examen se fijan en la cantidad de diez euros, cuyo resguardo
acreditativo de haberlos satisfecho en la Tesorería Municipal
de este Ayuntamiento o mediante giro postal o telegráfico o a
través de las entidades bancarias colaboradoras deberá ad-
juntarse a la solicitud. Asimismo deberán presentarse los do-
cumentos acreditativos de los méritos alegados.

Quinta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, por la

Alcaldía-Presidencia en el plazo máximo de un mes se dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, de-
terminando lugar, fecha y hora de celebración de pruebas, así
como la composición del Tribunal. Los aspirantes excluídos
podrán reclamar en el plazo de diez días a partir del siguiente
al de la publicación de la resolución. Si no hubiere reclamacio-
nes se elevarán a definitivas las listas provisionales, sin nece-
sidad de nueva publicación. Los errores de hecho podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio a instancia del
interesado, conforme a lo dispueto en el artículo 105.2 de la
Ley 30/92, de 26 de diciembre. Las sucesivas comunicacio-
nes se harán públicas en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento sito en Plaza España, 1 de esta localidad.

Sexta. Tribunales.
El Tribunal calificador estará compuesto por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario de la mis-
ma en quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación de la
Junta de Andalucía.

- Un funcionario nombrado por el Alcalde.
- El Concejal delegado de personal u otro en quien delegue.
- Un representante sindical de los funcionarios.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Los Vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a las plazas convoca-
das. Cuando el procedimiento selectivo lo aconseje, el Tribu-
nal podrá disponer la incorporación al proceso selectivo con
carácter temporal y auxiliar o de asesoramiento de otros fun-
cionarios o trabajadores municipales, para colaborar en el pro-
ceso de selección pero sin formar parte propiamente de dicho
órgano. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-
mar parte del mismo cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los miembros

del Tribunal en los términos previstos en el artículo 29 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Séptima. Méritos a valorar en la fase de concurso.
Los méritos alegados por los aspirantes se acreditarán

mediante los certificados o documentos autentificados corres-
pondientes, debiéndose adjuntar los mismos a la solicitud de
admisión. El Tribunal exclusivamente valorará en la fase de
concurso las titulaciones académicas, antigüedad, formación,
recompensas o felicitaciones recibidas por los aspirantes en
las condiciones y con los requisitos exigidos por la Orden de
14 de noviembre de 2000 por la que se establecen las prue-
bas de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía, con las modificaciones introduci-
das por la Orden de 14 de febrero de 2002.

No se valorarán los méritos opcionales a que se refiere el
apartado E) de la Orden de 14 de febrero de 2002 citada.

Octava. Fase de oposición.
El orden de actuación de los aspirantes será alfabético,

empezando por la letra «S», conforme a la resolución de la
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía de 14 de mayo de 2003. Consistirá en la realización
de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio:

Pruebas de conocimientos teóricos: Se realizarán en dos
fases:

- Primera fase: Consistirá en contestar en el plazo máxi-
mo de 90 minutos 50 preguntas con respuestas alternativas
que versarán sobre el contenido del programa previsto para la
categoría de Subinspector en la Orden de 14 de noviembre de
2000 por las que se establecen las pruebas de acceso a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local de An-
dalucía (BOJA núm. 144 de 14 de diciembre de 2000) con las
modificaciones introducidas en la Orden de 14 de febrero de
2002 (BOJA núm. 34 de 21 de marzo de 2002).

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener 5 puntos.

- Segunda fase: Consistirá en la realización por escrito de
un caso práctico propuesto por el Tribunal, en un plazo máxi-
mo de noventa minutos y cuyo contenido esté relacionado con
el temario anteriormente citado. Igualmente se calificará de 0
a 10 puntos y será necesario para aprobar obtener 5 puntos.

El resultado final de la fase de conocimentos teóricos será
la media de los dos ejercicios (cuestionario y caso práctico).

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba y has-
ta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mí-
nimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

Novena. Calificación.
Será la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de

concurso y la de oposición, bien entendiendo que la puntua-
ción de la fase de concurso no podrá superar el 45% de la
máxima prevista en la fase de oposición. En ningún caso se
podrá declarar aprobado el proceso selectivo a un número de
aspirantes superior al de plazas convocadas.

Décima. Presentación de documentos y nombramiento.
Los aspirantes propuestos por el Tribunal dispondrán del

plazo de 20 días naturales para acreditar los requisitos esta-
blecidos en la base segunda de esta convocatoria. De confor-
midad con lo establecido en el Decreto 201/2003 de 8 de
julio, tendrán que superar el correspondiente curso de capaci-
tación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Su-
perado el mismo se procederá al nombramiento como funcio-
nario de carrera de la categoría a la que se promociona. Las
dispensas de curso se ajustará a lo dispuesto en el artículo 12
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de dicho Decreto y en cuanto a la no superación del mismo y
la posibilidad de repetirlo se aplicará al apartado 3 del artículo
14 del citado Decreto.

Quienes dentro del plazo indicado (salvo causa de fuerza
mayor) no presenten la documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas las actuaciones sin perjui-
cio de las responsabilidades en que pudieran haber incurrido.

Undécima. Norma final.
La presentación de la solicitud constituye sometimiento

expreso a las bases reguladoras del procedimiento. El Tribunal
calificador queda facultado para resolver las dudas que se
presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el correcto
desarrollo de la convocatoria en todo lo no previsto en estas
bases, no obstante las bases de la convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos, plazos y forma establecida en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA SE-
LECCION DE TRES PLAZAS DE AGENTES DE LA POLICIA LOCAL

 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA (CADIZ)

Primero. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria el ingreso como

funcionario de carrera para cubrir, por el turno y sistema de
selección que a continuación se detallan, tres plazas para la
Policía Local incluídas en la Oferta de Empleo Público del 2003
de este Ayuntamiento.

Número: Tres.
Escala: Administración especial.
Subescala: Servicios especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Policía.
Grupo: C a efectos retributivos.
Turno de acceso: Libre tres plazas.
Sistema selectivo: Consurso oposición para los aspirantes con
nombramiento interino en la categoría de policía del Ayunta-
miento de Trebujena.

Oposición para los aspirantes no incluídos en el apartado
anterior.

Segundo. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 1 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Orden de 14 de noviembre de 2000, de
la Consejería de Gobernación, modificada por Orden de 14 de
febrero de 2002, por la que se establecen las pruebas para el
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía y Decreto 201/2003 de 8 de julio, de In-
greso, Promoción Interna, Movilidad y Formación de los fun-
cionarios de los Cuerpos de Policía Local; en lo no previsto en
la citada legislación, les será de aplicación la normativa de
función pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercera. Condiciones de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el útlimo día de presenta-
ción de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber cum-

plido los 35.
c) Tener una altura mínima de 1,70 en los hombres y

1,65 las mujeres.
d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o

equivalente.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni haber
sido separado del Servicio del Estado de la Administración
Autonómica, Local o Institucional ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, sin perjuicio del beneficio
de rehabilitación.

f) Estar en posesión de los permisos de conducir A y B
con autorización para BTP.

g) Compromiso de conducir vehículos policiales.
h) Compromiso de portar y utlizar armas cuando sea pre-

ceptivo.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de iniciar el Curso de ingreso, salvo el de estatura que
será en la prueba de examen médico.

Estarán exentos de requisitos de edad y estatura aquellos
aspirantes que tengan nombramiento interino de Policía Local
en el Ayuntamiento de Trebujena.

Asimismo estarán exentos del requisito de estatura aque-
llos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuer-
po de la Policía Local de Andalucía de conformidad con el
artículo 42.5 de la Ley 13/2001.

Cuarta. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en estas convocatorias debe-

rán hacerlo constar en instancia dirigida al Ilmo. Alcalde-Presi-
dente, manifestando que reúnen las condiciones exigidas en la
base tercera y acompañadas de fotocopia del carné de identi-
dad, fotocopia del permiso de conducir exigido en la convoca-
toria y justificante de abono de los derechos de examen. El
plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente al de publicación de extrac-
to de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las
instacias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 34.8 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
Los derechos de examen se fijan en la cantidad de diez euros,
cuyo resguardo acreditativo de haberlos satisfecho en la Teso-
rería Municipal de este Ayuntamiento o mediante giro postal o
telegráfico o a través de las entidades bancarias colaboradoras
deberá adjuntarse a la solicitud. Asimismo deberán presentar-
se los documentos acreditativos de los méritos alegados.

Quinta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, por la

Alcaldía-Presidencia en el plazo máximo de un mes se dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluí-
dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, de-
terminando lugar, fecha y hora de celebración de pruebas, así
como la composición del Tribunal. los aspirantes excluidos
podrán reclamar en el plazo de diez días a partir del siguiente
al de la publicación de la resolución. Si no hubiere reclamacio-
nes se elevarán a definitivas las listas provisionales, sin necesi-
dad de nueva publicación. Los errores de hecho podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio a instancia del intere-
sado, conforme a lo dispueto en el artículo 105.2 de la Ley
30/92, de 26 de diciembre. Las sucesivas comunicaciones se
harán públicas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento sito
en Plaza España, 1 de esta localidad.

Sexta. Tribunales.
El Tribunal calificador estará compuesto por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación de la
Junta de Andalucía.
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- Un funcionario nombrado por el Alcalde.
- Un representante sindical de los funcionarios.
- El Concejal delegado de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Los Vocales poseerán igual o superior titulación o especiali-
zación a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.
Cuando el procedimiento selectivo lo aconseje, el Tribunal podrá
disponer la incorporación al proceso selectivo con carácter tem-
poral y auxiliar o de asesoramiento de otros funcionarios o traba-
jadores municipales, para colaborar en el proceso de selección
pero sin formar parte propiamente de dicho órgano. Los miem-
bros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 320/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria. Los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal en los términos previstos en el
artículo 29 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Séptima. Méritos a valorar en la fase de concurso.
A) La fase de concurso sólo se aplicará a los aspirantes con

nombramiento interino en la categoría de policía del Ayunta-
miento y surtirá efectos una vez superada la fase de oposición.

Los méritos alegados por los aspirantes se acreditarán
mediante los certificados o documentos autentificados corres-
pondientes, debiéndose adjuntar los mismos a la solicitud de
admisión. El Tribunal exclusivamente valorará en la fase de
concurso las titulaciones académicas, antigüedad, formación,
recompensas o felicitaciones recibidas por los aspirantes en
las condiciones y con los requisitos exigidos por la Orden de
14 de noviembre de 2000 por la que se establecen las prue-
bas de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía, con las modificaciones introduci-
das por la Orden de 14 de febrero de 2002.

En el caso de antigüedad se estará a lo dispuesto en el
párrafo segundo de la Disposición Transitoria tercera del De-
creto 201/2003 de 8 de julio, de Ingreso, Promoción Interna,
Movilidad y Formación de los Cuerpos de la Policía Local.

No se valorarán los méritos opcionales a que se refiere el
apartado E) de la Orden de 14 de febrero de 2002 citada.

Octava. Procedimiento de selección.
El orden de actuación de los aspirantes será alfabético,

empezando por la letra «S», conforme a la resolución de la
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía de 14 de mayo de 2003.

La fase de oposición para el Turno libre consistirá en la
realización de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio:

1. Pruebas de aptitud física. Previamente a su celebración
los aspirantes deberán presentar un certificaco médico en el
que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas deportivas exigidas.

En el caso de que alguna de las aspirantes en la fecha de
celebración de estas pruebas, se encontrara en estado de em-
barazo, parto o puerperio, se estará a lo dispuesto en el apar-
tado i) del artículo 6.º del Decreto 201/2003 de 8 de julio, de
Ingreso, Promoción Interna, Movilidad y Formación de los fun-
cionarios de los Cuerpos de la Policía Local.

La calificación como apto lo exigirá la realización de los
ejercicios físicos de carácter eliminatorio que se indican en la
Orden de 14 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 144 de
14.12.00) para el acceso a los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía. No se realizará prueba de natación.

Aquellos aspirantes con nombramiento interino de Policía
Local en el Ayuntamiento de Trebujena, tendrán que superar

las pruebas de aptitud física fijadas para el ingreso en los Cuer-
pos de la Policía Local en función de su edad.

2. Pruebas de conocimientos teóricos: Se realizarán en
dos fases:

- Primera fase: Consistirá en contestar en el plazo máxi-
mo de 90 minutos 50 preguntas con respuestas alternativas
que versarán sobre el contenido del programa previsto para la
categoría de Policía en la Orden de 14 de noviembre de 2000
por la que se establecen las pruebas de acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía
(BOJA núm. 144 de 14 de diciembre de 2000) con las modifi-
caciones introducidas en la Orden de 14 de febrero de 2002
(BOJA núm. 34 de 21 de marzo de 2002).

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener 5 puntos.

- Segunda fase: Consistirá en la realización por escrito de
un caso práctico propuesto por el Tribunal, en un plazo máxi-
mo de noventa minutos y cuyo contenido esté relacionado con
el temario anteriormente citado. Igualmente se calificará de 0
a 10 puntos y será necesario para aprobar obtener 5 puntos.

El resultado final de la fase de conocimentos teóricos será
la media de los dos ejercicios (cuestionario y caso práctico).

3. Examen médico: La aptitud del aspirante se efectuará
con sujeción al cuadro de exlusiones médicas que se estable-
ce en la Orden de 14 de noviembre de 2000. Se evaluará como
apto o no apto en el refierdo examen. Estarán exceptuados del
requisito de la estatura los aspirantes con nombramiento inte-
rino de policía en el Ayuntamiento de Trebujena y los que os-
tenten la categoría de funcionario de carrera de algún cuerpo
de la Policía Local de Andalucía.

4. Pruebas psicotécnicas: Consistirán en la realización de
test en los cuales se evaluarán los factores y con los requisitos
exigidos por la Orden 14 de noviembre de 2000 de la Junta de
Andalucía. Se evaluará como apto o no apto en dichas pruebas.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba y hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Novena. Calificación.
Para los aspirantes que no tengan nombramiento de funcio-

nario interino de Policía en el Ayuntamiento de Trebujena, consis-
tirá en la puntuación obtenida en el punto 2 de la base octava de
esta convocatoria. Para aquellos aspirantes que tengan nombra-
miento interino de Policía en este Ayuntamiento, en que el siste-
ma es el de concurso-oposición, será la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en la fase de concurso y la de oposición, bien
entendiendo que la puntuación de la fase de concurso no podrá
superar el 45% de la máxima prevista en la fase de oposición.

El Tribunal propondrá los candidatos que hayan obtenido
mayor puntuación hasta cubrir las plazas convocadas según
queda dispuesto en la base primera de esta convocatoria. En
caso de empate se propondrá a aquél que haya obtenido más
puntuación en la fase de oposición.

En ningún caso se podrá declarar aprobado el proceso selec-
tivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Décima. Presentación de documentos y nombramiento.
Los aspirantes propuestos por el Tribunal dispondrán del

plazo de 20 días naturales para acreditar los requisitos esta-
blecidos en la base segunda de esta convocatoria. De confor-
midad con lo establecido en el Decreto 201/2003 de 8 de
julio, éstos serán nombrados funcionarios en prácticas al obje-
to de la realización y superación del correspondiente Curso de
ingreso, con todos los derechos y deberes inherentes a tal con-
dición. Superado el mismo se procederá al nombramiento como
funcionario de carrera. Las dispensas de curso se ajustarán a
lo dispuesto en el artículo 12 de dicho Decreto y en cuanto a
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la no superación del mismo y la posibilidad de repetirlo se
aplicará al apartado 3 del artículo 14 del citado Decreto.

Quienes dentro del plazo indicado (salvo causa de fuerza
mayor) no presenten la documentación, no podrán ser nom-
brados funcionarios en prácticas, quedando anuladas todas
las actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudieran haber incurrido.

Undécima. Norma final.
La presentación de la solicitud constituye sometimiento

expreso a las bases reguladoras del procedimiento. El Tribunal
calificador queda facultado para resolver las dudas que se
presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el correcto
desarrollo de la convocatoria en todo lo no previsto en estas
bases, no obstante las bases de la convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos, plazos y forma establecida en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

Trebujena, 3 de diciembre de 2003.- El Alcalde, Manuel
Cárdenas Moreno.

AYUNTAMIENTO DE VILCHES

ANUNCIO de rectificación de errores de bases de
convocatoria de plaza de Policía Local (BOJA núm. 224,
de 20.11.2003).

BOJA núm. 224, página núm. 24.497.
Primera. Se añade al final: La clasificación en el grupo C

de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local de la esca-
la básica se entenderán sólo a efectos retributivos.

Segunda. Se añade al final: Estarán exentos de acreditar
el requisito de edad y estatura prevista en el artículo 42 de la
Ley 13/01, los que sean funcionarios de carrera de algún Cuer-
po de la Policía Local de Andalucía.

Cuarta. Derechos de examen, donde dice cuenta núm.
3067-0073-32-0231505443, debe decir cuenta núm. 3067-
0073-39-1149899229.

Sexta. 6.1, donde dice: Composición: El Tribunal califica-
dor de conformidad con el RD 896/91 y cumpliendo los requi-
sitos de número, titulación y especialidad exigidos en el artículo
11 del RD 364/1995, de 10 de marzo, y de conformidad con
lo establecido en el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
estará integrado por los miembros siguientes:

Se sustituye por: El Tribunal no podrá constituirse ni ac-
tuar válidamente sin la asistencia como mínimo de cuatro de
sus miembros con voz y voto, titulares o suplentes indistinta-
mente y el Presidente. Las decisiones se adoptarán por mayo-
ría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso
de empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

Página núm. 24.500 .

Décima. Nombramientos.
Los aspirantes propuestos aportarán, dentro del plazo de

veinte días naturales, contados desde la fecha en que se haga
pública la relación de aprobados, los documentos que acredi-
te cada uno de los requisitos especificados en la base segun-
da de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerzo mayor, no presenten no presentasen la documentación,
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas las ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiesen
haber incurrido por falsedad.

Una vez presentada la documentación por los aspirantes
propuestos si ésta se halla conforme con lo dispuesto en estas
bases, deberán superar, con aprovechamiento, un Curso de
ingreso a realizar en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía. Durante la realización del Curso tales aspirantes serán
nombrados funcionarios en prácticas con los derechos y de-
beres inherentes a esta condición.

La no incorporación o abandono de este curso, sin causa
justificada, producirá la necesidad de superar nuevamente las
pruebas de selección realizadas.

Concluído el proceso selectivo y finalizado el Curso de in-
greso con aprovechamiento los aspirantes serán nombrados fun-
cionarios de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo de
treinta días, contados a partir de aquél en que le sea notificado
el nombramiento. Si no tomase posesión en el plazo indicado,
se entenderá que renuncia a su condición de funcionario.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de
acreditar documentalmente aquellos extremos que constitu-
yan un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Se sustituye por:

Nombramientos.
Los aspirantes propuestos aportarán, dentro del plazo de

veinte días naturales, contados desde la fecha en que se haga
pública la relación de aprobados, los documentos que acredi-
te cada uno de los requisitos especificados en la base segun-
da de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, no podrán realizar
el Curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que pudiesen incurrir por falsedad.

Una vez presentada la documentación por los aspirantes
propuestos si ésta se halla conforme con lo dispuesto en estas
bases, deberán superar, con aprovechamiento, un Curso de
ingreso a realizar en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía. Durante la realización del Curso tales aspirantes serán
nombrados funcionarios en prácticas con los derechos y de-
beres inherentes a esta condición.

La no incorporación o abandono de este Curso, sin causa
justificada, producirá la necesidad de superar nuevamente las
pruebas de selección realizadas.

Concluído el proceso selectivo y finalizado el Curso de
ingreso  la Escuela Pública Andaluza remitirá un informe aca-
démico del alumno para su valoración definitiva en la pruebas
de ingreso. El Tribunal calificador se reunirá en el plazo de
diez días a contar desde la recepción de la valoración de las
pruebas de ingreso efectuadas por la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía y propondrá para su nombramiento a
los opositores que hayan superado la misma.

El resultado final de la calificación del proceso selectivo
será el resultante de la calificación obtenida en el conjunto de
los ejercicios más la obtenida en la Escuela de Seguridad Pú-
blica de Andalucía.

Una vez nombrados funcionarios de carrera, los aspiran-
tes deberán tomas posesión en el plazo de treinta días, conta-
dos a partir  de aquél en que le sea notificado el nombramien-
to. Si no tomase posesión en el plazo indicado, se entenderá
que renuncia a su condición de funcionario.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de
acreditar documentalmente aquellos extremos que constitu-
yan un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación que acredite su condición y cuantas
circustancias consten en su hoja de servicios.

Undecima. Donde dice:

Para lo no previsto en las presente bases será de aplica-
ción el RD 781/86, de 18 de abril; RD 364/95 de 10 de mar-
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zo; RD 869/91 de 7 de junio; Decreto 196/92, de 24 de no-
viembre, de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos
de la Polícia Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de
1993, por la que se establecen las pruebas para acceso a las
distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local en Andalu-
cía y demás normas concordantes de general aplicación.

Debe decir:

Para lo no previsto en las presente bases será de aplica-
ción el RD 781/86, de 18 de abril; RD 364/95 de 10 de marzo;
RD 869/91 de 7 de junio; Decreto 196/92, de 24 de noviem-
bre, de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de la
Polícia Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000,
por la que se establecen las pruebas para acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local en Andalucía; Orden
de 14 de febrero de 2002, por la que se modifica parcialmente
la de 14 de noviembre de 2000 citada; Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Polícias Locales.

Página 24.501.

Tema 16: La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

Se sustituye por:

Tema 16: La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Ley 13/01, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Vilches, 27 de noviembre de 2003.- El Alcalde, Juan
Navarrete García.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE CORDOBA

ANUNCIO  de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION LIBRE
PARA PROVEER UNA PLAZA DE POLICIA INCLUIDA EN LA OFER-
TA DE EMPLEO PUBLICO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE VILLAFRANCA DE CORDOBA PARA 2003

1. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante concurso-oposición libre, de una plaza
vacante en la plantilla de funcionarios de carrera de este Ayun-
tamiento, de conformidad con la Oferta de Empleo Publico
aprobada por resolución de la Alcaldía de fecha veinte de no-
viembre de dos mil tres publicada en el BOJA núm. 230 de 28
de noviembre, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Lo-
cal, categoría de Policía, en aplicación de la disposición transi-
toria quinta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordi-
nación de las Policías Locales de Andalucía.

2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadra en el grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
pero sólo a efectos retributivos, en los términos previstos en la
Disposición Transitoria Primera de la mencionada Ley de Co-
ordinación de las Policías Locales.

3. De acuerdo con la disposición transitoria quinta de la
Ley 13/2001 de 11 de diciembre de Coordinación de las Poli-

cías Locales y la disposición transitoria tercera del Decreto
201/2003 de 8 de julio de Ingreso, Promoción Interna Movili-
dad y Formación de los funcionarios de los Cuerpos de la
Policía Local la fase de concurso sólo se aplicará a funciona-
rios interinos pertenecientes al Cuerpo de Policía Local del
Ayuntamiento de Villafranca con nombramiento de interinidad
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Coordina-
ción de la Policía Local.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, Promo-
ción Interna, Movilidad y Formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 2/2002 de 9 de enero
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Promo-
ción de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería
de Gobernación, por la que se establecen las pruebas para el
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía (modificada por Orden de 14 de febrero de
2002), y en lo no previsto en la citada legislación, les será de
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para Reforma de la
Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 me-

tros las mujeres. Están exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

Estarán exentos de los requisitos de la edad y estatura,
los Policías de este Municipio que con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales
tengan nombramiento como funcionario interino.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar (Gra-
duado en Educación Secundaria), Formación Profesional de
Primer Grado, o equivalente, de acuerdo con lo establecido en
la Disposición Transitoria 1.ª de la Ley 13/2001 y Disposición
Transitoria Segunda, Uno del Decreto 201/2003).

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B, con autorización para conducir vehículos a
que se refiere el apartado 3 del artículo 7 del Reglamento
General de Conductores (RD 772/1997, de 30 de mayo) o sus
antiguos equivalentes A2 y B2.
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h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar, en su caso, el Curso de ingreso en la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía salvo estatura que lo
será en la prueba del examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de examen que asciende
a 15 euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería
Municipal en metálico, en cualquiera de las entidades banca-
rias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal
o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en
estos giros el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta, en su caso, acompañe los documentos pre-
ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá de ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes la

Alcaldía-Presidencia dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluí-
dos. En dicha resolución, que se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia se indicará el lugar en el que se encuen-
tran expuestas las listas certificadas de aspirantes admitidos y
excluídos, concediendo un plazo de diez días para subsana-
ción de defectos por parte de los aspirantes que hubieran re-
sultado excluídos.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior
la Alcaldía-Presidencia dictará resolución aprobando la lista de-
finitiva de aspirantes admitidos, composición del Tribunal califi-
cador, determinando el lugar y la fecha de comienzo del ejerci-
cio que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación de
la Junta de Andalucía.

2. Un Concejal a designar por el señor Alcalde-Presidente.
3. Un Concejal no perteneciente al grupo de Gobierno a

designar por el señor Alcalde-Presidente.
4. El Delegado de Personal funcionario de este Ayun-

tamiento.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior titulación o especialización que la exigida para el ingreso
en la plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de la
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia de dos Vocales, el Presidente y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abtenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto
462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones complementarias,
el Tribunal se clasifica en la categoría tercera.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes, en los ejercicios que

no sean de celebración simultánea para todos ellos, se reali-
zará por orden alfabético comenzando por la letra «X» confor-
me a la Resolución de 10 de marzo de 2003 de la Secretaría
de Estado para Administración Pública BOE núm. 63 de 14 de
marzo de 2003.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluídos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas la pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días
y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y

fases:

1. Primera fase: Concurso.
De aplicación exclusiva a los Policías de este Municipio

que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Coordi-
nación de la Policías Locales tengan nombramiento como fun-
cionario interino.

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un
baremo para calificar los méritos alegados y justificados por
los aspirantes, en el que se tendrán en cuenta el historial pro-
fesional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplo-
mas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, sien-
do esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso, la
valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la pun-
tuación máxima prevista en la fase de oposición, no tendrá
carácter eleminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para supe-
rar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose final-
mente el orden de prelación de los participantes en el concur-
so según la puntuación que corresponda en aplicación del
baremo establecido.
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El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el punto V del Anexo a la Orden de 14 de
noviembre de 2000 (BOJA núm. 144, de 14 de diciembre), de
la Consejería de Gobernación, modificada parcialmente por
Orden de 14 de febrero de 2002 (BOJA núm. 34, de 21 de
marzo) por la que se establecen las pruebas para el acceso a
las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía.

2. Segunda fase: Oposición.

8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la
Consejería de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la pre-
sente convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo
cada una de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de
apto o no apto.

En cumplimiento de la Disposición transitoria quinta de la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Po-
licías Locales, los funcionarios interinos que hayan cumplido
la edad máxima exigida para el ingreso tendrán que superar
las pruebas de aptitud física fijadas para el ingreso en los Cuer-
pos de la Policía Local, en función de la edad de los aspiran-
tes el día de celebración de las pruebas. Las marcas y prue-
bas a superar en función de la edad de los aspirantes son la
establecidas en el apartado II del Anexo 0 a la Orden de 14 de
noviembre de 2000 (BOJA núm. 144 de 14 de diciembre, de
la Consejería de Gobernación), por la que se establecen las
pruebas para el acceso a las distintas categorías de los Cuer-
pos de Policía Local de Andalucía y que se detallan en el Anexo
I de la presente convocatoria.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán de entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que  supera-
se todas las demás, condicionada a la superación de las prue-
bas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el
aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los 6
meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selecti-
vas, salvo que se acredite con certificación médica que persis-
ten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros 6 meses.
Cuando el número de la plazas convocadas sea superior al de
aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento
aunque éstas superen las pruebas físicas. Para la realización
de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse pro-
vistos de los atuendos deportivos.

8.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citadas, que
figura en el Anexo II.

Se calificará de apto o no apto.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se indican y en los que a los
aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de ellos, una
puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos

para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y especial, memoria, resistencia a la fatiga, com-
presión de órdenes y capacidad de reacción sensoriomotora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad no presente dificultades de asimilación y acomodación a
la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de ato o no apto.

8.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a
esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolu-
ción práctica. La calificación final, será la suma dividida por 2.
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la segunda fase tendrán carácter elimi-
natorio.

3. Tercera fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el Curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Estarán exentos de
realizar los Cursos de ingreso quienes ya hubieran superado el
correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concer-
tadas. Esta exención tendrá una duración de cinco años a con-
tar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación de la fase de oposición o concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

9.1. Una vez terminadas las fases correspondientes al
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación, con la suma y desglose de
las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso,
del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción o lugar de celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran superado, las dos fa-

ses correspondientes al procedimiento selectivo de oposición,
o en su caso, del concurso-oposición, presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natura-
les, a partir de la publicación de la relación de aprobados, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio de las Administraciones Públi-
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cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003,
de 8 de julio prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la
rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos a
que se refiere el apartado 3 del artículo 7 del Reglamento
General de Conductores (RD 772/1997, de 30 de mayo), o
sus antiguos equivalentes A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, convo-
cará funcionarios en prácticas para la realización del Curso de
ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario haber superado con aprovechamiento
el Curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local, y que
será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

11.3. La no incorporación a los Cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias que lo impidan, debidamente
justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesa-
do incorporarse al primer curso que se celebre, una vez des-
aparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior es-
calafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efecti-
vamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos obtenidos en el concurso oposición, y la necesidad de
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras con-
vocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el Curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía, enviará un informe al Ayun-
tamiento, sobre las aptitudes de los alumnos, para su valora-
ción en la resolución definitiva de la convocatoria. Al aspirante
que supere el curso selectivo, el Tribunal le hallará la nota
media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selec-
tivas, el concurso y el curso selectivo, fijando el orden de pre-
lación definitivo de los aspirantes y elevando la propuesta final
al Alcalde para su nombramiento como funcionario de carrera
de la plaza convocada.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-

dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición, concurso-oposición, en su caso, y Curso de ingreso.

13. Recursos.
Las Bases de la convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, pla-
zos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas  y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

1. Las pruebas que a continuación se detallan serán exigi-
das a todos los aspirantes que concurran a este proceso selec-
tivo y que no se encuentren afectados por el punto 2 de este
Anexo. Todas ellas de carácter obligatorio y eliminatorio.

- Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de la
barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo y ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8 flexiones.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente ex-
tendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 cm de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varo-

nes y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
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Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para las
mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8´00 minutos para hombres y 9´00

minutos para mujeres.

2. En relación con el punto 8.2 de la presente convocato-
ria, los Policías de este Municipio que con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías
Locales tengan nombramiento como funcionario interino y
hayan cumplido la edad máxima exigida para el ingreso ten-
drán que superar las siguientes pruebas de aptitud física.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para pasar a realizar
el siguiente.

Obligatorias:

- Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará  entre la raya de un metro de

larga y 0,05 metros de ancha marcada en el suelo paralela al
foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el
suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos contabilizándose el mejor. El
salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabi-
lizándose como nulo aquél en el que una vez separado los
pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y
no simultáneo de los pies sobre el suelo.

- Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simétri-

cos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y
detrás de la cabeza.

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de
forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.
- Carrera de velocidad (60 metros).

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,
pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

- Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas.
Un intento.

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

PRUEBAS
       EDADES

35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”3 9”8 10”1 10”4 10“7 10”9 11”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 4’05” 4’15” 4’25” 4‘35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto de longitud
(pies juntos) 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal (5 kg) 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS
       EDADES

35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera de resistencia
(1.000 m) 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto de longitud
(pies juntos) 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal (3 kg) 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes del día de celebración de las pruebas.

ANEXO II

CUADRO EXCLUSIONES MEDICAS

- Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

- Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiesta que
dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según la formula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

Exclusiones definitivas:

1. Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal ambos ojos.

- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición. Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o
superior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones:

a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o
que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médi-
cos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.
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d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, ezcema, cicatrices que produz-
can limitación funcional y otros procesos patológicos que difi-
culten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistemáticas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

h) Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina…).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Adminis-
tración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración del
Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. La re-
forma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: La provincia y
el Municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes Lo-
cales. Principios Constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad norma-
tiva: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de los
Entes locales: Materias en las que pueden asumir competen-
cias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias delegadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompati-
bilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANEXO IV

BAREMOS PARA CONCURSO O CONCURSO DE MERITO

A) Titulaciones académicas:

Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que se
posea más de una, ni las necesarias para obtener la requeri-
da; tampoco se tomarán en consideración más de una.

B) Antigüedad:

Por cada año, o fracción superior a seis meses prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores en
más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado en
otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4 puntos.

C) Formación.
Los cursos superados en los Centros Docentes policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía, o los de manifiesto interés policial superados en la
Universidad, Administraciones Públicas y a través de los
Planes de Formación Continua, a excepción de los obliga-
torios para adquirir la condición de funcionario de cual-
quier categoría de los Cuerpos de Seguridad, según su du-
ración, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tramos
siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos  con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de 1 punto.
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Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos.
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la

Policía Local de Andalucía.

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.
Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio : 1

punto.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distin-
tivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

Villafranca de Córdoba, 3 de diciembre de 2003.- El Alcalde,
Francisco Javier López Casado.


